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La serie Cuadernillos de Jurisprudencia se compone de publicaciones que sistematizan temáticamente o por países 
los estándares de derechos humanos adoptados por la Corte  Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH). 
Su propósito es difundir, de manera  accesible, las principales líneas jurisprudenciales del Tribunal respecto de 
diversos temas de relevancia e interés regional.

Los títulos y subtítulos de cada capítulo solo buscan facilitar la lectura y no corresponden,  necesariamente, a los 
usados en las decisiones del Tribunal. Por su parte, las referencias que se hacen en este texto a otras decisiones 
de la Corte IDH tienen como objetivo brindar algunos ejemplos de casos contenciosos u opiniones consultivas 
relacionados con la temática, pero no son una enumeración exhaustiva de aquellas. 

Asimismo, en los cuadernillos de jurisprudencia, generalmente, se eliminan las notas al pie de página de los 
párrafos incluidos, las cuales pueden ser consultadas en los textos originales de las sentencias u opiniones 
consultivas de la Corte Interamericana.

La serie de Cuadernillos de Jurisprudencia se actualiza periódicamente y las actualizaciones se comunican en la 
página web y redes sociales del Tribunal. Todos los números de la serie de Cuadernillos de Jurisprudencia de la 
Corte IDH, así como las decisiones completas citadas en ellos  se encuentran a disposición del público a través 
del sitio web del Tribunal: https://www.corteidh.or.cr/

https://www.corteidh.or.cr/
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PRESENTACIÓN

En mi calidad de presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos tengo el 
agrado de presentar esta versión actualizada a agosto de 2025 del vigésimo quinto 
número de la Serie de Cuadernillos de Jurisprudencia de la Corte Interamericana. Este 
número aborda una temática de mucha actualidad en la región: el mantenimiento del 
orden público y el uso de la fuerza.

Esta publicación sistematiza los párrafos más relevantes de las decisiones en las cuales  
la  Corte IDH  ha  tratado  esta  temática.  En  una  primera  parte,  se  exponen  las  
resoluciones  donde la Corte Interamericana ha abordado tanto los aspectos generales 
del orden público, como los estados de excepción y labores de inteligencia y seguridad. 
La segunda parte de este cuadernillo desarrolla de manera particular el derecho de 
reunión y discriminación contra las mujeres, personas que ejercen funciones 
jurisdiccionales y derechos sindicales. Luego se aborda el uso de la fuerza en distintos 
contextos, poniendo especial énfasis en la relación entre el uso de la fuerza y la protesta 
social. Finalmente, se vinculan algunos derechos convencionales que están relacionados 
con el orden público y el uso de la fuerza y se reseñan medidas de reparación específicas 
en la materia.

El Tribunal agradece a Patricia Tarre Mosser por su trabajo como editora de esta 
publicación que integra la serie de Cuadernillos de Jurisprudencia, así como la generosa 
contribución del Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo de Alemania 
(BMZ), implementada por GIZ y su Programa DIRAJus basado en Costa Rica.

Esperamos que esta publicación contribuya a la difusión de la jurisprudencia de la Corte 
IDH entre las autoridades estatales, jueces y juezas, integrantes de fiscalías y 
defensorías públicas, la academia, organizaciones de la sociedad civil y otras personas 
interesadas, en beneficio de la protección de los derechos humanos en toda la región

Nancy Hernández López

Presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos
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I. CONSIDERACIONES GENERALES

La Corte Interamericana ha reiterado que, aunque los Estados tienen la obligación de 
garantizar la seguridad y mantener el orden público, ese poder no es absoluto ni puede 
ejercerse desconociendo los derechos humanos protegidos por la Convención Americana.
En este marco, el Tribunal también ha dado pautas para definir el orden público, y 
desarrollado estándares en torno a la aplicación de estados de excepción, el rol de las 
fuerzas armadas en labores de seguridad y orden público, así como el uso de actividades 
de inteligencia vinculadas al mantenimiento del orden público.

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 5301

237. De forma preliminar, corresponde recordar que los Estados tienen la obligación 
de garantizar la seguridad y mantener el orden público dentro de su territorio, y que, en 
esa medida, deben emplear los medios necesarios para enfrentar la delincuencia y 
criminalidad organizada incluyendo la participación de las fuerzas armadas en la 
alteración del orden público. Sin perjuicio de lo anterior, el poder del Estado no es 
ilimitado para alcanzar sus fines, independientemente de la gravedad de ciertas acciones
y de la culpabilidad de sus presuntos autores. En particular, las autoridades no pueden 
vulnerar los derechos reconocidos en la Convención Americana tales como los derechos
a la presunción de inocencia, a la libertad personal, al debido proceso y no pueden llevar a
cabo detenciones ilegales o arbitrarias, entre otros. (En similar sentido, ver entre otros:
Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469, párr. 1152, 
y Caso Honorato y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 508, párr. 823)

238. Si bien los Estados gozan de un cierto grado de discrecionalidad al evaluar riesgos 
para el orden público, en ningún caso las medidas adoptadas podrán basarse en 
paradigmas de uso de la fuerza que consideren a la población como el enemigo. En todos 
los casos el uso de la fuerza respecto de manifestaciones públicas está sujeta a 
condiciones que deben estar previstas por ley y corresponde al Estado demostrar que 
adoptó las medidas estrictamente necesarias y proporcionales para controlar el riesgo 
percibido al orden público o a los derechos de las personas, sin restringir o violentar 
innecesariamente el derecho a la reunión.

1 El caso trata, entre otros, sobre la responsabilidad internacional del Estado por la falta de eficacia en resolver 
la clarificación de los títulos coloniales del Pueblo U’wa, la autorización de proyectos extractivos en su territorio 
sin realizar consulta previa y las formas como el Estado manejó las protestas en contra de estas acciones. Se 
puede un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_530_esp.pdf

2 Este caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por los allanamientos  del domicilio de las 
víctimas durante el cual las fuerzas policiales utilizaron fuerza desmedida y cometieron actos de violencia y de 
tortura en contra varias de las víctimas. Puede consultar el resumen oficial en este enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_469_esp.pdf
3 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial e 12 personas 
en emboscada organizada por la policía con personas infiltradas para supuestamente detenerlas. Puede 
consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_508_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_530_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Aguas Acosta y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de octubre de 2024. Serie C No. 5404

92. En su condición de garante de los derechos consagrados en la Convención, el Estado 
es responsable de asegurar el respeto a la vida e integridad personal de toda persona 
bajo su custodia. Si bien el Estado “tiene el derecho y la obligación de garantizar su 
seguridad y mantener el orden público, su poder no es ilimitado […] [y debe respetar] 
los derechos fundamentales, a todo individuo que se encuentre bajo su jurisdicción”. Por 
lo tanto, el uso de la fuerza pública debe adecuarse dentro de los límites y conforme a 
los procedimientos que permiten preservar tanto la seguridad pública como los derechos 
fundamentales de la persona humana. 

Definición de orden público 

Corte IDH. La colegiación obligatoria de periodistas (Arts. 13 y 29 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 de 13 de 
noviembre de 1985. Serie A No. 5.5

67. No escapa a la Corte, sin embargo, la dificultad de precisar de modo unívoco los 
conceptos de "orden público" y "bien común", ni que ambos conceptos pueden ser 
usados tanto para afirmar los derechos de la persona frente al poder público, como para 
justificar limitaciones a esos derechos en nombre de los intereses colectivos. A este 
respecto debe subrayarse que de ninguna manera podrían invocarse el "orden público" 
o el "bien común" como medios para suprimir un derecho garantizado por la Convención 
o para desnaturalizarlo o privarlo de contenido real (ver el art. 29.a) de la Convención). 
Esos conceptos, en cuanto se invoquen como fundamento de limitaciones a los derechos 
humanos, deben ser objeto de una interpretación estrictamente ceñida a las "justas 
exigencias" de "una sociedad democrática" que tenga en cuenta el equilibrio entre los 
distintos intereses en juego y la necesidad de preservar el objeto y fin de la Convención. 

69. Considera la Corte, sin embargo, que el mismo concepto de orden público reclama 
que, dentro de una sociedad democrática, se garanticen las mayores posibilidades de 
circulación de noticias, ideas y opiniones, así como el más amplio acceso a la información 
por parte de la sociedad en su conjunto. La libertad de expresión se inserta en el orden 
público primario y radical de la democracia, que no es concebible sin el debate libre y 
sin que la disidencia tenga pleno derecho de manifestarse. En este sentido, la Corte 
adhiere a las ideas expuestas por la Comisión Europea de Derechos Humanos cuando, 
basándose en el Preámbulo de la Convención Europea, señaló: 

que el propósito de las Altas Partes Contratantes al aprobar la Convención no fue 
concederse derechos y obligaciones recíprocos con el fin de satisfacer sus intereses 
nacionales sino... establecer un orden público común de las democracias libres de 
Europa con el objetivo de salvaguardar su herencia común de tradiciones políticas, 
ideales, libertad y régimen de derecho.[...].

También interesa al orden público democrático, tal como está concebido por la 
Convención Americana, que se respete escrupulosamente el derecho de cada ser 

4 El caso se refiere a la detención, tortura y muerte en custodia del Estado de Aníbal Aguas Acosta, así como 
la falta de investigación de dichos hechos. Se puede revisar el resumen oficial del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_540_esp.pdf
5 La Opinión Consultiva OC-5/85 trata sobre si existe o no pugna o contradicción entre la colegiatura obligatoria 
como requisito indispensable para poder ejercer la actividad del periodista en general y, en especial del 
reportero. Se puede revisar un detalle de la Opinión Consultiva en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=10&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=10&lang=es
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humano de expresarse libremente y el de la sociedad en su conjunto de recibir 
información.

Corte IDH. La expresión "Leyes" en el artículo 30 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-6/86 de 9 de mayo de 1986. 
Serie A No. 6.6

30. "Bien común " y " orden público " en la Convención son términos que deben 
interpretarse dentro del sistema de la misma, que tiene una concepción propia según la 
cual los Estados americanos " requieren la organización política de los mismos sobre la 
base del ejercicio efectivo de la democracia representativa " (Carta de la OEA, art. 3.d 
); y los derechos del hombre, que " tienen como fundamento los atributos de la persona 
humana ", deben ser objeto de protección internacional [Declaración Americana, 
Considerandos, párr. 2; Convención Americana, Preámbulo, párr. 2]. 

31. La Corte expresó al respecto en anterior ocasión que 
Es posible entender el bien común, dentro del contexto de la Convención, como un 
concepto referente a las condiciones de la vida social que permiten a los integrantes de 
la sociedad alcanzar el mayor grado de desarrollo personal y la mayor vigencia de los 
valores democráticos. En tal sentido, puede considerarse como un imperativo del bien 
común la organización de la vida social en forma que se fortalezca el funcionamiento de 
las instituciones democráticas y se preserve y promueva la plena realización de los
derechos de la persona humana... No escapa a la Corte, sin embargo, la dificultad de 
precisar de modo unívoco los conceptos de " orden público " y " bien común ", ni que 
ambos conceptos pueden ser usados tanto para afirmar los derechos de la persona frente 
al poder público, como para justificar limitaciones a esos derechos en nombre de los 
intereses colectivos. A este respecto debe subrayarse que de ninguna manera podrían 
invocarse el " orden público " o el " bien común " como medios para suprimir un derecho 
garantizado por la Convención o para desnaturalizarlo o privarlo de contenido real (ver 
el art. 29.a de la Convención). Esos conceptos, en cuanto se invoquen como fundamento 
de limitaciones a los derechos humanos, deben ser objeto de una interpretación 
estrictamente ceñida a las "justas exigencias " de " una sociedad democrática " que 
tenga en cuenta el equilibrio entre los distintos intereses en juego y la necesidad de 
preservar el objeto y fin de la Convenció [...].

Estado de excepción y orden público

Corte IDH. El hábeas corpus bajo suspensión de garantías (Arts. 27.2, 25.1 y 
7.6 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-
8/87 de 30 de enero de 1987. Serie A No. 8.7

22. Habida cuenta de que el artículo 27.1 contempla distintas situaciones y dado, 
además, que las medidas que se adopten en cualquiera de estas emergencias deben ser 
ajustadas a " las exigencias de la situación ", resulta claro que lo permisible en unas de
ellas podría no serlo en otras. La juridicidad de las medidas que se adopten para 
enfrentar cada una de las situaciones especiales a que se refiere el artículo 27.1 
dependerá, entonces, del carácter, intensidad, profundidad y particular contexto de la 
emergencia, así como de la proporcionalidad y razonabilidad que guarden las medidas 
adoptadas respecto de ella.  (En similar sentido, ver entre otros: Corte IDH. Caso 

6 La Opinión Consultiva OC-6/86 refiere acerca de la expresión leyes utilizada (en el artículo 30 de la 
Convención). Se puede revisar un detalle de la Opinión Consultiva en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=13&lang=es
7 La Opinión Consultiva OC-8/87 trata sobre la vigencia del recurso de hábeas corpus en contexto de estados 
de emergencia. Se puede revisar un detalle de la Opinión Consultiva en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=15&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=13&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=15&lang=es
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Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de 
julio de 2007. Serie C No. 166. párr. 458)

23. El artículo 27.2 dispone, como se ha dicho, límites al poder del Estado Parte para 
suspender derechos y libertades, al establecer que hay algunos cuya suspensión no está 
permitida bajo ninguna circunstancia y al incluir " las garantías judiciales indispensables 
para la protección de tales derechos ". Algunos de estos derechos se refieren a la 
integridad de la persona, como son el derecho al reconocimiento de la personalidad 
jurídica ( art. 3 ); el derecho a la vida ( art. 4 ); el derecho a la integridad personal ( 
art. 5 ); la prohibición de la esclavitud y servidumbre ( art. 6 ) y el principio de legalidad 
y de retroactividad ( art. 9 ). Está, además, prohibida la suspensión de la libertad de 
conciencia y de religión ( art. 12 ); de la protección a la familia ( art. 17 ); del derecho 
al nombre ( art. 18 ); de los derechos del niño ( art. 19 ); del derecho a la nacionalidad 
( art. 20 ) y de los derechos políticos ( art. 23). 

24. La suspensión de garantías constituye también una situación excepcional, según la 
cual resulta lícito para el gobierno aplicar determinadas medidas restrictivas a los 
derechos y libertades que, en condiciones normales, están prohibidas o sometidas a 
requisitos más rigurosos. Esto no significa, sin embargo, que la suspensión de garantías 
comporte la suspensión temporal del Estado de Derecho o que autorice a los gobernantes 
a apartar su conducta de la legalidad a la que en todo momento deben ceñirse. Estando 
suspendidas las garantías, algunos de los límites legales de la actuación del poder público 
pueden ser distintos de los vigentes en condiciones normales, pero no deben 
considerarse inexistentes ni cabe, en consecuencia, entender que el gobierno esté 
investido de poderes absolutos más allá de las condiciones en que tal legalidad 
excepcional está autorizada. Como ya lo ha señalado la Corte en otra oportunidad, el 
principio de legalidad, las instituciones democráticas y el Estado de Derecho son 
inseparables [...].

38. Si la suspensión de garantías no debe exceder, como lo ha subrayado la Corte, la 
medida de lo estrictamente necesario para atender a la emergencia, resulta también 
ilegal toda actuación de los poderes públicos que desborde aquellos límites que deben 
estar precisamente señalados en las disposiciones que decretan el estado de excepción, 
aún dentro de la situación de excepcionalidad jurídica vigente. 

39. La Corte debe destacar, igualmente, que si la suspensión de garantías no puede 
adoptarse legítimamente sin respetar las condiciones señaladas en el párrafo anterior, 
tampoco pueden apartarse de esos principios generales las medidas concretas que 
afecten los derechos o libertades suspendidos, como ocurriría si tales medidas violaran 
la legalidad excepcional de la emergencia, si se prolongaran más allá de sus límites 
temporales, si fueran manifiestamente irracionales, innecesarias o desproporcionadas, 
o si para adoptarlas se hubiere incurrido en desviación o abuso de poder. 

8 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de los señores 
Wilmer Zambrano Vélez, Segundo Olmedo Caicedo Cobeña y José Miguel Caicedo Cobeña por parte de 
miembros de las fuerzas armadas. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a 
la vida, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=249&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=249&lang=es
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Corte IDH. Garantías judiciales en estados de emergencia (Arts. 27.2, 25 y 8 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 
de 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9.9

38. La Corte concluye que las garantías judiciales indispensables para la protección de 
los derechos humanos no susceptibles de suspensión, según lo dispuesto en el artículo 
27.2 de la Convención, son aquéllas a las que ésta se refiere expresamente en los 
artículos 7.6 y 25.1, consideradas dentro del marco y según los principios del artículo 8, 
y también las inherentes a la preservación del Estado de Derecho, aun bajo la legalidad 
excepcional que resulta de la suspensión de garantías.

Corte IDH. Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007. Serie C No. 166.

46. [L]a Corte Europea de Derechos Humanos ha manifestado que para que se justifique 
un estado de excepción es necesario: a) que exista una situación excepcional de crisis o 
emergencia; b) que ésta afecte a toda la población, y c) que constituya una amenaza a 
la vida organizada de la sociedad.   

47. Es obligación del Estado determinar las razones y motivos que llevan a las 
autoridades internas a declarar un estado de emergencia y corresponde a éstas ejercer 
el adecuado y efectivo control de esa situación y que la suspensión declarada se 
encuentre, conforme a la Convención, “en la medida y por el tiempo estrictamente 
limitados a las exigencias de la situación”. Los Estados no gozan de una discrecionalidad 
ilimitada y corresponderá a los órganos del sistema interamericano, en el marco de sus 
respectivas competencias, ejercer ese control en forma subsidiaria y complementaria. 
En este caso, la Corte analiza la conformidad de los actos estatales en el marco de las 
obligaciones consagradas en el artículo 27 de la Convención, en relación con las otras 
disposiciones de la Convención objeto de la controversia. 

51. Este Tribunal hace notar que en determinados estados de emergencia o en 
situaciones de alteración del orden público, los Estados utilizan las Fuerzas Armadas para 
controlar la situación. Al respecto, la Corte estima absolutamente necesario enfatizar en
el extremo cuidado que los Estados deben observar al utilizar las Fuerzas Armadas como 
elemento de control de la protesta social, disturbios internos, violencia interna, 
situaciones excepcionales y criminalidad común. Tal como ha señalado este Tribunal, 
“los Estados deben limitar al máximo el uso de las fuerzas armadas para el control de 
disturbios internos, puesto que el entrenamiento que reciben está dirigido a derrotar al 
enemigo, y no a la protección y control de civiles, entrenamiento que es propio de los 
entes policiales”. El deslinde de las funciones militares y de policía debe guiar el estricto 
cumplimiento del deber de prevención y protección de los derechos en riesgo, a cargo 
de las autoridades internas. En este sentido, se muestran algunos avances, tales como 
la declaración de “Normas humanitarias mínimas aplicables en situaciones de estado de 
excepción” (“Normas de Turku”), que considera importante reafirmar y desarrollar 
principios que rijan el comportamiento de todas las personas, grupos y autoridades en 
casos de violencia interna, conflictos étnicos, religiosos y nacionales, disturbios, 
tensiones y en situaciones excepcionales, así como el carácter inderogable de 
determinadas normas en esas situaciones, motivada por las siguientes razones: 

9 La Opinión Consultiva OC-9/87 trata sobre el alcance de la prohibición, contenida en la Convención, de 
suspender "las garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos". Se puede revisar un 
detalle de la Opinión Consultiva en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=27&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=27&lang=es
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Considerando que hay casos de violencia interna, conflictos étnicos, religiosos y 
nacionales, disturbios, tensiones y situaciones excepcionales que siguen causando grave 
inestabilidad y grandes sufrimientos en todas partes del mundo;

Alarmada por el aumento del número y la brutalidad de las violaciones de los derechos 
humanos y de las normas humanitarias en tales situaciones; […]

Confirmando que cualquier suspensión de las obligaciones relativas a los derechos 
humanos durante un estado de excepción debe ceñirse estrictamente a los límites 
previstos en el derecho internacional, que algunos derechos no se pueden suspender 
nunca y que el derecho humanitario no admite suspensiones en razón de una situación 
excepcional;

Confirmando además que las medidas por las que se suspenden esas obligaciones deben 
adoptarse respetando estrictamente los requisitos de procedimiento establecidos en 
esos instrumentos, que la imposición de un estado de excepción se debe proclamar 
oficialmente, en forma pública, y de conformidad con las disposiciones establecidas por 
la ley, que las medidas por las que se suspenden esas obligaciones deberán limitarse 
estrictamente a las exigencias de la situación y que esas medidas no deben ser 
discriminatorias por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, u origen social, 
nacional o étnico[.]

52. La Corte estima que, una vez determinada una intervención militar con tan amplios 
alcances y en función de objetivos a su vez tan amplios y difusos [...], la suspensión de 
garantías que en efecto operó en este caso, y que el Estado reconoció al allanarse a la 
alegada violación del artículo 27 de la Convención, sobrepasó la facultad reconocida a 
los Estados por la Convención en el primer inciso de esta disposición. Si bien los hechos 
del caso refieren únicamente a la aplicación del Decreto No. 86 mencionado, y a este 
contexto se limita este Tribunal, es fundamental recordar que la suspensión de garantías 
debe operar como una medida estrictamente excepcional para enfrentar reales 
situaciones de emergencia, “en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las 
exigencias de la situación”, y no constituye un medio para enfrentar la criminalidad 
común. La Corte valora positivamente la manifestación del Estado en el sentido de que 
se encuentra “frente a un proceso […] de democratizar […] el régimen de excepción[, el 
cual] va a ser debidamente regulado y estrictamente monitoreado […] en la próxima 
Asamblea Constituyente que está por conformarse en el Ecuador […para que se] 
restrinja[…] el uso indiscriminado que en ciertas ocasiones se puede dar del estado de 
excepción, de esa facultad que tiene el Poder Ejecutivo para decretar un estado de 
emergencia”.

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 
28910.

117. El artículo 27.1 de la Convención contempla distintas situaciones. Las medidas que 
se adopten en cualquiera de estas emergencias deben ser ajustadas a “las exigencias de 
la situación”, resultando claro que lo permisible en unas de ellas podría no serlo en otras. 
La juridicidad de las medidas que se adopten para enfrentar cada una de las situaciones 
especiales a las que se refiere el artículo 27.1 dependerá entonces, del carácter, 
intensidad, profundidad y particular contexto de la emergencia, así como de la 

10 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y posterior tortura 
y reclusión de Gladys Carol Espinoza Gonzales, acusada de ser miembro de un grupo terrorista. En su sentencia 
la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho integridad, libertad personal, protección judicial y 
garantías judiciales. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=459&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=459&lang=es
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proporcionalidad y razonabilidad que guarden las medidas adoptadas respecto de ella. 
En esta línea, si bien la Corte ha señalado que el Estado tiene el derecho y la obligación 
de garantizar su seguridad y mantener el orden público, su poder no es ilimitado, pues 
tiene el deber, en todo momento, de aplicar procedimientos conformes a derecho y 
respetuosos de los derechos fundamentales a todo individuo que se encuentre bajo su 
jurisdicción. Por ello, el artículo 27.1  de la Convención permite la suspensión de las 
obligaciones que establece, “en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las 
exigencias de la situación” de que se trate. Las disposiciones que se adopten no deben 
violar otras obligaciones internacionales del Estado Parte, ni deben entrañar
discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen 
social. Ello implica entonces, que tal prerrogativa debe ser ejercida e interpretada, al 
tenor además, de lo previsto en el artículo 29.a) de la Convención, como excepcional y 
en términos restrictivos. Adicionalmente, el artículo 27.3 establece el deber de los 
Estados de “informar inmediatamente a los demás Estados partes en la presente 
Convención, por conducto del Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que 
hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada tal 
suspensión”.

Fuerzas armadas, labores de seguridad y orden público 

Corte IDH. Caso Alvarado Espinoza y otros Vs. México. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 370.11

178. En atención a lo anterior, el Tribunal estima que por su naturaleza y complejidad, 
el crimen organizado en sus distintas formas constituye por sí mismo una grave amenaza 
para la comunidad internacional, toda vez que atenta contra la seguridad, estabilidad y 
gobernabilidad democrática de los Estados, obstaculiza su desarrollo e impide la vigencia 
de los derechos humanos de las personas sujetas a su jurisdicción. No obstante, para 
enfrentar dicha problemática es preciso que los Estados actúen en todo momento dentro 
de los límites y conforme a los procedimientos que permitan preservar tanto la seguridad 
pública como los derechos humanos. Lo anterior implica que en la adopción de medidas 
frente a quienes se presume que atentan en contra de la seguridad interna o del orden 
público, los Estados no pueden invocar la existencia de situaciones excepcionales como 
medio para suprimir o denegar derechos garantizados por la Convención, 
desnaturalizarlos o privarlos de contenido real, o como justificación para practicar o 
tolerar actos contrarios a normas imperativas de derecho internacional, tales como la 
tortura, desapariciones forzadas y ejecuciones extrajudiciales, entre otras graves 
violaciones.   

179. En concreto, este Tribunal se ha referido en distintas ocasiones a la participación 
de fuerzas armadas en la alteración del orden público. En este sentido, el Tribunal 
recuerda que en el Caso Montero Aranguren y otros Vs. Venezuela estableció que si bien 
los Estados partes de la Convención podrían desplegar a las fuerzas armadas para 
desempeñar tareas ajenas a las propiamente relacionadas con conflictos armados, dicho 
empleo debe limitarse al máximo y responder a criterios de estricta excepcionalidad para 

11 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de la víctima en 
el contexto de acciones militares en lucha contra el narcotráfico. La Corte en su sentencia estableció la 
violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, reconocimiento de la personalidad, derecho de 
circulación, protección a la familia, protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_370_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_370_esp.pdf
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enfrentar situaciones de criminalidad o violencia interna, dado que el entrenamiento que 
reciben las fuerzas militares está dirigido a derrotar al enemigo y no a la protección y 
control de civiles, entrenamiento que es propio de los entes policiales.

180. En el caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México, la Corte estableció que la 
intervención de fuerzas armadas en actividades de seguridad pública debe atender a 
criterios de estricta proporcionalidad, excepcionalidad y debida diligencia en la 
salvaguarda de las garantías convencionales, dado que el régimen propio de las fuerzas 
militares no se concilia con las funciones propias de las autoridades civiles; asimismo, 
indicó que puede implicar la introducción de un riesgo para los derechos humanos y 
recordó lo señalado por los Relatores Especiales de la ONU sobre Tortura, sobre 
Ejecuciones Extrajudiciales y sobre Independencia de Jueces y Abogados, en el sentido 
de que “las funciones de investigación de la policía judicial [o ministerial] deberían estar 
a cargo de un entidad civil”. Lo anterior fue reiterado también en el caso Osorio Rivera 
Vs. Perú, en el supuesto de otorgar a las Fuerzas Armadas funciones dirigidas a la 
restricción de la libertad personal de civiles. 

181. Adicionalmente, sobre este tema se han pronunciado el Comité de Derechos 
Humanos, el Comité contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias, 
conjuntamente los Relatores Especiales sobre la Tortura y sobre las Ejecuciones 
Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias, la Oficina en Colombia del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, así como la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, entre otros. Dichos organismos y procedimientos especiales 
internacionales coinciden en señalar en que la participación de las fuerzas armadas en 
labores de policía judicial o ministerial puede resultar contrario a determinados principios 
del Estado de Derecho tales como la separación de poderes, independencia y autonomía 
de los tribunales judiciales y la subordinación a las autoridades civiles. Por tanto, 
concuerdan en la necesidad de implementar mecanismos de rendición de cuentas a 
través de cuerpos independientes de todas las fuerzas de seguridad relacionadas con 
operativos y tareas de orden público.

82. En vista de lo anterior, como regla general, la Corte reafirma que el mantenimiento 
del orden público interno y la seguridad ciudadana deben estar primariamente 
reservados a los cuerpos policiales civiles. No obstante, cuando excepcionalmente 
intervengan en tareas de seguridad, la participación de las fuerzas armadas debe ser: 

a) Extraordinaria, de manera que toda intervención se encuentre justificada y 
resulte excepcional, temporal y restringida a lo estrictamente necesario en las 
circunstancias del caso; 

b) Subordinada y complementaria, a las labores de las corporaciones civiles, sin 
que sus labores puedan extenderse a las facultades propias de las instituciones 
de procuración de justicia o policía judicial o ministerial; 

c) Regulada, mediante mecanismos legales y protocolos sobre el uso de la fuerza, 
bajo los principios de excepcionalidad, proporcionalidad y absoluta necesidad  y 
de acuerdo con la respectiva capacitación en la materia, y

d) Fiscalizada, por órganos civiles competentes, independientes y técnicamente 
capaces.

183. Asimismo, la Corte reitera su jurisprudencia en el sentido que el Estado debe 
brindar recursos sencillos y expeditos para denunciar la violación de los derechos 
humanos, así como que tales denuncias deben ser ventiladas ante la jurisdicción 
ordinaria y no militar, las cuales deberán ser efectivamente investigadas y, en su caso, 
sancionados los responsables. 
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Actividades de inteligencia y orden público 

Corte IDH. Caso Miembros de la Corporación Colectivo de Abogados "José Alvear 
Restrepo" Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 18 de octubre de 2023. Serie C No. 50612.

531. Una segunda exigencia concierne a que las actividades de inteligencia 
necesariamente habrán de dirigirse a la realización de un fin legítimo651. Este fin 
legítimo, congruente con la jurisprudencia de la Corte en materia de límites a los 
derechos, debe entenderse “necesario en una sociedad democrática” (supra párr. 521). 
El propio contenido de la Convención Americana denota cuáles habrán de considerarse 
fines legítimos que autorizan la restricción de derechos (artículos 13, 15, 16 y 22 de la 
Convención, en armonía con el texto del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, artículos 12, 14, 19, 21 y 22). De esa cuenta, serán fines legítimos en este
ámbito los siguientes: a) la protección de la seguridad nacional; b) el mantenimiento
del orden público; c) la salvaguarda de la salud pública, y d) la protección de los 
derechos humanos.

532. Sobre los alcances de estos conceptos, los que deben encontrarse definidos y
delimitados por la legislación interna, la Corte considera pertinente efectuar algunas
puntualizaciones. En primer término, la seguridad nacional podría justificar el empleo 
de las actividades de inteligencia en función de proteger o defender la existencia misma 
del Estado, su integridad territorial o su independencia política frente a las amenazas 
que puedan existir. El mantenimiento del orden público, por su parte, atañe al conjunto
de normas que aseguran el funcionamiento de la sociedad o el conjunto de principios
en que se basa dicha sociedad, lo que incluye el sistema democrático de gobierno, sus
instituciones y el respeto de los derechos humanos. La salud pública podría igualmente
ser un fin válido en el contexto de las actividades de inteligencia siempre que se
pretenda hacer frente a una grave amenaza para la salud o la situación sanitaria de la
población en general o de algunos de sus miembros. Por último, la protección de los
derechos humanos será un objetivo legítimo de las actividades de inteligencia en los 
casos en que sean identificadas situaciones específicas que configuren, de manera 
racional y concreta, un riesgo para su efectivo goce y garantía. En todo caso, de lo que 
se trata es de evitar que enunciados vagos e imprecisos justifiquen el actuar de los 
organismos de inteligencia apartándose de aquellos fines, sino es que contradiciéndolos
o anulándolos.

533. Los objetivos antes mencionados se revelan como “fines legítimos” en función 
de su correspondencia con el fin que, a la postre, fundamenta y guía la existencia de 
un Estado de Derecho, es decir, como ha considerado este Tribunal (con invocación de 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre): “la protección de los
derechos esenciales [de la persona humana] y la creación de circunstancias que le
permitan progresar espiritual y materialmente”.

534. Por consiguiente, las “amenazas” que, según el marco legal interno, habilitarían 
la ejecución de las actividades de inteligencia deben referirse, forzosamente, a factores 
o situaciones que de manera racional y concreta podrían poner en riesgo la realización 

12 El caso se relaciona con las violaciones a derechos humanos cometidas en perjuicio de distintos miembros de la 
Corporación Colectivo de Abogados “José Alvear Restrepo” (en adelante también “CAJAR” o “Colectivo”) y sus 
familiares, incluyendo ser objeto de actividades arbitrarias de inteligencia y sufrir distintos tipos de violencia. Puede 
consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_506_esp.pdf
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de aquellos fines legítimos, fuera de los cuales no es lícito que las autoridades estatales 
emprendan acciones o estrategias en este ámbito. Ello determina la necesidad, como 
ha sido indicado, de que la ley precise aquellos fines, a la vez que identifique las 
eventuales amenazas a estos, cuya prevención o neutralización es el propósito de las 
actividades de inteligencia, evitando con ello el ejercicio desmedido de las facultades 
estatales, máxime en un ámbito en el que, como también ha sido adelantado, el riesgo 
de arbitrariedad se incrementa dada la naturaleza del quehacer estatal y el carácter
reservado que regularmente se impone.

535. Como es lógico advertir, los fines legítimos antes identificados prohíben 
cualquier actividad de inteligencia con fines discriminatorios por razones de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social (artículo 1.1 
de la Convención Americana). Lo anterior determina que está vedado que las funciones 
de los organismos de inteligencia sean ejercidas con el objetivo de promover, beneficiar
o afectar a una determinada actividad, persona o grupo en razón de su ideología u 
opinión política, creencia religiosa, condición social, posición económica o por cualquier 
otro motivo.

II. DERECHO DE REUNIÓN

El vínculo entre el mantenimiento del orden público y el derecho de reunión ha sido un 
eje central en la jurisprudencia de la Corte Interamericana. El Tribunal ha enfatizado que 
la protección del orden público no puede convertirse en un pretexto para restringir de 
manera indebida las manifestaciones o reuniones pacíficas. En este marco, la Corte ha 
abordado casos donde el derecho de reunión se conecta con situaciones de 
discriminación contra la mujer, con la protección de quienes ejercen funciones 
jurisdiccionales y con el ejercicio de los derechos sindicales, delineando estándares sobre 
los límites legítimos y las garantías que los Estados deben respetar.

Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302.13

167. [E]l artículo 15 de la Convención Americana “reconoce el derecho de reunión 
pacífica y sin armas”. Este derecho abarca tanto reuniones privadas como reuniones en 
la vía pública, ya sean estáticas o con desplazamientos. La posibilidad de manifestarse 
pública y pacíficamente es una de las maneras más accesibles de ejercer el derecho a la 
libertad de expresión, por medio de la cual se puede reclamar la protección de otros 
derechos. Por tanto, el derecho de reunión es un derecho fundamental en una sociedad
democrática y no debe ser interpretado restrictivamente. Al respecto, el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos (en adelante el “Tribunal Europeo”) ha señalado que el 
derecho de reunión es de tal importancia que una persona no puede ser sancionada, 
incluso por una sanción disciplinaria menor, por la participación en una manifestación 
que no había sido prohibida, siempre y cuando no cometa actos reprochables durante la 

13 El caso se refiere a la vulneración de derechos de cuatro jueces de Honduras producto de procesos 
disciplinarios fueron iniciados por conductas de las víctimas en defensa de la democracia y el Estado de Derecho 
en el contexto del golpe de Estado ocurrido en junio de 2009 en Honduras. La Corte estableció que el Estado 
violó, entre otros, los derechos a la libertad de expresión, derecho de reunión, derechos políticos, derecho de 
asociación, garantías judiciales, protección judicial, derecho a permanecer en el cargo en condiciones de 
igualdad y el principio de legalidad. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_302_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_302_esp.pdf
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misma. (En similar sentido, ver entre otros: Corte IDH. Caso Escher y otros Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de julio de 
2009. Serie C No. 200, párr. 16914 y Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco 
Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371, párr. 17115)

168. No obstante, de acuerdo a la propia Convención, el derecho a participar en política, 
la libertad de expresión y el derecho de reunión no son derechos absolutos y pueden 
estar sujetos a restricciones. Este Tribunal ha establecido en su jurisprudencia que un 
derecho puede ser restringido siempre que las injerencias no sean abusivas o arbitrarias, 
por ello, deben estar previstas en ley, perseguir un fin legítimo y cumplir con los 
requisitos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad.

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371.

173. [El derecho de reunión y la libertad de expresión) están intrínsecamente 
relacionados. Como se mencionó previamente, el ejercicio del derecho de reunión es una 
forma de ejercer la libertad de expresión. Sin perjuicio de esto, la Corte considera que 
cada uno de los derechos contenidos en la Convención tiene su ámbito, sentido y alcance 
propios  y deben ser interpretados y aplicados teniendo en cuenta su especialidad. A 
juicio de este Tribunal, la violación del derecho de reunión podría generar una afectación 
a la libertad de expresión. No obstante, para que se configure una violación autónoma 
de la libertad de expresión, distinta al contenido inherente del derecho de reunión, sería 
necesario demostrar que la misma fue afectada más allá de la afectación intrínseca a la 
violación declarada del derecho de reunión. En el presente caso, los hechos se relacionan 
con el uso de la fuerza para impedir y dispersar una manifestación. No ha sido alegado 
por la Comisión ni por los representantes alguna restricción específica de expresiones u 
opiniones de las once mujeres, más allá de su derecho a estar presentes en la 
manifestación. Por consiguiente, no corresponde un análisis o evaluación autónoma de 
la libertad de expresión. 

174. Con fundamento en las consideraciones anteriores, corresponde examinar las 
circunstancias fácticas del presente caso como una posible restricción inadecuada del 
derecho de reunión en el caso de las siete víctimas mencionadas supra [...]. Al respecto, 
la Corte recuerda que el derecho de reunión no es un derecho absoluto y puede estar 
sujetos a restricciones, siempre que las injerencias no sean abusivas o arbitrarias, por 
ello, deben estar previstas en ley, perseguir un fin legítimo (los cuales están limitados 
por el artículo 15 de la Convención a la seguridad nacional, la seguridad o el orden 
público, o para proteger la salud o la moral pública o los derechos o libertades de los 
demás) y ser necesarias y proporcionales. 

175. En el presente caso, si bien es cierto que algunos manifestantes recurrieron a 
medios violentos, las siete mujeres referidas supra se encontraban ejerciendo 

14 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la interceptación, monitoreo y divulgación 
de conversaciones telefónicas, de Arlei José Escher, Dalton Luciano de Vargas, Delfino José Becker, Pedro 
Alves Cabral y Celso Aghinoni, por parte de la Policía Militar del estado de Paraná. La Corte en su sentencia 
estableció la violación, entre otros, del derecho a la libertad de asociación, protección judicial y garantías 
judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=277&lang=es
15 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la represión de manifestaciones públicas. 
La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho de reunión, integridad y protección 
judicial y garantías judiciales. Se puede un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_371_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=277&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_371_esp.pdf
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actividades pacíficas. En este sentido, el derecho a la reunión pacífica asiste a cada una 
de las personas que participan en una reunión. Los actos de violencia esporádica o los 
delitos que cometan algunas personas no deben atribuirse a otras cuyas intenciones y 
comportamiento tienen un carácter pacífico. Por ello, las autoridades estatales deben 
extremar sus esfuerzos para distinguir entre las personas violentas o potencialmente 
violentas y los manifestantes pacíficos. Una gestión adecuada de las manifestaciones 
requiere que todas las partes interesadas protejan y hagan valer una amplia gama de 
derechos. Además, aunque los participantes en una reunión no actúen de forma pacífica 
y, como resultado de ello, pierdan el derecho de reunión pacífica, conservan todos los 
demás derechos, con sujeción a las limitaciones normales. 

Corte IDH. Derechos a la libertad sindical, negociación colectiva y huelga, y su 
relación con otros derechos, con perspectiva de género (interpretación y 
alcance de los artículos 13, 15, 16, 24, 25 y 26, en relación con los artículos 1.1 
y 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de los artículos 3, 6, 
7 y 8 del Protocolo de San Salvador, de los artículos 2, 3, 4, 5 y 6 de la 
Convención de Belem do Pará, de los artículos 34, 44 y 45 de la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos, y de los artículos II, IV, XIV, XXI y 
XXII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre). 
Opinión Consultiva OC-27/21 de 5 de mayo de 2021. Serie A No. 27.16

139. Respecto del derecho de reunión, este Tribunal recuerda que el artículo 15 de la 
Convención Americana “reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas”. La Corte 
ha señalado que este derecho abarca tanto reuniones privadas como reuniones en la vía 
pública, ya sean estáticas o con desplazamientos. La posibilidad de manifestarse pública 
y pacíficamente es una de las maneras más accesibles de ejercer el derecho a la libertad 
de expresión, por medio de la cual se puede reclamar la protección de otros derechos. 
Por tanto, el derecho de reunión es un derecho fundamental en una sociedad 
democrática y no debe ser interpretado restrictivamente. Al respecto, el Comité de 
Derechos Humanos ha señalado que el derecho de reunión pacífica tiene un valor 
intrínseco y además “se suele ejercer con el objetivo de promover la efectividad de otros 
derechos humanos”, entre los que este Tribunal destaca la libertad de asociación 
sindical, la negociación colectiva y el derecho de huelga. En esa medida, “la justificación 
jurídica del deber de respetar y garantizar el derecho de reunión pacífica procede 
también de la importancia de otros derechos, normas y principios más amplios cuya 
aplicación promueve”. Asimismo, este Tribunal ha expresado que el derecho a protestar 
o manifestar inconformidad contra alguna acción o decisión estatal está protegido por el 
derecho de reunión.

Corte IDH. Caso Tavares Pereira y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2023. Serie C 
No. 50717.

92. Dicho esto, los derechos de reunión y circulación no son derechos absolutos y 
pueden estar sujetos a restricciones. El artículo 15 de la Convención señala que el 
derecho de reunión sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que 

16 La Opinión Consultiva OC-27/21 trata sobre el alcance de las obligaciones de los Estados, bajo el sistema 
interamericano, sobre las garantías a la libertad sindical, su relación con otros derechos y aplicación desde 
una perspectiva de género. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_27_esp.pdf
17 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por el uso desproporcionado de la fuerza 
empleada por  la  Policía  Militar  contra  Antônio  Tavares  Pereira  y  otros  trabajadores rurales  que  buscaban  
manifestarse públicamente. consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_507_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_27_esp.pdf
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sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la 
seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los 
derechos o libertades de los demás. La restricción del ejercicio del derecho de reunión 
basado en amenazas a la “seguridad pública” sólo debe invocarse cuando la reunión cree 
un peligro significativo e inmediato para la vida o la integridad física de las personas o 
un riesgo de daños graves a sus bienes. La imposición de restricciones a las reuniones 
pacíficas tampoco debe basarse en nociones vagas sobre necesidades de “orden 
público”. En cuanto a la “seguridad nacional”, sólo puede ser invocada para justificar 
limitaciones necesarias para proteger la existencia de la nación, su integridad territorial 
o su independencia política contra la fuerza o la amenaza de la fuerza. 

93. De hecho –por sus características propias y dependiendo de su masividad— las 
manifestaciones pueden causar trastornos previsibles al ejercicio cotidiano de la libertad 
de circulación de otras personas que escogen no manifestarse y que buscan acceder a 
la educación, el trabajo, la salud, la protección de la familia, etc. y otros bienes públicos 
y privados que merecen la protección estatal. En principio, dichos trastornos deben ser 
tolerados, a menos que impongan una carga desproporcionada sobre el resto de la 
población.

94. En estos casos, pueden imponerse restricciones al ejercicio del derecho a 
manifestarse, basadas en una ponderación entre los derechos que, en un determinado 
caso concreto, estén en conflicto, y exponiendo de manera detallada los motivos. Cabe 
subrayar que las restricciones nunca deben estar dirigidas en forma específica a 
determinadas categorías de manifestantes por razón de nacionalidad, raza, origen 
étnico, edad, orientación sexual, identidad de género u opinión política. 

95. El Estado puede imponer ciertas limitaciones a reuniones pacíficas con el propósito 
de proteger a la salud pública cuando, por ejemplo, la situación sanitaria durante la 
reunión presenta un riesgo para la salud de la población o de los propios participantes.

96. Dado que las manifestaciones pacíficas de protesta no deben ser interpretadas per 
se como una amenaza al orden público, debe presumirse su licitud, salvo fundada razón 
en contrario. Lo anterior refleja una perspectiva direccionada a la construcción y 
fortalecimiento de la participación política ciudadana. Como sucede con otros derechos 
con una dimensión social, la violación de los derechos de reunión y de libertad de 
pensamiento y de expresión de los participantes en una manifestación pública por parte 
de las autoridades “tiene graves efectos inhibitorios [chilling effect] sobre futuras 
reuniones o asambleas”, ya que lleva a que las personas se abstengan de ejercer sus 
derechos para evitar consecuencias. Además, es contrario a la obligación positiva del 
Estado de facilitar y crear entornos propicios para que las personas puedan ejercer 
efectivamente su derecho de reunión. (En similar sentido, ver entre otros: Corte IDH. 
Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530, párr. 235)

97. En principio, el Estado debe permitir la manifestación pacífica en los espacios de 
acceso público, tales como plazas y calzadas. La comunicación previa sobre el ejercicio 
del derecho de reunión en el espacio público facilita la toma de medidas destinadas a
minimizar la interrupción del tráfico y brindar seguridad. Esto requiere del diálogo entre 
quienes se manifiestan, las autoridades locales y la policía en la gestión adecuada de las 
reuniones en el espacio público, para lo cual el Estado debe establecer vías y 
procedimientos adecuados. Sin embargo, la ausencia de comunicación previa por canales 
formales, sin cualquier otra circunstancia o motivo adicional, no justifica el uso de la 
fuerza en nombre del orden público para impedir o disolver una manifestación pacífica. 
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98. El derecho de reunión pacífica no incluye el derecho de actuar de manera violenta 
en el curso de su ejercicio, ni de cometer delitos. En los casos en los que quienes se 
manifiestan recurren al uso de la fuerza de forma que pueda causar lesiones a personas 
o daños graves a bienes, el Estado está justificado en actuar para proteger a todas las 
personas involucradas. En principio, como ha señalado el Comité de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas, el hecho de que quienes se manifiestan porten objetos que 
potencialmente puedan ser utilizados para causar daño, no es suficiente por sí solo para 
presumir que recurrirán a la violencia y así fundamentar la decisión de impedir por 
completo el ejercicio del derecho a manifestarse. En cambio, en los casos en los cuales 
la incitación o intención de emplear la violencia en forma generalizada es verificable o –
más aún— expresamente promovida por los propios organizadores de la manifestación, 
ésta puede ya no ser considerada pacífica y, por consiguiente, no estar protegida bajo 
los artículos 13 y 15 de la Convención Americana. 

99. En suma, el Estado debe permitir y facilitar la realización de manifestaciones 
pacíficas de protesta, y en los casos en los que se justifique la imposición de 
restricciones, éstas deben estar prevista por la ley, perseguir un fin legítimo y cumplir 
con los requisitos de necesidad y proporcionalidad. El Estado debe cumplir con su deber 
de proteger a quienes no se manifiestan –incluidas las personas involucradas en tareas 
periodísticas y de supervisión y observación— y a los bienes públicos y privados. En los
casos en los que el Estado no esté en capacidad de proteger a los manifestantes y al 
público en general, medidas como el aplazamiento o la reubicación de la reunión pueden 
estar justificadas.

Corte IDH. Caso Huilcamán Paillama y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 18 de junio de 2024. Serie C No. 52718.

En tal sentido, el derecho de reunión pacífica y sin armas configura, en muchos casos, 
el vehículo natural de acción colectiva de las personas, en cuanto permite coincidir en 
visiones e intereses, permitiendo una expresión conjunta de opiniones y propuestas, así 
como de demandas y reivindicaciones. El ejercicio del derecho de reunión así entendido 
se nutre de otros derechos, a la vez que sirve de mecanismo para su ejercicio, como 
sucede, precisamente, con la libertad de pensamiento y de expresión y la libertad de 
asociación, todos los cuales se encuentran intrínsecamente relacionados. A la postre, el 
ejercicio conjunto de estos derechos puede adquirir distintas formas, incluidas las 
manifestaciones y protestas, las que encuentran protección en tanto se desarrollen de 
forma pacífica, como expresamente refiere el artículo 15 convencional. (En similar 
sentido, ver entre otros: Corte IDH. Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. 
Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 
530, párr. 229)

250. Sobre ello, cabe recordar que las protestas y manifestaciones pacíficas cumplen un 
rol importante en un sistema democrático, pues conllevan la movilización de personas 
para hacer valer sus reclamos y demandas de forma que potencialmente puedan 
influenciar en la formulación o transformación del quehacer estatal. Al respecto, el 

18 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las as violaciones a distintos derechos 
humanos cometidas con ocasión del proceso penal contra 135 personas integrantes del Pueblo indígena 
Mapuche, en el contexto de las acciones emprendidas por la organización Consejo de Todas las Tierras en el 
periodo 1989-1992, con el objeto de exigir la reivindicación de sus derechos. Puede consultar los detalles de 
la sentencia en el siguiente enlace: https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_527_esp.pdf

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_527_esp.pdf
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Tribunal recuerda que el derecho de reunión pacífica no incluye el derecho de actuar de 
manera violenta en el curso de su ejercicio, ni de cometer delitos. (En similar sentido, 
ver entre otros: Corte IDH. Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. 
Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 
530, párr. 230)

263. Al respecto, la Corte observa que la elección sobre el lugar y la modalidad de la 
protesta encuentra acogida en el ámbito de protección del derecho de reunión, en tanto 
puede determinar el logro de los objetivos de la protesta y su alcance a las personas a
las que va dirigida. En tal sentido, como sucede con las manifestaciones llevadas a cabo 
en espacios públicos que pueden afectar, entre otros derechos, la libertad de circulación 
o locomoción, el ejercicio de la protesta pacífica requiere, en el plano de un sistema 
democrático, en el que impera el pluralismo y el respeto por las ideas, opiniones y formas 
de expresión de los demás, de la sociedad en general y de quienes puedan verse 
perturbados en su tranquilidad o sus intereses legítimos, un grado de tolerancia que 
permita el mutuo ejercicio de los derechos.

264. A todo ello se ha referido el Comité de Derechos Humanos, al señalar que el lugar, 
el momento, la duración o la frecuencia de una manifestación o protesta puede 
desempeñar un papel fundamental en el logro de su objetivo. De ahí que, cuando la 
manifestación o protesta se lleva a cabo en espacios privados, cualquier restricción al 
derecho de reunión debe atender, entre otros, a elementos como el reclamo de quienes 
protestan con relación a la propiedad del lugar o si disponen de otros medios razonables 
para lograr el propósito de la reunión. Lo anterior determina que, en función de los actos 
de protesta, “[n]o se puede negar el acceso a la propiedad privada de manera 
discriminatoria”. Ante ello, también el Comité ha indicado que en un sistema 
democrático, el ejercicio de los derechos, incluso los que adquieren forma de 
manifestación o protesta, exigen de los particulares y de la sociedad en general, que 
“acepten cierto grado de perturbación como consecuencia del ejercicio del derecho”.

265. En todo caso, las medidas que deban tomarse en función de la afectación que los 
actos de protesta pudieran ocasionar exige el análisis de proporcionalidad en las 
circunstancias de cada caso concreto, pues no cualquier reacción de la autoridad se 
considera legítima en esta materia. De esa cuenta, la Corte no puede soslayar la 
justificación que habrían tenido los reclamos realizados por los propietarios o legítimos 
poseedores, derivado de la afectación que supondrían las tomas u ocupaciones 
emprendidas. Ante ello, la actuación de las autoridades se tornaba imprescindible, no 
para restringir desproporcionadamente el ejercicio de los derechos de quienes 
protestaban pacíficamente, como sucedió en el caso concreto mediante el empleo del 
Derecho Penal, sino para abordar y gestionar, dentro de los parámetros de la 
Convención, el conflicto suscitado. Tal abordaje debería incluir no solo respuestas que 
consideren la específica situación originada por la confrontación de derechos o intereses 
de distintas personas o grupos sociales, sino, más aún, que atiendan a los factores o 
problemas que habrían motivado los actos de protesta y que serían, precisamente, el 
objeto de los reclamos y reivindicaciones efectuadas.
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Derecho de reunión y discriminación contra la mujer

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371.

215. La Corte advierte que, del derecho a las mujeres a vivir una vida libre de violencia 
y los demás derechos específicos consagrados en la Convención de Belém do Pará, 
surgen las correlativas obligaciones del Estado para respetar y garantizarlos. Las 
obligaciones estatales especificadas en el artículo 7 de la Convención de Belém do Pará 
deben alcanzar todas las esferas de actuación del Estado, transversal y verticalmente, 
es decir, todos los poderes públicos (legislativo, ejecutivo y judicial), tanto a nivel federal 
como estadual o local, así como en las esferas privadas. Ello requiere la formulación de 
normas jurídicas y el diseño de políticas públicas, instituciones y mecanismos destinados 
a combatir toda forma de violencia contra la mujer, pero también requiere, la adopción 
y aplicación de medidas para erradicar los prejuicios, los estereotipos y las prácticas que 
constituyen las causas fundamentales de la violencia por razón de género contra la 
mujer.

216. La Corte ya ha señalado cómo justificar la violencia contra la mujer y, de alguna 
manera, atribuirles responsabilidad en virtud de su comportamiento es un estereotipo 
de género reprochable que muestra un criterio discriminatorio contra la mujer por el solo
hecho de ser mujer. En el presente caso, las formas altamente groseras y sexistas en 
que los policías se dirigieron a las víctimas, con palabras obscenas, haciendo alusiones 
a su imaginada vida sexual y al supuesto incumplimiento de sus roles en el hogar, así 
como a su supuesta necesidad de domesticación, es evidencia de estereotipos 
profundamente machistas, que buscaban reducir a las mujeres a una función sexual o 
doméstica, y donde el salir de estos roles, para manifestar, protestar, estudiar o 
documentar lo que estaba pasando en Texcoco y San Salvador de Atenco, es decir, su 
simple presencia y actuación en la esfera pública, era motivo suficiente para castigarlas 
con distintas formas de abuso. 

218. Como se expuso previamente, en aras de garantizar a las mujeres una igualdad 
real y efectiva y, particularmente, teniendo en cuenta las circunstancias de este caso, a 
efectos de garantizarles la posibilidad de participar en la vida pública en las mismas 
condiciones que cualquier otro ciudadano, los Estados deben adoptar medidas activas y 
positivas para combatir actitudes estereotipadas y discriminatorias como las 
exteriorizadas por sus agentes policiales al reprimir las protestas de 3 y 4 de mayo de 
2006. En la medida en que estas conductas se basan en prejuicios y patrones 
socioculturales profundamente arraigados, no basta una actitud pasiva por parte del 
Estado o la simple sanción posterior, lo cual ni siquiera ha ocurrido en este caso. Es 
necesario que el Estado implemente programas, políticas o mecanismos para 
activamente luchar contra estos prejuicios y garantizar a las mujeres una igualdad real. 
Cuando el Estado no desarrolla acciones concretas para erradicarlos, los refuerza e 
institucionaliza, lo cual genera y reproduce violencia contra la mujer.



21

25 ORDEN PÚBLICO Y USO DE LA FUERZA

Derecho de reunión de personas que ejercen funciones 
jurisdiccionales

Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302.

169. Hasta el momento, la Corte no se ha pronunciado sobre el derecho a participar en 
política, la libertad de expresión y el derecho de reunión de personas que ejercen 
funciones jurisdiccionales, como en el presente caso. Al respecto, es importante resaltar 
que la Convención Americana garantiza estos derechos a toda persona, 
independientemente de cualquier otra consideración, por lo que no cabe considerarla ni 
restringirla a una determinada profesión o grupo de personas. Sin embargo, tal como se 
señaló anteriormente, tales derechos no son absolutos, por lo que pueden ser objeto de 
restricciones compatibles con la Convención [...]. Debido a sus funciones en la 
administración de justicia, en condiciones normales del Estado de Derecho, los jueces y 
juezas pueden estar sujetos a restricciones distintas y en sentidos que no afectarían a 
otras personas, incluyendo a otros funcionarios públicos. 

171. El objetivo general de garantizar la independencia e imparcialidad es, en principio, 
un fin legítimo para restringir ciertos derechos de los jueces. El artículo 8.1 de la 
Convención Americana establece que “[t]oda persona tiene derecho a ser oída, con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial”. En este sentido, el Estado tiene la obligación de regular que 
sus jueces y tribunales cumplan con dichos preceptos. Por tanto, resulta acorde con la 
Convención Americana la restricción de ciertas conductas a los jueces, con la finalidad 
de proteger la independencia y la imparcialidad en el ejercicio de la justicia, como un 
“derecho o libertad de los demás”.

172. Al respecto, existe un consenso regional en cuanto a la necesidad de restringir la 
participación de los jueces en las actividades político-partidistas, siendo que en algunos 
Estados, de forma más general, se prohíbe cualquier participación en política, salvo la 
emisión del voto en las elecciones. Sin embargo, la facultad de los Estados de regular o 
restringir estos derechos no es discrecional y cualquier limitación a los derechos 
consagrados en la Convención debe interpretarse de manera restrictiva. La restricción 
de participación en actividades de tipo partidista a los jueces no debe ser interpretada 
de manera amplia, de forma tal que impida que los jueces participen en cualquier 
discusión de índole política. 

173. En este sentido, pueden existir situaciones donde un juez, como ciudadano parte 
de la sociedad, considere que tiene un deber moral de expresarse. Al respecto, el perito 
Leandro Despouy señaló que puede constituir un deber para los jueces pronunciarse “en 
un contexto en donde se esté afectando la democracia, por ser los funcionarios 
públicos[,] específicamente los operadores judiciales, guardianes de los derechos 
fundamentales frente a abusos de poder de otros funcionarios públicos u otros grupos 
de poder”. Asimismo, el perito Martin Federico Böhmer señaló que en un golpe de Estado 
los jueces “tienen la obligación de sostener y asegurarse de que la población sepa que 
ellos y ellas sostienen el sistema constitucional”. Resaltó además que “[s]i hay alguna 
expresión política no partidista, es la que realizan ciudadanos de una democracia 
constitucional cuando afirman con convicción su lealtad a ella”. En el mismo sentido, el 
perito Perfecto Andrés Ibáñez señaló que incluso para los jueces “es un deber jurídico[,] 
un deber ciudadano oponerse a [los golpes de Estado]”. 

174. Es posible concluir entonces que, en momentos de graves crisis democráticas, como 
la ocurrida en el presente caso, no son aplicables a las actuaciones de los jueces y de 
las juezas en defensa del orden democrático las normas que ordinariamente restringen 
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su derecho a la participación en política. En este sentido, sería contrario a la propia 
independencia de los poderes estatales, así como a las obligaciones internacionales del 
Estado derivadas de su participación en la OEA, que los jueces y juezas no puedan 
pronunciarse en contra de un golpe de Estado. Por tanto, dadas las particulares 
circunstancias del presente caso, las conductas de las presuntas víctimas por las cuales 
les fueron iniciados procesos disciplinarios no pueden considerarse contrarias a sus 
obligaciones como jueces o juezas y, en esa medida, infracciones del régimen 
disciplinario que ordinariamente les era aplicable. Por el contrario, deben entenderse 
como un ejercicio legítimo de sus derechos como ciudadanos a participar en política, la 
libertad de expresión y el derecho de reunión y de manifestación, según sea el caso de 
la específica actuación desplegada por cada una de estas presuntas víctimas.

Derecho de reunión y derechos sindicales

Corte IDH. Derechos a la libertad sindical, negociación colectiva y huelga, y su 
relación con otros derechos, con perspectiva de género (interpretación y 
alcance de los artículos 13, 15, 16, 24, 25 y 26, en relación con los artículos 1.1 
y 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de los artículos 3, 6, 
7 y 8 del Protocolo de San Salvador, de los artículos 2, 3, 4, 5 y 6 de la 
Convención de Belem do Pará, de los artículos 34, 44 y 45 de la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos, y de los artículos II, IV, XIV, XXI y 
XXII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre). 
Opinión Consultiva OC-27/21 de 5 de mayo de 2021. Serie A No. 27.

140. En relación con lo anterior, el Tribunal advierte que el derecho de reunión, en tanto 
derecho que protege la posibilidad de las personas de congregarse, es un elemento 
fundamental para el ejercicio de la libertad de asociación sindical, y un elemento esencial 
para que las organizaciones sindicales puedan realizar sus actividades. Tal como lo ha 
señalado el Comité de Libertad Sindical, “el derecho de reunión y la libertad de expresión 
son condiciones necesarias para el ejercicio de la libertad sindical”. En ese sentido, este 
Tribunal considera que los sindicatos deben gozar del derecho de realizar sus reuniones 
sin necesidad de comunicar a las autoridades el orden del día, pues ello conllevaría una 
contradicción con el principio de libertad sindical. Asimismo, los sindicatos deben gozar 
del derecho de celebrar sus reuniones dentro de sus locales, salvo que tal ejercicio altere 
el orden público o ponga en peligro inminente el mantenimiento del mismo, sin 
intervención de autoridades del Estado en los debates de las organizados por los 
sindicatos. De esta forma, los Estados deben abstenerse de establecer disposiciones que 
establezcan la presencia de agentes del Estado como condición para la realización de 
reuniones sindicales.

141. Este Tribunal advierte que los derechos a la libertad de expresión, de reunión y de 
asociación, en su relación con la libertad sindical, la negociación colectiva y la huelga, 
constituyen derechos fundamentales para que los trabajadores y las trabajadoras, y sus 
representantes, se organicen y expresen las reivindicaciones específicas acerca de sus 
condiciones laborales, para poder así representar efectivamente sus intereses ante el 
empleador, e incluso participar en cuestiones de interés público con una voz colectiva. 
Los Estados tienen el deber de respetar y garantizar estos derechos, los cuales permiten 
nivelar la relación desigual que existe entre trabajadores y trabajadoras, y empleadores 
y empleadoras, y el acceso a salarios justos, y condiciones de trabajo seguras. En este 
sentido, la Corte recuerda que los derechos humanos son interdependientes e 
indivisibles, de forma que la efectividad del ejercicio de los derechos depende de la 
efectividad del ejercicio de otros derechos. De esta forma, los derechos civiles y políticos, 
y los derechos económicos sociales, culturales y ambientales deben ser entendidos 



23

25 ORDEN PÚBLICO Y USO DE LA FUERZA

integralmente como derechos humanos, sin jerarquía entre sí y exigibles en todos los 
casos ante aquellas autoridades que resulten competentes.

142. Con relación a las especificidades que se deben tener en cuenta cuando son mujeres 
quienes ejercen los derechos sindicales, este Tribunal ha señalado que el artículo 1.1 de 
la Convención es una norma de carácter general cuyo contenido se extiende a todas las 
disposiciones del tratado, por lo cual incluye el artículo 26 de la Convención. En ese 
sentido, no cabe duda que existe una prohibición expresa a realizar cualquier conducta 
que pueda ser considerada discriminatoria respecto del ejercicio de los derechos 
sindicales de las mujeres. Sin embargo, el Tribunal advierte que los Estados deben 
adoptar aquellas medidas positivas necesarias para revertir o cambiar situaciones 
discriminatorias, lo cual requiere al Estado avanzar en la existencia de una igualdad real 
entre hombres y mujeres en el ejercicio de los derechos sindicales [...]. Lo anterior se 
justifica en que la persistencia de roles y estereotipos de género, tanto en el ámbito 
público como en el ámbito privado, constituyen obstáculos para el pleno ejercicio de los 
derechos mencionados. Asimismo, dado que la negociación colectiva y la huelga son 
mecanismos habilitantes para las mujeres para superar la discriminación estructural en 
el ámbito laboral, su respeto y garantía resulta fundamental para mejorar sus 
condiciones de vida y laborales. Dada la complejidad de esta temática, y en atención a 
las preguntas presentadas por la Comisión Interamericana, el Tribunal abordará las 
implicaciones del derecho a la igualdad y no discriminación en un acápite diferenciado 
en la presente opinión consultiva [...].

III.   USO DE LA FUERZA

La discusión sobre el orden público se vincula estrechamente con el análisis del uso de 
la fuerza por parte de los Estados. La Corte Interamericana ha señalado que, si bien las 
autoridades pueden recurrir a la fuerza para garantizar la seguridad y mantener el orden, 
este recurso está sujeto a fuertes limitaciones. En su jurisprudencia, el Tribunal ha 
examinado distintos contextos en los que se ha ejercido la fuerza, como en centros de 
detención, en conflictos armados, respecto de miembros de las fuerzas armadas 
acuartelados, en manifestaciones públicas, en situaciones de violencia sexual, así como 
en la obligación estatal de investigar los hechos donde se alegue un uso indebido o 
excesivo de la fuerza.

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 
2006. Serie C No. 150.19

67. El uso de la fuerza por parte de los cuerpos de seguridad estatales debe estar definido 
por la excepcionalidad, y debe ser planeado y limitado proporcionalmente por las 
autoridades. En este sentido, el Tribunal ha estimado que sólo podrá hacerse uso de la 
fuerza o de instrumentos de coerción cuando se hayan agotado y hayan fracasado todos 
los demás medios de control. . (En similar sentido, ver entre otros: Caso Aguas Acosta y 
otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 
de octubre de 2024. Serie C No. 540, párr. 93)

19 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de 37 reclusos 
del Retén de Catia por parte de tropas del Comando Regional de la Guardia Nacional y de la Policía 
Metropolitana, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. La Corte en su sentencia 
estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad personal, protección judicial y garantías 
judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=331&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=331&lang=es
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68. En un mayor grado de excepcionalidad se ubica el uso de la fuerza letal y las armas 
de fuego por parte de agentes de seguridad estatales contra las personas, el cual debe 
estar prohibido como regla general. Su uso excepcional deberá estar formulado por ley, 
y ser interpretado restrictivamente de manera que sea minimizado en toda circunstancia, 
no siendo más que el “absolutamente necesario” en relación con la fuerza o amenaza 
que se pretende repeler. Cuando se usa fuerza excesiva toda privación de la vida 
resultante es arbitraria. 

75. [L]os Estados deben crear un marco normativo adecuado que disuada cualquier 
amenaza del derecho a la vida. De allí que la legislación interna debe establecer pautas 
lo suficientemente claras para la utilización de fuerza letal y armas de fuego por parte 
de los agentes estatales. Siguiendo los “Principios sobre el empleo de la fuerza y de las 
armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley”, las normas y 
reglamentaciones sobre el empleo de armas de fuego por los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley deben contener directrices que: a) especifiquen las circunstancias 
en que tales funcionarios estarían autorizados a portar armas de fuego y prescriban los 
tipos de armas de fuego o municiones autorizados; b) aseguren que las armas de fuego 
se utilicen solamente en circunstancias apropiadas y de manera tal que disminuya el 
riesgo de daños innecesarios; c) prohíban el empleo de armas de fuego y municiones 
que puedan provocar lesiones no deseadas o signifiquen un riesgo injustificado; d) 
reglamenten el control, almacenamiento y distribución de armas de fuego, así como los 
procedimientos para asegurar que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
respondan de las armas de fuego o municiones que se les hayan entregado; e) señalen 
los avisos de advertencia que deberán darse, siempre que proceda, cuando se vaya a 
hacer uso de un arma de fuego, y f) establezcan un sistema de presentación de informes 
siempre que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley recurran al empleo de 
armas de fuego en el desempeño de sus funciones.

77. Una adecuada legislación no cumpliría su cometido si, entre otras cosas, los Estados 
no forman y capacitan a los miembros de sus cuerpos armados y organismos de 
seguridad sobre los principios y normas de protección de los derechos humanos y sobre 
los límites a los que debe estar sometido, aun bajo los estados de excepción, el uso de 
las armas por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. En efecto, la 
Corte Europea de Derechos Humanos ha señalado que la cuestión de si debería recurrirse 
al uso de armas de fuego y en qué circunstancias, debe decidirse sobre la base de 
disposiciones legales claras y entrenamiento adecuado. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Valencia Hinojosa y otra Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2016. Serie C No. 327, párr. 
13620)

78. En el mismo sentido, esta Corte estima que es imprescindible que los agentes del 
Estado conozcan las disposiciones legales que permiten el uso de las armas de fuego y 
que tengan el entrenamiento adecuado para que en el evento en que deban decidir 
acerca de su uso posean los elementos de juicio para hacerlo. Además, los Estados deben 
limitar al máximo el uso de las fuerzas armadas para el control de disturbios internos, 
puesto que el entrenamiento que reciben está dirigido a derrotar al enemigo, y no a la 
protección y control de civiles, entrenamiento que es propio de los entes policiales. 

20 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte de un funcionario policial y la 
falta de un juzgamiento conforme a estándares convencionales. La Corte en su sentencia estableció la 
violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, protección judicial y garantías judiciales. Se puede 
consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_327_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_327_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007. Serie C No. 166.

85. El uso de la fuerza debe estar limitado por los principios de proporcionalidad, 
necesidad y humanidad. La fuerza excesiva o desproporcionada por parte de los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que da lugar a la pérdida de la vida 
puede por tanto equivaler a la privación arbitraria de la vida. El principio de necesidad 
justifica sólo las medidas de violencia militar no prohibidas por el derecho internacional, 
que son relevantes y proporcionadas para garantizar el pronto sometimiento del enemigo 
con el menor gasto posible de recursos humanos y económicos. El principio de 
humanidad complementa y limita intrínsecamente el principio de necesidad, al prohibir 
las medidas de violencia que no son necesarias (es decir, relevantes y proporcionadas) 
para el logro de una ventaja militar definitiva. En situaciones de paz, los agentes del 
Estado deben distinguir entre las personas que, por sus acciones, constituyen una 
amenaza inminente de muerte o lesión grave y aquellas personas que no presentan esa 
amenaza, y usar la fuerza sólo contra las primeras.

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 
2014. Serie C No. 281.21

124. En este sentido, la Corte toma nota de los diversos instrumentos internacionales 
en la materia, y en particular de los Principios Básicos sobre el empleo de la fuerza y de 
armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y del Código de 
conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley (en adelante, “Principios 
sobre el uso de la fuerza” y “Código de conducta”, respectivamente). Sobre esa base, 
como fue sostenido por este Tribunal en el caso Nadege Dorzema Vs. República 
Dominicana, la Corte analizará el uso de la fuerza por parte de agentes del Estado 
tomando en cuenta tres momentos fundamentales : a) las acciones preventivas; b) las 
acciones concomitantes a los hechos, y c) las acciones posteriores a los hechos. 

Acciones prevenitivas

126. La Corte reitera que tratándose del uso de la fuerza, resulta indispensable que el 
Estado: a) cuente con la existencia de un marco jurídico adecuado que regule el uso de 
la fuerza y que garantice el derecho a la vida; b) brinde equipamiento apropiado a los 
funcionarios a cargo del uso de la fuerza, y c) seleccione, capacite y entrene 
debidamente a dichos funcionarios. En particular, sobre el deber de garantía, esta Corte 
ha establecido con anterioridad, que existe un deber del Estado de adecuar su legislación 
nacional y de “vigilar que sus cuerpos de seguridad, a quienes les está atribuido el uso 
de la fuerza legítima, respeten el derecho a la vida de quienes se encuentren bajo su 
jurisdicción”. El Estado debe ser claro al momento de demarcar las políticas internas 
tratándose del uso de la fuerza y buscar estrategias para implementar los Principios 
sobre empleo de la fuerza y Código de conducta. “En este sentido debe dotar a los 
agentes de distintos tipos de armas, municiones y equipos de protección que les 
permitan adecuar materialmente su reacción de forma proporcional a los hechos en que 
deban intervenir, restringiendo en la mayor medida el uso de armas letales que puedan 

21 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte de Igmar Alexander Landaeta 
Mejías, de 18 años de edad, ocurrida el 17 de noviembre de 1996, y la detención y muerte de su hermano 
Eduardo José Landaeta Mejías, de 17 años de edad, ocurridas el 29 y 31 de diciembre del mismo año, 
respectivamente. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, 
derechos del niño, protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_281_esp.pdf

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_281_esp.pdf
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ocasionar lesión o muerte”. A su vez, el Estado debe realizar capacitaciones a sus 
agentes con la finalidad de que conozcan las disposiciones legales que permiten el uso 
de las armas de fuego y que tengan el entrenamiento adecuado para que en el evento 
en que deban decidir acerca de su uso posean los elementos de juicio para hacerlo. Lo 
anterior es aplicable también a las labores de inteligencia y, por tanto, al presente caso.
Acciones concomitantes

130. La Corte ha sostenido que “en el desarrollo de un evento de despliegue de la 
autoridad, los agentes estatales, en la medida de lo posible, deben realizar una 
evaluación de la situación y un plan de acción previo a su intervención”. En consecuencia, 
los operativos policiales deben estar dirigidos al arresto y no a la privación de la vida del 
presunto infractor. 

131. Como regla general, el uso de armas de fuego está previsto como medida de último 
recurso a la luz del derecho interno e internacional. En este sentido, los Principios básicos 
sobre el empleo de la fuerza establecen que “los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley no emplearán armas de fuego contra las personas, salvo en defensa propia 
o de otras personas, en caso de peligro inminente de muerte o lesiones graves, o con el 
propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave que entrañe una seria 
amenaza para la vida, o con el objeto de detener a una persona que represente ese 
peligro y oponga resistencia a su autoridad, o para impedir su fuga, y sólo en caso de 
que resulten insuficientes medidas menos extremas para lograr dichos objetivos. En todo 
caso, sólo se podrá hacer uso intencional de armas letales cuando sea absolutamente 
inevitable para proteger una vida”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Díaz Loreto 
y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 19 de noviembre de 2019. Serie C No. 392, párr. 7322)

134. En caso de que resultare imperioso el uso de la fuerza, ésta debe realizarse en 
armonía con los principios de la finalidad legítima, absoluta necesidad y 
proporcionalidad:

i. Finalidad legítima: el uso de la fuerza debe estar dirigido a lograr un objetivo 
legítimo. En el supuesto de la versión del enfrentamiento, dicho objetivo consistía 
en detener a Igmar Landaeta, quien habría corrido luego de la presunta solicitud 
de alto de los agentes de inteligencia, mientras éste realizaba un intercambio de 
armas [...]. Posteriormente, según el dicho de los agentes, frente a los disparos 
realizados por parte de Igmar Landaeta, habrían activado sus armas de fuego 
para repeler la agresión y someterlo [...]. Ya la Corte señaló la ausencia de 
legislación específica en la materia, no obstante existían normas generales sobre 
la portación de armas de fuego y su uso en la legítima defensa u orden público. 

ii. Absoluta necesidad: es preciso verificar si existen otros medios disponibles 
menos lesivos para tutelar la vida e integridad de la persona o situación que se 
pretende proteger, de conformidad con las circunstancias del caso. Esta Corte ha 
señalado que no se puede concluir que quede acreditado el requisito de “absoluta 
necesidad” para utilizar la fuerza contra personas, cuando estas no representan 
un peligro directo, “inclusive cuando la falta del uso de la fuerza resultare en la 
pérdida de la oportunidad de captura”. Los hechos en este caso, en principio, se 
podrían encuadrar en el supuesto de impedir la fuga y/o repeler una agresión. La 

22 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte de las víctimas en el contexto 
de actuaciones policiales. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, 
integridad, libertad personal y garantías judiciales. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en 
el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_392_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_392_esp.pdf


27

25 ORDEN PÚBLICO Y USO DE LA FUERZA

Corte considera que, en consecuencia, se podría justificar el empleo de la fuerza 
frente a la posible amenaza directa que resultara a los agentes o terceros con 
motivo del supuesto enfrentamiento, más debiera ser utilizada como medida de 
último recurso.

iii. Proporcionalidad: el nivel de fuerza utilizado debe ser acorde con el nivel de 
resistencia ofrecido, lo cual implica un equilibrio entre la situación a la que se 
enfrenta el funcionario y su respuesta, considerando el daño potencial que podría 
ser ocasionado. Así, los agentes deben aplicar un criterio de uso diferenciado de 
la fuerza, determinando el grado de cooperación, resistencia o agresión de parte 
del sujeto al cual se pretende intervenir y, con ello, emplear tácticas de 
negociación, control o uso de fuerza, según corresponda. 

(En similar sentido, ver entre otros: Caso Olivares Muñoz y otros Vs. Venezuela. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de noviembre de 2020. Serie C No. 415, párr. 
9223 , y Caso Casierra Quiñonez y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2022. Serie C No. 450, párr. 10524

y Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015. Serie C No. 292, párr. 26525)

135. Es imperante que, con el objetivo de evitar confusión e inseguridad, los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley se identifiquen como tales y den una 
clara advertencia de su intención de emplear armas de fuego en todo momento; sobre 
todo cuando se encuentran realizando operativos y, en especial, en situaciones que por 
su naturaleza pongan en peligro los derechos fundamentales de las personas. 

136. Para determinar la proporcionalidad del uso de la fuerza, debe evaluarse la 
gravedad de la situación que enfrenta el funcionario. Para ello, se debe considerar, entre 
otras circunstancias: la intensidad y peligrosidad de la amenaza; la forma de proceder 
del individuo; las condiciones del entorno, y los medios de los que disponga el funcionario 
para abordar una situación específica. Además, este principio exige que el funcionario 
encargado de hacer cumplir la ley busque en toda circunstancia reducir al mínimo los 
daños y lesiones que pudieran causarse a cualquier persona, así como utilizar el nivel de 
fuerza más bajo necesario para alcanzar el objetivo legal buscado.

143. Respecto de las acciones posteriores al empleo del uso de la fuerza, la Corte ha 
sostenido que, de conformidad con los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza, 
en caso de presentarse heridos luego del despliegue de la misma, se les debe prestar y 
facilitar los servicios médicos correspondientes y notificar lo sucedido lo antes posible a 
los parientes o amigos íntimos. Además, se debe proceder con la rendición de informes 

23 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las muertes y lesiones ocurridas en el 
contexto de un operativo en un recinto penitenciario. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre 
otros, del derecho a la vida, integridad, protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un 
resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_415_esp.pdf

24 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por el fallecimiento y las lesiones de las 
víctimas en el marco de un operativo antidelincuencial de la Armada del Ecuador. La Corte estableció en su 
sentencia la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, protección judicial y garantías judiciales. 
Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_450_esp.pdf

25 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por presunta ejecución extrajudicial de 
Eduardo Nicolás Cruz Sánchez, Herma Luz Meléndez Cueva y Víctor Salomón Peceros Pedraza, los tres 
miembros del Movimiento Revolucionario Túpac Amaru (en adelante también “MRTA”), durante la operación 
denominada “Chavín de Huántar”, mediante la cual se retomó el control sobre la residencia del Embajador de 
Japón en el Perú. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad 
personal, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=455&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_415_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_450_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=455&lang=es
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de la situación, los cuales deberán tener supervisión administrativa y judicial. De igual 
forma, debe existir una investigación de los hechos que permita determinar el grado y 
modo de la participación de cada uno de los interventores, sean materiales o 
intelectuales, y, con ello, establecer las responsabilidades que puedan corresponder [...].

Corte IDH. Caso García Ibarra y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de noviembre de 2015. Serie C 
No. 306.26

105. En primer lugar, en este caso está fuera de toda duda que la presunta víctima que 
privada de su vida por un agente de la policía nacional y, en efecto, el proceso penal 
interno así lo determinó. Sin embargo, el Estado no aceptó que este hecho le fuera
atribuible o que le generara responsabilidad bajo la Convención, pues manifestó 
reiteradamente que el agente policial “se encontraba fuera de horario de tarea”; que “no 
estaba asignado a ninguna operación”; que “actuó en condiciones de actor particular”; 
“que no se encontraba cumpliendo una orden superior”; y que, como Estado, “no pudo 
impedir la conducta de un agente público que actúo fuera del control razonable de sus 
deberes y obligaciones como policía nacional”. Es decir, si bien lo manifestado por el 
propio Estado implica que el agente policial hizo uso letal de la fuerza sin ningún tipo de 
justificación y -bajo la investidura oficial- sin ninguna legitimidad, ello no implica que 
reconociera propiamente la ocurrencia de un hecho ilícito internacional. En segundo 
lugar, lo planteado por el Estado implicaría que la vía penal fue efectiva y adecuada para 
determinar los hechos y constituir así una explicación suficiente y satisfactoria sobre el 
uso letal de la fuerza por parte de un agente policial, así como para satisfacer los 
derechos a la verdad, acceso a la justicia y reparación de los familiares de la presunta 
víctima. No obstante, dada la forma irregular y “sui generis” en que fue resuelto [...], 
no ha sido establecido que el proceso penal, en tanto respuesta investigativa y judicial 
del Estado, constituyera un medio adecuado para permitir una búsqueda genuina de la 
verdad de lo sucedido mediante una evaluación adecuada de las dos hipótesis 
consideradas sobre el modo y circunstancias en que José Luis García Ibarra fue privado 
de su vida. Tampoco ha sido comprobado que tal proceso u otras vías hayan garantizado 
los derechos de acceso a la justicia, a conocer la verdad y a la reparación de sus 
familiares, quienes de todos modos no han recibido algún tipo de reparación por parte 
del Estado.  

108. En atención a los hechos del presente caso, la Corte recuerda que en su 
jurisprudencia ha considerado que en todo caso de uso o despliegue de la fuerza, en el 
que agentes estatales hayan producido la muerte o lesiones de una persona, 
corresponde analizar el uso legítimo de la fuerza, puesto que “corresponde al Estado la 
obligación de proveer una explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido y 
desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos probatorios 
adecuados”. Esto se sustenta en que la prohibición general a los agentes del Estado de 
privar de la vida arbitrariamente sería ineficaz si no existieran procedimientos para 
verificar la legalidad del uso letal de la fuerza. 

109. Lo anterior implica determinar, en primer término, si el uso de la fuerza tiene una 
base de legitimidad y, sólo en este supuesto, correspondería a la Corte analizar los 
hechos del caso a la luz de lo expresado en su jurisprudencia constante en materia de 

26 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte y falta de juzmaiento de un 
adolescente producto de la actuación de un agente policial. La Corte en su sentencia estableció la violación, 
entre otros, del derecho a la vida y garantías judiciales. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_306_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_306_esp.pdf
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uso de la fuerza, a saber, tomando en cuenta tres momentos fundamentales : a) las 
acciones preventivas; b) las acciones concomitantes a los hechos, y c) las acciones 
posteriores a los hechos. En caso contrario, si el uso de la fuerza no tiene base o 
apariencia algunas de legitimidad o legalidad, no corresponde aplicar estos estándares 
al análisis de las acciones u omisiones estatales.

115. En definitiva, dada la forma en que fue resuelto el proceso penal, las autoridades 
estatales no dieron una explicación satisfactoria sobre las circunstancias en las cuales 
tuvo lugar el uso letal de la fuerza con un arma de fuego por parte de un agente de 
policía contra un adolescente que no representaba un peligro tal que requiriera defensa 
propia de la vida o de otras personas. En cualquier caso, la conclusión definitiva de dicho 
proceso indica que la muerte fue consecuencia de la falta de precaución del policía, lo 
cual bastaría para comprometer la responsabilidad del Estado. Independientemente de 
las dos versiones, es claro que el policía hizo uso letal de la fuerza y que no cumplió con 
las reglas sobre el uso de armas letales.

Corte IDH. Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015. Serie C No. 
292.

260. En razón de [la obligación de garantizar], los Estados deben adoptar las medidas 
necesarias para crear un marco normativo adecuado que disuada cualquier amenaza al 
derecho a la vida; establecer un sistema de justicia efectivo capaz de investigar, castigar 
y dar reparación por la privación de la vida por parte de agentes estatales o particulares; 
y salvaguardar el derecho a que no se impida el acceso a las condiciones que garanticen 
una existencia digna. De manera especial los Estados deben vigilar que sus cuerpos de 
seguridad, a quienes les está atribuido el uso de la fuerza legítima, respeten el derecho 
a la vida de quienes se encuentran bajo su jurisdicción. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Casierra Quiñonez y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2022. Serie C No. 450, párr. 114)

261. El artículo 4.1 de la Convención Americana dispone también que nadie puede ser 
privado de la vida arbitrariamente. Es decir, no cualquier privación de la vida será 
reputada como contraria a la Convención, sino solo aquella que se hubiera producido de 
manera arbitraria, por ejemplo por ser producto de la utilización de la fuerza de forma 
ilegítima, excesiva o desproporcionada.

262. La Corte ha reconocido que los Estados tienen la obligación de garantizar la 
seguridad y mantener el orden público dentro de su territorio y, por tanto, tienen el 
derecho de emplear legítimamente la fuerza para su restablecimiento de ser necesario. 
Si bien los agentes estatales pueden recurrir al uso de la fuerza y en algunas 
circunstancias, se podría requerir incluso el uso de la fuerza letal, el poder del Estado no 
es ilimitado para alcanzar sus fines independientemente de la gravedad de ciertas 
acciones y de la culpabilidad de sus autores. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Díaz Loreto y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 19 de noviembre de 2019. Serie C No. 392, párr. 63 y Caso Casierra
Quiñonez y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 11 de mayo de 2022. Serie C No. 450, párr. 104)

263. Al respecto, la Corte ha sostenido que el uso excepcional de la fuerza letal deberá 
estar formulado por ley, y ser interpretado restrictivamente de manera que sea 
minimizado en toda circunstancia, no siendo más que el “absolutamente necesario” en 
relación con la fuerza o amenaza que se pretende repeler”.

264. La Convención Americana no establece un catálogo de casos y/o circunstancias en 
que una muerte producto del uso de la fuerza pueda considerarse justificada por ser 
absolutamente necesaria en las circunstancias del caso concreto, por lo que la Corte ha
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recurrido a los diversos instrumentos internacionales en la materia y, en particular, a los 
Principios Básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley y al Código de conducta para funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley, para dotar de contenido a las obligaciones que dimanan del 
artículo 4 de la Convención. Los Principios básicos sobre empleo de la fuerza establecen 
que “los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no emplearán armas de fuego 
contra las personas, salvo en defensa propia o de otras personas, en caso de peligro 
inminente de muerte o lesiones graves, o con el propósito de evitar la comisión de un 
delito particularmente grave que entrañe una seria amenaza para la vida, o con el objeto 
de detener a una persona que represente ese peligro y oponga resistencia a su autoridad, 
o para impedir su fuga, y sólo en caso de que resulten insuficientes medidas menos 
extremas para lograr dichos objetivos. En todo caso, sólo se podrá hacer uso intencional 
de armas letales cuando sea absolutamente inevitable para proteger una vida”. En 
definitiva, las normas internacionales y la jurisprudencia de este Tribunal han establecido 
que “los agentes del Estado deben distinguir entre las personas que, por sus acciones, 
constituyen una amenaza inminente de muerte o lesión grave y aquellas personas que 
no presentan esa amenaza, y usar la fuerza sólo contra las primeras”.

Corte IDH. Caso Roche Azaña y otros Vs. Nicaragua. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 3 de junio de 2020. Serie C No. 403.27

Finalidad

60. Así, con respecto al segundo requisito, la Corte señala, con carácter previo, que en 
este apartado se analizará la finalidad legítima perseguida con el uso de la fuerza, 
destacando que, en principio, no todo uso de la fuerza implica necesariamente el uso de 
armas de fuego. Efectivamente, los agentes y fuerzas de seguridad del Estado pueden 
recurrir al uso de la fuerza para multitud de situaciones en las que no es necesario el 
uso de armas de fuego, tal y como puede suceder al detener a una persona en virtud de 
orden judicial, para evitar la comisión de un delito o por la comisión de un delito 
flagrante; o, por ejemplo, para mantener el orden público en actos de naturaleza pública 
donde haya congregación de personas y garantizar así su seguridad. Es por ello que en 
el presente apartado se analizará la existencia o no de una finalidad legítima con 
respecto al uso de la fuerza en términos generales. El tipo y forma de fuerza utilizada 
será objeto de análisis en los apartados de necesidad y proporcionalidad. Realizada tal 
aclaración, la Corte advierte que, de conformidad con la prueba obrante en el presente 
caso, se desprende que la finalidad de los disparos efectuados por los agentes estatales 
fue ocasionar intencionalmente un daño, tanto a la furgoneta como, sobre todo, a las 
personas que iban en su interior. Así, si bien el Estado alegó que sus agentes desconocían 
que la furgoneta transportaba personas, lo cierto es que no existió ningún elemento que 
pudiera descartar con certeza la presencia de personas al interior del vehículo, máxime 
cuando la referida furgoneta transitaba por una zona transfronteriza la cual, por su 
propia naturaleza, se caracteriza por la posible presencia de personas migrantes o en 
necesidad de protección internacional. Aunado a ello se une el hecho de que, una vez 
que la furgoneta atravesó el primer retén, agentes estatales procedieron a avisar a los 
miembros del segundo retén de la inminente llegada de la furgoneta y, cuando esta 
atravesó a gran velocidad este segundo retén, los agentes estatales efectuaron al menos 
ocho disparos contra la misma. Cabe entender, por tanto, que la finalidad de la acción 

27 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte y heridas de las víctimas en el 
contexto de disparos de agentes policiales en marco de un control vehicular. La Corte en su sentencia 
estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, protección y garantías judiciales. Se 
puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_403_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_403_esp.pdf
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estatal no fue legítima, puesto que tuvo como resultado la muerte del señor Pedro Bacilio 
Roche Azaña, las graves heridas causadas a su hermano Patricio Fernando, así como las 
heridas ocasionadas a cuatro personas más.

Necesidad

61. En lo que respecta a la necesidad de los medios utilizados, la Corte nota en primer 
lugar que, una vez que la furgoneta decidió no detenerse en el primer retén, los agentes 
del Estado procedieron a señalizar los siguientes retenes con el objetivo de detener la 
referida furgoneta. A estos efectos, los agentes decidieron colocar una patrulla en la 
parte frontal para evitar el paso y se colocaron a los costados y en el centro de la 
carretera a la espera de que la furgoneta atravesara el correspondiente retén. Cuando 
la furgoneta se aproximaba a los retenes, los agentes, quienes portaban chaleco, silbato 
y lámpara vial, utilizaron sus señales luminosas y sonoras con el objetivo de que la 
furgoneta parase. En el presente caso quedó acreditado que, ante la negativa por parte 
del conductor de la furgoneta de atender a las reiteradas señales realizadas por los 
agentes estatales se procedió seguidamente a efectuar varios disparos contra la misma.

62. La Corte resalta que, más allá de las señales luminosas y sonoras realizadas por los 
agentes estatales, el Estado no demostró que el uso de las armas de fuego era necesario 
para alcanzar el objetivo perseguido. El Tribunal recuerda que no se puede concluir que 
quede acreditado el requisito de “absoluta necesidad” para utilizar la fuerza contra 
personas, cuando estas no representan un peligro directo, “inclusive cuando la falta del 
uso de la fuerza resultare en la pérdida de la oportunidad de captura”. Así, a pesar de 
que se colocara una patrulla para obstaculizar el paso del vehículo, lo cierto es que la 
furgoneta atravesó los retenes a gran velocidad sin que dichos mecanismos de 
obstaculización causaran algún efecto. La Corte nota, además, que a la deficiente 
colocación de elementos para impedir el paso de la furgoneta, se unió la ausencia del 
uso de otros medios menos lesivos, como lo podrían ser los reductores de velocidad o 
poncha llantas. En suma, la Corte observa que en el presente caso se pudieron emplear 
medios menos lesivos para detener la furgoneta y, por tanto, no se cumplió con el 
requisito de necesidad.

Proporcionalidad

63. En cuanto al análisis de proporcionalidad, la Corte ya ha considerado que durante el 
desarrollo de un evento de despliegue de la autoridad, los agentes estatales, en la 
medida de lo posible, deben realizar una evaluación de la situación y un plan de acción 
previo a su intervención, todo ello con el objetivo de minimizar el uso de la fuerza y las 
fatalidades que se pudieran presentar.

64. En primer término, la Corte reitera que el lugar en el que se estableció el dispositivo 
de control era próximo a una zona fronteriza internacional. En este sentido, es 
importante recalcar que el respeto a los derechos humanos debe constituir el núcleo de 
todas las medidas de protección de fronteras. Por tanto, el Tribunal considera que los 
agentes estatales debieron tener en cuenta estas circunstancias al emplear el uso de la 
fuerza, sobre todo en razón de que no se podía visualizar hacia adentro de la furgoneta 
para descartar la posibilidad real de que transportara personas y que éstas estuvieran 
en una situación de particular riesgo.

65. Por otro lado, la Corte estima necesario analizar la forma, dirección y tipo de arma 
con la que se realizaron los disparos. La Corte advierte, con carácter previo, que los 
retenes estatales estaban conformados por miembros de la Policía Nacional, militares y 
al menos un policía voluntario. En este sentido, el Tribunal recuerda que en el Caso 
Montero Aranguren y otros Vs. Venezuela estableció que, si bien los Estados partes de 
la Convención podrían desplegar a las fuerzas armadas para desempeñar tareas ajenas 
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a las propiamente relacionadas con conflictos armados, dicho empleo debe limitarse al 
máximo y responder a criterios de estricta excepcionalidad para enfrentar situaciones 
de criminalidad o violencia interna, dado que el entrenamiento que reciben las fuerzas 
militares está dirigido a derrotar al enemigo y no a la protección y control de civiles, 
entrenamiento que es propio de los entes policiales.

69. [L]a Corte recuerda que en su jurisprudencia ha considerado que en todo caso de 
uso o despliegue de la fuerza, en el que agentes estatales hayan producido la muerte o 
lesiones de una persona, corresponde analizar el uso legítimo de la fuerza, puesto que 
“corresponde al Estado la obligación de proveer una explicación satisfactoria y 
convincente de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, 
mediante elementos probatorios adecuados”. A la vista del acervo probatorio obrante en 
el presente caso, la Corte considera que el Estado no ha logrado acreditar la existencia 
de un peligro inminente de tal magnitud que justificara el uso de armas de fuego, y 
mucho menos el uso de armas de guerra. Lo anterior, además, se contradice con las 
declaraciones de ciertos agentes estatales, que no manifestaron la existencia de peligro 
alguno, e incluso negaron tal extremo. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Casierra 
Quiñonez y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 11 de mayo de 2022. Serie C No. 450, párr. 112)

Corte IDH. Caso Olivares Muñoz y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 10 de noviembre de 2020. Serie C No. 415.

92. Al respecto, este Tribunal ha reconocido que los Estados tienen la obligación de 
garantizar la seguridad y mantener el orden público dentro de su territorio y, por tanto, 
están facultados para emplear legítimamente la fuerza para su restablecimiento, de ser 
necesario. Si bien los agentes estatales pueden recurrir al uso de la fuerza, el poder del 
Estado no es ilimitado para alcanzar sus fines independientemente de la gravedad de 
ciertas acciones y de la culpabilidad de sus autores. A partir de lo anterior, la Corte ha 
establecido que la observancia de las medidas de actuación en caso que resulte 
imperioso el uso de la fuerza impone satisfacer los principios de legalidad, finalidad 
legítima, absoluta necesidad y proporcionalidad:

1) Legalidad: el uso excepcional de la fuerza debe estar formulado por ley y debe 
existir un marco regulatorio para su utilización.

2) Finalidad legítima: el uso de la fuerza debe estar dirigido a lograr un objetivo 
legítimo.

3) Absoluta necesidad: es preciso verificar si existen otros medios disponibles 
menos lesivos para tutelar la vida e integridad de la persona o situación que se 
pretende proteger, de conformidad con las circunstancias del caso. En un mayor 
grado de excepcionalidad se ubica el uso de la fuerza letal y las armas de fuego 
por parte de agentes de seguridad estatales contra las personas, el cual debe 
estar prohibido como regla general. Su uso excepcional deberá ser interpretado 
restrictivamente de manera que sea minimizado en toda circunstancia, no siendo 
más que el “absolutamente necesario” en relación con la fuerza o amenaza que 
se pretende repeler.

4) Proporcionalidad: el nivel de fuerza utilizado debe ser acorde con el nivel de 
resistencia ofrecido, lo cual implica un equilibrio entre la situación a la que se 
enfrenta el funcionario y su respuesta, considerando el daño potencial que podría 
ser ocasionado. Así, los agentes deben aplicar un criterio de uso diferenciado de 
la fuerza, determinando el grado de cooperación, resistencia o agresión de parte 
del sujeto al cual se pretende intervenir y, con ello, emplear tácticas de 
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negociación, control o uso de fuerza, según corresponda. Para determinar la 
proporcionalidad del uso de la fuerza, debe evaluarse la gravedad de la situación 
que enfrenta el funcionario. Para ello, se debe considerar, entre otras 
circunstancias: la intensidad y peligrosidad de la amenaza; la forma de proceder 
del individuo; las condiciones del entorno, y los medios de los que disponga el 
funcionario para abordar una situación específica. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Casierra Quiñonez y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2022. Serie C No. 450, párr. 
105)

93. En el Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos se recoge el mismo 
principio en lo que refiere al uso de la fuerza y armas de fuego por parte de la policía. 
Así, en el Manual ampliado de Derechos Humanos para la Policía, “Normativa y Práctica 
de los Derechos Humanos para la Policía”, se establece que “[t]odos los policías recibirán 
adiestramiento en el uso de los distintos medios para el uso diferenciado de la fuerza” y 
“en el uso de medios no violentos”.

94. De igual forma, con relación a las personas bajo custodia o detenidas, los Principios 
Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de las Armas de Fuego por los Funcionarios 
Encargados de Cumplir la Ley, empleará la fuerza, salvo cuando sea estrictamente 
necesario para mantener la seguridad y el orden en los establecimientos o cuando corra 
peligro la integridad física de las personas. Asimismo, prevén que no se emplearán armas 
de fuego, salvo en defensa propia o en defensa de terceros cuando haya peligro 
inminente de muerte o lesiones graves, o cuando sea estrictamente necesario para 
impedir la fuga de una persona sometida a custodia o detención que presente el peligro 
a que se refiere el principio 9, es decir, la comisión de un delito particularmente grave 
que entrañe una seria amenaza para la vida.

95. En sentido similar, los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las 
Personas Privadas de Libertad en las Américas señalan que el personal de los lugares de 
privación de libertad no empleará la fuerza y otros medios coercitivos, salvo 
excepcionalmente, de manera proporcionada, en casos de gravedad, urgencia y 
necesidad, como último recurso después de haber agotado previamente las demás vías 
disponibles, y por el tiempo y en la medida indispensables para garantizar la seguridad, 
el orden interno, la protección de los derechos fundamentales de la población privada de 
libertad, del personal o de las visitas. Asimismo, prohíben el uso de armas de fuego u 
otro tipo de armas letales al interior de los lugares de privación de libertad, salvo cuando 
sea estrictamente inevitable para proteger la vida de las personas.

96. En el presente caso, la Corte considera que no cuenta con los elementos necesarios 
para analizar la exigencia de legalidad respecto del uso de la fuerza, en tanto no fue 
aportado por el Estado el marco legal que regulaba el uso de la fuerza al momento en 
que ocurrieron los hechos, ni fueron formulados alegatos específicos por la Comisión o 
los representantes.

97. En lo que concierne a la finalidad legítima, cabe señalar que la falta de información 
y de elementos probatorios adecuados ha impedido a la Corte establecer los motivos por 
los cuales los miembros de la Guardia Nacional ingresaron al centro penitenciario. Ante 
ello, no es posible determinar la finalidad perseguida mediante el uso de la fuerza y, con 
ello, su legitimidad. En el mismo sentido, la falta de claridad sobre la finalidad perseguida 
impide analizar la absoluta necesidad sobre el uso de las armas de fuego y la fuerza 
letal. En todo caso, como fue indicado oportunamente, corresponde al Estado la 
obligación de proveer una explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido, 
mediante elementos probatorios adecuados [...]. Por consiguiente, dada la falta de una 
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explicación al respecto, la Corte concluye que, en el caso concreto, no fueron satisfechas 
las exigencias de finalidad legítima y absoluta necesidad en el uso de la fuerza. 

98. Respecto de la exigencia de proporcionalidad, aunado a la falta de certidumbre 
acerca de la existencia de un motín entre los internos, resalta que no ha sido 
argumentando, y menos comprobado, hecho alguno que haga suponer que los agentes 
militares emplearon las armas de fuego en defensa propia o en defensa de terceros ante 
el peligro inminente de muerte o lesiones graves, ni que los agentes hubieran intentado 
impedir la fuga de alguna persona privada de libertad que representara un peligro por 
la eventual comisión de un delito particularmente grave que supusiera una seria 
amenaza para la vida. 

100. Como corolario, la Corte colige que el uso de la fuerza por parte de los funcionarios 
de la Guardia Nacional resultó arbitrario, en tanto no se habrían cumplido las exigencias 
de finalidad legítima y absoluta necesidad en su empleo, a lo que se añade que no fue 
advertido grado alguno de resistencia o agresión por parte de los internos, lo que 
evidencia la falta de proporcionalidad en la actuación de los agentes.

102. En este punto, la Corte recuerda la relevancia que tiene la idoneidad y debida 
capacitación del personal penitenciario, con especial énfasis en el personal encargado de 
la seguridad de los centros de privación de libertad como medida para garantizar un 
trato digno hacia las personas internas, evitando con ello los riesgos de actos de tortura 
y de todo trato cruel, inhumano o degradante. Lo anterior, sin perjuicio de lo que se 
refiere en esta Sentencia respecto de la actuación de órganos policiales o militares en 
labores de seguridad, custodia o vigilancia en centros penitenciarios [...].

103. En tal sentido, los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas 
Privadas de Libertad en las Américas prevén que el personal que tenga bajo su 
responsabilidad la dirección, custodia, tratamiento, traslado, disciplina y vigilancia de 
personas privadas de libertad, deberá ajustarse, en todo momento y circunstancia, al 
respeto a los derechos humanos de las personas privadas de libertad y de sus familiares. 
Asimismo, refieren que en los lugares de privación de libertad deberá disponerse de 
personal calificado y suficiente para garantizar la seguridad, vigilancia y custodia, 
asignándoles los recursos y el equipo necesarios para que puedan desempeñar su trabajo 
en las condiciones adecuadas; dicho personal deberá recibir instrucción inicial y 
capacitación periódica especializada, incluyendo en su formación, por lo menos, 
capacitación sobre derechos humanos, sobre derechos, deberes y prohibiciones en el 
ejercicio de sus funciones, y sobre los principios y reglas nacionales e internacionales 
relativos al uso de la fuerza, armas de fuego, así como sobre contención física.

[...]

107. En consecuencia, la Corte reitera que las funciones de seguridad, custodia y 
vigilancia de las personas privadas de libertad deben encontrarse a cargo, 
preferentemente, de personal de carácter civil específicamente capacitado para el 
desarrollo de las labores penitenciarias, distinto a los cuerpos policiales y militares. No 
obstante, cuando excepcionalmente se requiera la intervención de estos últimos, su 
participación debe caracterizarse por ser:

1) Extraordinaria, de manera que toda intervención se encuentre justificada y 
resulte excepcional, temporal y restringida a lo estrictamente necesario en las 
circunstancias del caso;

2) Subordinada y complementaria a las labores de las autoridades penitenciarias;
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3) Regulada, mediante mecanismos legales y protocolos sobre el uso de la fuerza, 
bajo los principios de excepcionalidad, proporcionalidad y absoluta necesidad, y de 
acuerdo con la respectiva capacitación en la materia, y

4) Fiscalizada por órganos civiles competentes, independientes y técnicamente 
capaces.

108. A partir de lo anterior, el Tribunal advierte que la regulación del artículo 8 de la Ley 
de Régimen Penitenciario, al no delimitar las causales que podían determinar la 
intervención de las fuerzas armadas en el régimen y la vigilancia interior de los centros 
penitenciarios, supeditándola únicamente al requerimiento del director del 
establecimiento o quien hiciera sus veces, resultaba contraria a los estándares 
internacionales sobre la materia, en tanto permitía la discrecionalidad en el 
requerimiento y, consecuentemente, en el actuar de los agentes militares, sin prever la 
subordinación a la autoridad civil y la fiscalización debida por partes de esta. A la postre, 
tales falencias en la regulación tuvieron relación directa con la violación a los derechos 
a la vida y a la integridad personal de las víctimas en el caso concreto.

109. Todo lo antes señalado refuerza la responsabilidad internacional del Estado, 
denotando que las muertes ocasionadas durante el operativo del 10 de noviembre de 
2003, al ser consecuencia del empleo de la fuerza excesiva y desproporcionada, 
configuran privaciones arbitrarias de la vida, las que el Estado expresamente reconoció
como supuestos que “perfectamente encuadran en ejecuciones extralegales, arbitrarias 
o sumarias” [...].

Corte IDH. Caso Casierra Quiñonez y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2022. Serie C No. 
450.

106. También la jurisprudencia ha señalado que los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley deben identificarse como tales y, en su caso, dar una clara advertencia de 
su intención de emplear armas de fuego. Ello reviste particular necesidad durante el 
desarrollo de operativos y, en especial, en situaciones que por su naturaleza pongan en 
peligro los derechos fundamentales de las personas.

Corte IDH. Caso Aguas Acosta y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de octubre de 2024. Serie C No. 540

94. Del mismo modo, el Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, 
sumarias o arbitrarias indicó en un informe del año 2011 que los “principios más 
importantes relativos al uso de la fuerza letal en el momento del arresto de conformidad 
con el derecho internacional pueden resumirse” de la forma que se detalla a 
continuación. Estos serían: a) la facultad de la policía para utilizar la fuerza letal durante 
un arresto es una cuestión muy seria y debería considerarse una excepción a la regla 
que debe justificarse, caso por caso según sus méritos; b) el punto de partida es la 
inviolabilidad de la vida. Las normas internacionales a este respecto se fundamentan en 
lo que se ha llamado ‘el principio de protección de la vida’; c) por consiguiente, la fuerza 
letal, en el sentido de fuerza que probable o seguramente ponga fin a una vida, podría 
utilizarse en un arresto solo con el objeto de proteger la vida, d) una acción de esta 
índole se justifica solo si el sospechoso ha cometido o ha amenazado con cometer un
delito que entraña violencia grave, si plantea un riesgo inmediato o continuo, si dicha 
acción es proporcional, y si es necesaria; e) la proporcionalidad exige que, teniendo en 
cuenta todos los factores, el daño ocasionado al agresor no supere el valor de proteger 
la vida de la víctima; f) la necesidad exige que no se disponga de una alternativa menos 
dañina (por ejemplo, el uso de fuerza que no llegue a ser letal u otras formas de arresto); 
g) la fuerza letal no puede utilizarse solo para proteger bienes; h) no debe darse a las 
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personas comunes las mismas facultades de arresto que a los agentes de policía; i) 
deberían investigarse todos los casos en que se haya utilizado la fuerza letal mediante 
un proceso eficaz y, cuando proceda, aquellos que han violado el derecho a la vida 
deberían rendir cuentas; j) el Estado debe prestar asistencia médica a las personas 
heridas por sus agentes”.

Uso de la fuerza en centros de detención

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 
2006. Serie C No. 150.

70. Como lo ha señalado en ocasiones anteriores, esta Corte reconoce la existencia de 
la facultad, e incluso, la obligación del Estado de garantizar la seguridad y mantener el 
orden público, en especial dentro de las cárceles. Centros penitenciarios como el Retén 
de Catia, donde el tráfico de armas y drogas, la formación de bandas y la subcultura de 
violencia se intensifican bajo la mirada pasiva del Estado requieren del constante 
resguardo de la seguridad y vida de los internos y funcionarios que allí trabajan. Sin 
embargo, el Estado no puede desbordar el uso de la fuerza con consecuencias letales 
para los internos en centros penitenciarios justificándose en la sola existencia de la 
situación antes descrita. Lo contrario sería absolver al Estado de su deber de adoptar 
acciones de prevención y de su responsabilidad en la creación de esas condiciones.

71. Es claro que las medidas a adoptarse por el Estado deben priorizar un sistema de 
acciones de prevención, dirigido, inter alia, a evitar el tráfico de armas y el aumento de 
la violencia, a un sistema de acciones de represión.

Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160.

239. Como se desprende de los “Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de 
Armas de Fuego por parte de Oficiales Encargados de Hacer Cumplir la Ley”, los cuerpos 
de seguridad estatales solamente pueden recurrir al empleo de armas letales cuando 
sea “estrictamente inevitable para proteger una vida” y cuando resulten ineficaces 
medidas menos extremas. 

240. Como lo ha señalado en ocasiones anteriores, esta Corte reconoce la existencia de 
la facultad e incluso la obligación del Estado de garantizar la seguridad y mantener el 
orden público, en especial dentro de las cárceles, utilizando la fuerza si es necesario. Al 
respecto, también ha establecido que al reducir alteraciones al orden público el Estado 
debe hacerlo con apego y en aplicación de la normativa interna en procura de la 
satisfacción del orden público, siempre que esta normativa y las acciones tomadas en 
aplicación de ella se ajusten, a su vez, a las normas de protección de los derechos 
humanos aplicables a la materia. El poder estatal no es ilimitado; es preciso que el 
Estado actúe ‘‘dentro de los límites y conforme a los procedimientos que permiten 
preservar tanto la seguridad pública como los derechos fundamentales de la persona 
humana”. En casos que esta Corte ha conocido en los que el Estado ha utilizado la fuerza 
para mantener el orden dentro de centros penales cuando se presenta un 
amotinamiento, cosa que no sucedió en el presente caso, el Tribunal ha analizado si 
existían elementos suficientes para justificar la magnitud de la fuerza utilizada. 

241. Sin embargo, tal como fue establecido […] al momento en que el Estado inició el 
“operativo” los internos no se encontraban amotinados y no se ha probado que existiera 
ninguna causal que ameritara el uso legítimo de la fuerza por los agentes estatales en 
ese primer acto del ataque. La resistencia que opusieron los internos se presentó 
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después del ataque, como reacción normal a la ofensiva de las fuerzas de seguridad, por 
un instinto natural de defensa de la vida e integridad física. 

Corte IDH. Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 
23 de noviembre de 2011. Serie C No. 23628. 

74. En cuanto al uso de la fuerza por parte de las fuerzas de seguridad, esta Corte ha 
señalado que el mismo debe atenerse a criterios de motivos legítimos, necesidad, 
idoneidad y proporcionalidad. Asimismo, el Tribunal ha indicado que todo uso de la fuerza 
que no sea estrictamente necesario por el propio comportamiento de la persona detenida 
constituye un atentado a la dignidad humana, en violación del artículo 5 de la Convención 
Americana.

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289.

211. Respecto del uso de la fuerza en establecimientos penitenciarios, la Corte ha 
señalado que debe estar definido por la excepcionalidad, con lo cual, sólo podrá hacerse 
uso de la fuerza o de instrumentos de coerción cuando se hayan agotado y hayan 
fracasado todos los demás medios de control. A su vez, el Estado debe asegurarse que 
las requisas sean correcta y periódicamente realizadas, destinadas a la prevención de la 
violencia y la eliminación del riesgo, en función de un adecuado y efectivo control al 
interior de los pabellones por parte de la guardia penitenciaria, y que los resultados de 
estas requisas sean debida y oportunamente comunicados a las autoridades 
competentes.

213. En primer lugar, es criterio de la Corte que en ningún caso el uso de la violencia 
sexual es una medida permisible en el uso de la fuerza por parte de las fuerzas de 
seguridad. […]

Corte IDH. Caso Olivares Muñoz y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 10 de noviembre de 2020. Serie C No. 415.29

107. [...], la Corte reitera que las funciones de seguridad, custodia y vigilancia de las 
personas privadas de libertad deben encontrarse a cargo, preferentemente, de personal 
de carácter civil específicamente capacitado para el desarrollo de las labores
penitenciarias, distinto a los cuerpos policiales y militares. No obstante, cuando 
excepcionalmente se requiera la intervención de estos últimos, su participación debe 
caracterizarse por ser:

1) Extraordinaria, de manera que toda intervención se encuentre justificada y 
resulte excepcional, temporal y restringida a lo estrictamente necesario en las 
circunstancias del caso;

28 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado de Haití por la detención ilegal de Lysias 
Fleury por parte de agentes militares, la comisión de actos de tortura en su contra, y la falta de investigación 
y sanción a los responsables de los hechos. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del 
derecho de asociación, circulación y residencia, integridad, libertad personal, protección judicial y garantías 
judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=365&lang=es
29 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las muertes y lesiones ocurridas en el 
contexto de un operativo en un recinto penitenciario. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre 
otros, del derecho a la vida, integridad, protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un 
resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_415_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=365&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_415_esp.pdf
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2) Subordinada y complementaria a las labores de las autoridades penitenciarias;

3) Regulada, mediante mecanismos legales y protocolos sobre el uso de la fuerza, 
bajo los principios de excepcionalidad, proporcionalidad y absoluta necesidad, y de 
acuerdo con la respectiva capacitación en la materia, y

4) Fiscalizada por órganos civiles competentes, independientes y técnicamente 
capaces.

Uso de la fuerza en conflictos armados

Corte IDH. Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015. Serie C No. 
292.

271. [R]esulta incuestionable que las disposiciones de la Convención Americana relativas 
al derecho a la vida mantienen su vigencia y aplicabilidad en situaciones de conflicto 
armado. En efecto, como se ha mencionado anteriormente, este derecho pertenece al 
núcleo de derechos convencionales no susceptibles de suspensión en ninguna 
circunstancia, ni aún en aquellas consideradas como las más apremiantes para la 
independencia o seguridad de un Estado parte [...]. La Corte ya ha afirmado que este 
hecho -la existencia de un conflicto armado interno al momento que sucedieron los 
hechos del presente caso-, en vez de exonerar al Estado de sus obligaciones de respetar 
y garantizar los derechos de las personas, lo obligaba a actuar en manera concordante 
con dichas obligaciones.

272. En consecuencia y a los efectos del presente caso, la Corte nota que el derecho 
internacional humanitario no desplaza la aplicabilidad del artículo 4 de la Convención, 
sino que nutre la interpretación de la cláusula convencional que prohíbe la privación 
arbitraria de la vida en razón de que los hechos sucedieron en el marco de un conflicto 
armado y con ocasión del mismo. [...]

273. Por lo tanto, dado que la Convención Americana no define en forma expresa el 
alcance que debe otorgarle la Corte al concepto de arbitrariedad que cualifica una 
privación de la vida como contraria a dicho tratado en situaciones de conflicto armado, 
es pertinente recurrir al corpus iuris de derecho internacional humanitario aplicable [...]
a fin de determinar el alcance de las obligaciones estatales en lo que concierne al respeto 
y garantía del derecho a la vida en esas situaciones. El análisis de la posible violación 
del artículo 4 de la Convención Americana deberá, por ende, considerar entre otros el 
principio de distinción, el principio de proporcionalidad y el principio de precaución.

Necesidad del uso de la fuerza en el marco de una operación de rescate de rehenes

274. En esta línea, la Corte reconoce que el recurso a la fuerza por parte del Estado se 
produjo en el marco de una operación de las fuerzas de seguridad con un objetivo 
preciso: lograr la liberación de los rehenes que habían permanecido retenidos por los 
miembros del MRTA en la residencia del Embajador de Japón en el Perú desde el 17 de 
diciembre de 1996. Por ende, resultaba legítimo para el Estado recurrir al uso de la 
fuerza en las circunstancias del caso concreto y, en efecto, ni la Comisión Interamericana 
ni los representantes disputan en el presente caso la legitimidad del operativo, en tanto 
respondía a la necesidad de liberar a los rehenes con vida [...].

275. Por consiguiente, es dable considerar que correspondía al Estado adoptar todas las 
medidas adecuadas para aliviar la situación de los rehenes y, en particular, para 
asegurar su liberación, siempre que se respetasen las disposiciones pertinentes del 
derecho internacional humanitario y de los derechos humanos.
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Salvaguardas del artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra

276. El principio de distinción se refiere a una norma consuetudinaria aplicable a los 
conflictos armados internacionales y no internacionales, en la cual se establece que “[l]as 
partes en conflicto deberán distinguir en todo momento entre personas civiles y 
combatientes”, de modo tal que “[l]os ataques sólo podrán dirigirse contra 
combatientes” y “[l]os civiles no deben ser atacados”. Asimismo, el derecho internacional 
humanitario contiene reglas específicas que determinan quiénes califican como personas 
acreedoras de las salvaguardas fundamentales del artículo 3 común a los cuatro 
Convenios de Ginebra. En cuanto al ámbito personal de aplicación de las salvaguardas 
es necesario notar que el artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra abarca a 
“[l]as personas que no participen directamente en las hostilidades, incluidos los 
miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las personas puestas 
fuera de combate por enfermedad, herida, detención o por cualquier otra causa”.

277. Las presuntas víctimas del presente caso no eran civiles, sino que eran integrantes 
del MRTA, quienes participaron en forma activa en las hostilidades. No obstante, podían 
potencialmente ser beneficiarios de las salvaguardas contenidas en el artículo 3 común 
a los cuatro Convenios de Ginebra, siempre y cuando hubieran dejado de participar en
las hostilidades y pudieran identificarse como hors de combat. La Corte nota que, según 
el derecho internacional humanitario consuetudinario, esta situación puede producirse 
en tres circunstancias: “(a) que está en poder de una parte adversa; (b) que no puede 
defenderse porque está inconsciente, ha naufragado o está herida o enferma; o (c) que 
exprese claramente su intención de rendirse; siempre que se abstenga de todo acto 
hostil y no trate de evadirse”. La Corte considera que estos criterios para determinar si 
una persona se encontraba hors de combat y era, por lo tanto, acreedora de la protección 
dispuesta en el artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra, resultaban aplicables 
al momento de los hechos.

278. Así, y según lo establece el artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra, el 
Estado debía brindar a las personas que no participaren directamente en las hostilidades 
o que hubieren quedado fuera de combate por cualquier razón, un trato humano y sin 
distinción alguna de índole desfavorable. En particular, el derecho internacional 
humanitario prohíbe en cualquier tiempo y lugar los atentados a la vida y a la integridad 
personal de las personas mencionadas anteriormente. El Comité Internacional de la Cruz 
Roja (CICR) ha señalado que la regla referente a que cualquier persona fuera de combate 
no puede ser objeto de ataque constituye una norma consuetudinaria tanto en los 
conflictos armados internacionales como no internacionales. La práctica del Perú
demuestra la aplicación de esta regla a nivel nacional.

Uso de la fuerza y miembros de las fuerzas armadas acuarteladas

Corte IDH. Caso Ortiz Hernández y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2017. Serie C No. 338.30

105. Sobre este punto, la Corte ya ha sostenido que los miembros de las fuerzas armadas 
en servicio activo acuartelado se encuentran frente a una especial situación de sujeción, 
lo cual a su vez impone al Estado actuar con un especial cuidado por encontrarse en una 

30 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte de la víctima en el marco de 
ejercicios militares mientras cursaba su preparación en la Guardia Nacional. La Corte en su sentencia estableció 
la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, protección judicial y garantías judiciales. Se puede 
consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_338_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_338_esp.pdf
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posición de garante y custodio de los individuos sometidos a ese régimen, sin ningún 
tipo de distinciones por la forma en que se hayan incorporado a las fuerzas armadas o 
por su rango dentro de la estructura jerarquizada.

106. Si bien la actividad militar conlleva en sí misma un riesgo por la naturaleza de sus 
funciones, el Estado se encuentra en la obligación de proteger la vida e integridad 
personal de los miembros de las fuerzas armadas en todos los aspectos de la vida militar, 
incluyendo los entrenamientos para afrontar situaciones de guerra o conflicto, así como 
el mantenimiento de la disciplina militar, entre otros. En esta línea, la Corte considera 
que recae sobre el Estado el deber de adoptar medidas preventivas de diversa índole, 
entre ellas de carácter administrativo o legislativo, a fin de reducir el nivel de riesgo al 
que se enfrentan los miembros de las fuerzas armadas en el marco de la vida militar.

107. Así, la Corte ha interpretado que, en relación con esas personas en especial 
situación de sujeción, el Estado tiene el deber de: i) salvaguardar la salud y el bienestar 
de los militares en servicio activo; ii) garantizar que la manera y el método de 
entrenamiento no excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a esa condición, 
y iii) proveer una explicación satisfactoria y convincente sobre las afectaciones a la salud 
y a la vida que presenten las personas que se encuentran en una especial situación de 
sujeción en el ámbito militar, sea que se encuentran prestando servicio militar de forma 
voluntaria u obligatoria, o que se hayan incorporado a las fuerzas armadas en carácter 
de cadetes u ostentando un grado en la escala jerárquica militar. En consecuencia 
procede la presunción de considerar responsable al Estado por las afectaciones a la 
integridad personal y a la vida que sufre una persona que ha estado bajo autoridad y 
control de funcionarios estatales, como aquellos que participan en la instrucción o 
escuela militar.

115. Sobre este aspecto, la Corte estima que los Estados tienen la facultad de regular y 
disponer la forma apropiada en que se llevará a cabo la formación y entrenamiento de 
sus fuerzas de seguridad, siempre que se encuentre en el marco de los límites 
establecidos en los párrafos precedentes.

117. Aun cuando en los hechos se diese la hipótesis de un homicidio doloso extraño a la 
práctica con proyectiles reales, no puede negarse en modo alguno la existencia de un 
deber especial de cuidado por parte del Estado cuando provee armas de fuego o en el 
marco de contextos que pueden dar ocasión a la comisión u ocultamiento de delitos 
dolosos, como por ejemplo dentro de establecimientos castrenses o en el transcurso de 
prácticas militares.

127. La Corte recuerda que el presente caso se vincula con la muerte de un alumno de 
una fuerza de seguridad estatal, producida en el marco de una práctica de formación. 
Es decir, que se trata de analizar la responsabilidad internacional del Estado respecto de 
la muerte de una persona que se encontraba bajo su custodia o en una especial situación 
de sujeción. Es precisamente por esta situación especial de custodia que el Estado no 
sólo tiene el deber de prevenir cualquier circunstancia que pueda vulnerar los derechos 
de las personas que están sujetas a él, sino que ante una efectiva afectación -como la 
analizada en el presente caso- debe proveer una explicación inmediata, satisfactoria y 
convincente de lo sucedido y, en consecuencia, garantizar el desarrollo de una 
investigación con la debida diligencia que permita esclarecer la verdad de lo acontecido.
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Uso de la fuerza en contextos de protesta 

Corte IDH. Caso Tavares Pereira y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2023. Serie C 
No. 507.

95. Si bien los Estados gozan de un cierto grado de discrecionalidad al evaluar riesgos 
para el orden público, en ningún caso las medidas adoptadas podrán basarse en 
paradigmas de uso de la fuerza que consideren a la población como el enemigo. En todos 
los casos el uso de la fuerza respecto de manifestaciones públicas está sujeta a 
condiciones que deben estar previstas por ley y corresponde al Estado demostrar que 
adoptó las medidas estrictamente necesarias y proporcionales para controlar el riesgo 
percibido al orden público o a los derechos de las personas, sin restringir o violentar 
innecesariamente el derecho a la reunión. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 371, párr. 
167)

96. El Estado debe gestionar las manifestaciones “de forma que se contribuya a su 
celebración pacífica, y se prevengan muertes o lesiones entre los manifestantes, los 
transeúntes, los responsables de supervisar las manifestaciones y los funcionarios que 
ejercen tareas de aplicación de la ley, así como cualquier tipo de violación o abuso de 
los derechos humanos”. En vista de lo anterior, la organización y planificación de los 
operativos de seguridad debe realizarse en forma cuidadosa y detallada y su ejecución 
debe depender de funcionarios debidamente capacitados y con experiencia en el manejo 
de este tipo de situaciones, bajo protocolos de actuación claros. Estos funcionarios deben 
establecer canales de comunicación y diálogo con quienes se manifiestan, con el fin de 
reducir las tensiones y resolver las controversias, como forma de evitar el uso de la 
fuerza. Sobre ese extremo, la decisión de dispersar una protesta debe ser comunicada 
y explicada de manera clara, de forma que permita su debida comprensión y 
cumplimiento por parte de los manifestantes, ofreciéndoles tiempo suficiente para 
dispersarse sin necesidad de que las fuerzas de seguridad recurran a la fuerza. En esos 
casos, debe favorecerse la aplicación de restricciones en forma escalonada, comenzando 
por las menos intrusivas.

93. Las armas de fuego no son un instrumento adecuado para vigilar las reuniones. 
Nunca se deben utilizar simplemente para dispersar una reunión. A fin de cumplir con el 
derecho internacional, todo uso de armas de fuego por parte de los agentes del orden 
en el contexto de las reuniones se debe limitar a personas concretas en circunstancias 
en las que sea estrictamente necesario hacer frente a una amenaza inminente de muerte 
o lesiones graves. Habida cuenta de la amenaza que esas armas representan para la 
vida, este umbral mínimo se debería aplicar también a las balas de metal recubiertas de 
caucho. El uso indiscriminado de armas de fuego en contra de quienes se manifiestan o 
con el propósito de disolver o dispersar una concentración de personas está prohibido.

(En similar sentido, ver entre otros: Corte IDH. Caso Pueblo Indígena U'wa y sus 
miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. 
Serie C No. 530, párr. 240)

97. Adicionalmente, con el propósito de proteger los derechos a la vida y a la integridad 
personal de manifestantes y otras personas en el marco de protestas sociales, el Estado 
debe capacitar a sus agentes para que conozcan las disposiciones legales que permiten 
el uso de la fuerza y para que tengan la formación adecuada y los elementos de juicio 
para decidir sobre su uso; dotar a sus agentes de distintos tipos de armas, municiones 
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y equipos de protección que les permitan adaptar materialmente su reacción de forma 
proporcional a los hechos en los que intervienen y restringir al máximo o prohibir el uso 
de armas letales que puedan causar lesión o muerte; establecer estructuras de mando 
claras en el actuar de las fuerzas policiales para fines de rendición de cuentas, así como 
protocolos claros para registrar y documentar los acontecimientos, asegurar la 
identificación de los agentes y notificar toda situación de uso de la fuerza. Además, 
cuando las fuerzas policiales estén preparadas y equipadas para el uso de la fuerza en 
caso de riesgo de actos de violencia, las autoridades deben disponer de servicios médicos 
adecuados para socorrer de manera inmediata a cualquier persona que lo requiera.

116. La Corte recuerda que el uso indiscriminado de armas de fuego en contra de 
manifestantes o con el propósito de disolver o dispersar una concentración de personas 
está absolutamente prohibido (supra párr. 102) y que el uso de armas de fuego es una 
medida de ultima ratio, de modo que debe ser evitada, especialmente en lugares donde 
se pueda poner en peligro la integridad personal de niñas y niños. Sobre el particular, 
se subraya que la única circunstancia que podría justificar el uso de armas de fuego 
durante una protesta social es la amenaza inminente de muerte o de lesión grave cuando 
el uso de otros medios menos lesivos hubiere sido agotado. Asimismo, el Tribunal 
considera que las armas de fuego no son instrumentos adecuados para vigilar las 
reuniones pacíficas pues pueden causar graves daños a la integridad y la vida de 
personas. 

Uso de la fuerza y violencia sexual 

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371.

200. Ahora bien, la Corte observa con preocupación que la gravedad de la violencia 
sexual en este caso, además de su calificación como tortura, surge también por el hecho 
que se utilizó como una forma intencional y dirigida de control social. En el marco de 
conflictos armados, el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, tribunales penales 
internacionales y tribunales nacionales han reconocido que la violencia sexual con 
frecuencia ha sido utilizada como una táctica de guerra “destinada a humillar, dominar, 
atemorizar, dispersar o reasentar por la fuerza a miembros civiles de una comunidad o 
grupo étnico”. Esta Corte se ha referido a la forma como la violencia sexual se ha 
utilizado en los conflictos armados como un medio simbólico para humillar a la parte 
contraria o como un medio de castigo y represión. En este sentido, ha resaltado cómo 
la utilización del poder estatal para violar los derechos de las mujeres en un conflicto 
interno, además de afectarles a ellas de forma directa, puede tener el objetivo de causar 
un efecto en la sociedad a través de esas violaciones y dar un mensaje o lección, pues 
las consecuencias de la violencia sexual suelen trascender de la víctima. 

201. La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos también resaltó cómo 
la violencia sexual es utilizada también en contextos donde no hay un conflicto armado, 
al referirse a la violencia sexual cometida contra las mujeres en el marco de las protestas 
de 2005 en Egipto. Allí consideró que el acoso, los insultos sexistas y la violencia dirigida 
a las mujeres por ser mujeres estaba destinada a silenciarlas, a evitar que expresaran 
opiniones políticas y participaran en los asuntos públicos.

202. De manera similar, la violencia sexual en el presente caso fue utilizada por parte 
de agentes estatales como una táctica o estrategia de control, dominio e imposición de 
poder. De hecho, de manera similar a como ha ocurrido en los casos referidos, la 
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violencia sexual fue aplicada en público, con múltiples testigos, como un espectáculo 
macabro y de intimidación en que los demás detenidos fueron forzados a escuchar, y en 
algunos casos ver, lo que se hacía al cuerpo de las mujeres.

Investigación del uso de la fuerza

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 
2014. Serie C No. 281.

253. Conforme a lo señalado por la jurisprudencia de la Corte y a la luz del deber de 
investigar del Estado, cuando se trata de la muerte de una persona que se encontraba 
bajo su custodia, como en el presente caso, las autoridades correspondientes tienen el 
deber de investigar los hechos, a través de todos los medios legales disponibles para la 
determinación de la verdad y para lograr el enjuiciamiento y castigo, de considerarse 
pertinente, de todos los responsables de los hechos, especialmente cuando están o 
puedan estar involucrados agentes estatales. De igual manera, el Tribunal reitera su 
jurisprudencia en cuanto al deber de tutela judicial, agregando que, en el caso de que 
se trate de un niño, el deber de combatir la impunidad por todos los medios legales 
disponibles se ve acentuada. Asimismo, la Corte ya ha señalado que el Estado tiene la 
obligación de proveer una explicación inmediata, satisfactoria y convincente ante la 
muerte de cualquier individuo bajo su custodia [...]. 

254. Adicionalmente a lo establecido por este Tribunal y por los estándares 
internacionales para casos de muertes violentas  [...], la Corte considera pertinente 
enfatizar que en casos de muertes en custodia de agentes estatales, el Estado debe 
guiar su actuación tomando en cuenta ciertos criterios específicos relevantes, inter alia: 
i) una investigación ex officio, completa, imparcial e independiente, tomando en cuenta 
el grado de participación de todos los agentes estatales; ii) brindar a la investigación un 
cierto grado de escrutinio público  en razón del interés público que podría generarse en 
virtud de la calidad de los presuntos agentes involucrados; iii) apersonarse 
inmediatamente a la escena de los hechos y darle tratamiento de una escena del crimen, 
así como preservarla con el fin de proteger toda evidencia  y realizar pruebas balísticas 
cuando armas de fuego hayan sido utilizadas, especialmente por agentes del Estado; iv) 
identificar si el cuerpo ha sido tocado o movido  y establecer la secuencia de eventos 
que podrían haber llevado a la muerte, así como llevar a cabo un examen preliminar del 
cuerpo para asegurar cualquier evidencia que podría perderse al manipularlo y 
transportarlo, y v) realizar una autopsia por profesionales capacitados que incluyan 
cualquier prueba que indique presuntos actos de tortura  por agentes estatales.

Corte IDH. Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015. Serie C No. 
292.

348. Esta obligación general se ve especialmente acentuada en casos de uso de la fuerza
letal por parte de agentes estatales. Una vez que se tenga conocimiento de que los
agentes de seguridad han hecho uso de armas de fuego con consecuencias letales, el
Estado está obligado a iniciar ex officio y sin dilación una investigación seria,
independiente, imparcial y efectiva para determinar si la privación de la vida fue
arbitraria o no. Esta obligación constituye un elemento fundamental y condicionante 
para la protección del derecho a la vida que se ve anulado en esas situaciones. Además,
si los hechos violatorios a los derechos humanos no son investigados con seriedad, 
resultarían, en cierto modo, favorecidos por el poder público, lo que compromete la
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responsabilidad internacional del Estado. (En similar sentido, ver entre otros: Corte IDH. 
Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C No. 150, párr. 
79; Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 4 de julio de 2007. Serie C No. 166, párr. 88; Caso Favela Nova Brasília Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de febrero de 
2017. Serie C No. 333, párr. 17631, y Caso Díaz Loreto y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de noviembre de 2019. 
Serie C No. 392, párr. 88)

349. En casos en que se ha establecido que ocurrieron ejecuciones extrajudiciales es
fundamental que los Estados realicen una investigación efectiva de la privación
arbitraria del derecho a la vida reconocido en el artículo 4 de la Convención, orientada
a la determinación de la verdad y a la persecución, captura, enjuiciamiento y,
eventual, sanción de los autores de los hechos, especialmente cuando están
involucrados agentes estatales. . (En similar sentido, ver entre otros: Corte IDH. Caso 
Favela Nova Brasília Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 16 de febrero de 2017. Serie C No. 333, párr. 177)

350. En el presente caso, el hecho de que las muertes se hayan producido en el
marco de un conflicto armado no internacional, no eximía al Estado de su obligación 
de iniciar una investigación, inicialmente sobre el uso de la fuerza que haya tenido
consecuencias letales, aunque la Corte podrá tener en cuenta circunstancias o
limitaciones específicas determinadas por la propia situación de conflicto al evaluar el 
cumplimiento por parte del Estado de sus obligaciones estatales. En particular, la Corte
advierte que en el presente caso la hipótesis de las presuntas ejecuciones 
extrajudiciales salieron a la luz varios años después de ocurridos los hechos [...], por
lo que no era posible exigir al Estado desde el inicio la obligación de investigar de
acuerdo a los estándares internacionales desarrollados en casos de ejecuciones
extrajudiciales [...].

351. En todo caso, el deber de investigar es una obligación de medios y no de resultado,
que debe ser asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no como una
simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, o como una mera gestión
de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal de las víctimas, de sus
familiares o de la aportación privada de elementos probatorios. (En similar sentido, ver 
entre otros: Corte IDH. Caso Favela Nova Brasília Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de febrero de 2017. Serie C No. 333, 
párr. 178)

Corte IDH. Caso Favela Nova Brasília Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de febrero de 2017. Serie C No. 
333.

180. La Corte ha establecido que, en aras de garantizar su efectividad, en la 
investigación de violaciones de los derechos humanos se deben evitar omisiones en la 
recaudación de prueba y en el seguimiento de líneas lógicas de investigación. Al 
respecto, la Corte ha precisado que, cuando los hechos se refieren a la muerte violenta 
de una persona, la investigación iniciada debe ser conducida de tal forma que pudiese 

31 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación del derecho a las garantías 
judiciales de independencia e imparcialidad de la investigación, debida diligencia y plazo razonable, protección 
judicial e integridad personal, respecto a las investigaciones de dos incursiones policiales en la Favela Nova 
Brasilia, en la ciudad de Río de Janeiro, en 1994 y 1995, que resultaron en el homicidio de 26 hombres y en 
la violencia sexual de tres mujeres. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_333_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_333_esp.pdf
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garantizar el debido análisis de las hipótesis de autoría surgidas a raíz de la misma. En 
este punto, cabe recordar que no corresponde a la Corte analizar las hipótesis de autoría 
manejadas durante la investigación de los hechos y en consecuencia determinar 
responsabilidades individuales, cuya definición compete a los tribunales penales 
internos, sino evaluar las acciones u omisiones de agentes estatales, según la prueba 
presentada por las partes. De igual modo, no compete a la Corte sustituir a la jurisdicción 
interna, estableciendo las modalidades específicas de investigación y juzgamiento en un 
caso concreto para obtener un mejor o más eficaz resultado, sino constatar si en los 
pasos efectivamente dados a nivel interno se violaron o no obligaciones internacionales 
del Estado derivadas de los artículos 8 y 25 de la Convención Americana.

181. La Corte recuerda que la falta de diligencia tiene como consecuencia que conforme 
el tiempo vaya transcurriendo, se afecta indebidamente la posibilidad de obtener y 
presentar pruebas pertinentes que permitan esclarecer los hechos y determinar las 
responsabilidades que correspondan, con lo cual el Estado contribuye a la impunidad.

182. Además, la debida diligencia en una investigación médico-legal de una muerte exige 
el mantenimiento de la cadena de custodia de todo elemento de prueba forense. Ello 
consiste en llevar un registro escrito preciso, complementado, según corresponda, por 
fotografías y demás elementos gráficos para documentar la historia del elemento de 
prueba a medida que pasa por las manos de diversos investigadores encargados del 
caso.

B.2. Estándares sobre independencia de los órganos investigadores en casos de muerte derivada 
de intervención policial

183. Respecto al rol de los órganos encargados de la investigación y del proceso penal, 
la Corte recuerda que todos los órganos que ejerzan funciones de naturaleza 
materialmente jurisdiccional tienen el deber de adoptar decisiones justas basadas en el 
respeto pleno a las garantías del debido proceso establecidas en el artículo 8 de la 
Convención Americana.

184. El Tribunal ha establecido que, dependiendo de las circunstancias del caso, puede 
tener que analizar los procedimientos que se vinculan y constituyen el presupuesto de 
un proceso judicial, particularmente, las tareas de investigación de cuyo resultado 
depende el inicio y el avance del mismo.

185. Todas las exigencias del debido proceso previstas en el artículo 8.1 de la 
Convención, así como criterios de independencia e imparcialidad, se extienden también 
a los órganos no judiciales a los que corresponda la investigación previa al proceso 
judicial, realizada para determinar las circunstancias de una muerte y la existencia de 
suficientes indicios para interponer una acción penal. Sin el cumplimiento de estas 
exigencias, el Estado no podrá posteriormente ejercer de manera efectiva y eficiente su 
facultad acusatoria y los tribunales no podrán llevar a cabo el proceso judicial que este 
tipo de violaciones requiere.

186. En ese sentido, los Principios sobre Prevención e Investigación Eficaces sobre 
Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias o Sumarias, y su Manual (conocidos como Protocolo 
de Minnesota ), disponen que en los casos en que se sospeche la participación de 
funcionarios estatales, “puede no ser posible una investigación objetiva e imparcial a 
menos que se cree una comisión indagadora especial”. Entre los factores que justifican 
la creencia de que funcionarios estatales participaron en el homicidio y que deberían
inducir a crear una comisión especial imparcial que la investigue figuran, entre otros, 
cuando la víctima haya sido vista por última vez en la custodia de la policía o detenida; 
cuando el modus operandi sea reconocidamente imputable a escuadrones de la muerte 
patrocinados por el gobierno; cuando personas del gobierno o relacionadas con éste 
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hayan intentado obstruir o retrasar la investigación del homicidio, y cuando no puedan 
obtenerse las pruebas físicas o de testigos esenciales a la investigación. En dichas 
situaciones, el párrafo 11 de los referidos Principios dispone que se establezca una
comisión indagatoria independiente o un procedimiento semejante. Los investigadores, 
en esos casos, deben ser imparciales, competentes e independientes. 

187. A este respecto, la Corte considera que el elemento esencial de una investigación 
penal sobre una muerte derivada de intervención policial es la garantía de que el órgano 
investigador sea independiente de los funcionarios involucrados en el incidente. Esa 
independencia implica la ausencia de relación institucional o jerárquica, así como su 
independencia en la práctica. En ese sentido, en los supuestos de presuntos delitos 
graves en que “prima facie” aparezca como posible imputado personal policial, la 
investigación debe estar a cargo de un órgano independiente y diferente de la fuerza 
policial involucrada en el incidente, tales como una autoridad judicial o el Ministerio 
Público, asistido por personal policial, técnicos de criminalística y administrativos ajenos 
al cuerpo de seguridad al que pertenezca el posible imputado o imputados. (En similar 
sentido, ver entre otros: Corte IDH. Caso Honorato y otros Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. 
Serie C No. 508, párr. 101)

188. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha establecido diversas circunstancias 
en las cuales la independencia de los investigadores puede estar afectada en caso de 
una muerte derivada de intervención estatal. Entre ellas, la Corte destaca supuestos en 
los cuales: i) los mismos policías investigadores son potencialmente sospechosos; ii) son 
colegas de los acusados; iii) tienen una relación jerárquica con los acusados; o iv) que 
la conducta de los órganos investigadores indique una falta de independencia, como la 
falla en adoptar determinadas medidas fundamentales para aclarar el caso y, cuando 
corresponda, sancionar a los responsables; v) un peso excesivo concedido a la versión 
de los acusados; vi) la omisión en explorar determinadas líneas de investigación que 
eran claramente necesarias, o vii) inercia excesiva. 

189. Lo anterior no significa que el órgano investigador debe ser absolutamente 
independiente, pero debe ser “suficientemente independiente de las personas o 
estructuras cuya responsabilidad está siendo atribuida” en el caso concreto. La 
determinación del grado de independencia se hace a la luz de todas las circunstancias 
del caso.

190. Si la independencia o la imparcialidad del órgano investigador son cuestionadas, el 
Tribunal debe ejercer un escrutinio más estricto para verificar si la investigación fue 
realizada de manera independiente e imparcial. Asimismo, se debe examinar si, y hasta 
qué medida, la alegada falta de independencia e imparcialidad impactó la efectividad del 
procedimiento para determinar lo ocurrido y sancionar a los responsables. Algunos 
criterios esenciales, los cuales están interrelacionados, deben ser observados para 
establecer la efectividad de la investigación en esos casos: i) la adecuación de las 
medidas de investigación; ii) la celeridad de la misma, y iii) la participación de la familia 
de la persona muerta y iv) la independencia de la investigación. Asimismo, en casos de 
muerte provocada por intervención de un agente policial, la investigación para ser 
efectiva debe ser capaz de demostrar si el uso de la fuerza fue o no justificado en razón 
de las circunstancias. En ese tipo de casos, a las autoridades domesticas debe aplicarse 
un escrutinio particularmente riguroso en lo que se refiere a la investigación.

191. Finalmente, en lo que respecta a la intervención de órganos de supervisión de la 
investigación o del poder judicial, es necesario hacer notar que en algunas ocasiones las 
fallas de la investigación pueden ser remediadas, pero en otros casos eso no es posible 
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en virtud del estado avanzado de la misma y de la magnitud de las falencias ocasionadas 
por el órgano investigador.

Corte IDH. Caso Roche Azaña y otros Vs. Nicaragua. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 3 de junio de 2020. Serie C No. 403.

91. […] La Corte recuerda que el debido proceso legal es un derecho que debe ser 
garantizado a toda persona, independientemente de su estatus migratorio. Asimismo, la 
Corte considera que los Estados tienen el deber de asegurar que todas las personas que 
hayan sufrido abusos o violaciones de los derechos humanos como resultado de las 
medidas de gobernanza de fronteras tengan un acceso equitativo y efectivo a la justicia, 
acceso a un recurso efectivo, a una reparación adecuada, efectiva y rápida del daño 
sufrido, así como a información pertinente sobre las violaciones de sus derechos y los 
mecanismos de reparación. En el marco de las operaciones realizadas en zonas 
fronterizas, los Estados tienen el deber de investigar y, cuando proceda, enjuiciar los 
abusos y violaciones de los derechos humanos cometidos, imponer penas acordes con 
la gravedad de los delitos, y tomar medidas para garantizar que no se repitan.

Corte IDH. Caso Olivares Muñoz y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 10 de noviembre de 2020. Serie C No. 415.

120. El Tribunal también ha señalado que el deber de investigar es una obligación de 
medios y no de resultados, que debe ser asumida por el Estado como un deber jurídico 
propio y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, o 
como una mera gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal 
de las víctimas o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios. 
En tal sentido, se ha indicado que para que una investigación sea efectiva en los términos 
de la Convención, debe llevarse a cabo con la debida diligencia, la cual exige que el 
órgano que investiga lleve a cabo todas aquellas actuaciones y averiguaciones necesarias 
para procurar el resultado que se persigue. De esa cuenta, en aras de garantizar la 
efectividad de la investigación se debe evitar omisiones en la recaudación de prueba y 
en el seguimiento de líneas lógicas de investigación. (En similar sentido, ver entre otros:
Corte IDH. Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015. Serie C No. 292, párr. 352, y 
Caso Favela Nova Brasília Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 16 de febrero de 2017. Serie C No. 333, párr. 179)

123. Por otro lado, el Tribunal ha establecido en su jurisprudencia constante que una 
demora prolongada en el proceso puede llegar a constituir, por sí misma, una violación 
a las garantías judiciales. El Tribunal ha establecido que la evaluación del plazo razonable 
se debe analizar en cada caso concreto, en relación con la duración total del proceso, lo 
cual podría también incluir la ejecución de la sentencia definitiva. Así, ha considerado 
cuatro elementos para analizar si se cumplió con la garantía del plazo razonable, a saber: 
a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de 
las autoridades judiciales, y d) la afectación generada en la situación jurídica de la 
presunta víctima. La Corte recuerda que corresponde al Estado justificar, con 
fundamento en los criterios señalados, la razón por la cual ha requerido del tiempo 
transcurrido para tratar los casos y, en la eventualidad de que este no lo demuestre, la 
Corte tiene amplias atribuciones para hacer su propia estimación al respecto. El Tribunal 
reitera, además, que se debe apreciar la duración total del proceso, desde el primer acto 
procesal hasta que se dicte la sentencia definitiva, incluyendo los recursos de instancia 
que pudieran eventualmente presentarse.
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Corte IDH. Caso Casierra Quiñonez y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2022. Serie C No. 
450.

151. En esta línea, la Corte ha indicado que cuando la justicia militar asume competencia 
sobre un asunto que debe conocer la justicia ordinaria, se ve afectado el derecho al juez 
natural y, a fortiori, el debido proceso, íntimamente ligado al propio derecho de acceso 
a la justicia. El juez encargado del conocimiento de una causa debe ser competente, 
además de independiente e imparcial. En tal sentido, las víctimas de violaciones a 
derechos humanos y sus familiares tienen derecho a que tales violaciones sean conocidas 
y resueltas por un tribunal competente, de conformidad con el debido proceso y el acceso 
a la justicia, lo que, en definitiva, no fue garantizado a las presuntas víctimas en el caso 
concreto.

152. El Tribunal resalta que el Estado reconoció que tanto la investigación como el 
proceso instado ante la jurisdicción penal militar no resultaron acordes con los 
estándares interamericanos, dada la falta de competencia de dicha jurisdicción para 
conocer sobre hechos relacionados con violaciones a los derechos humanos. Así, a 
consideración de la Corte, la inhibición del juez ordinario para conocer de la causa, el 
período durante el cual el caso fue conocido por la jurisdicción militar y la decisión de 
sobreseimiento dictada por esta última, la que fue confirmada y, hasta la fecha, ha 
determinado que no se hayan esclarecido los hechos y que no se hayan deducido las 
responsabilidades pertinentes, configuraron violaciones a la garantía del juez natural y, 
con ello, a los derechos al debido proceso y al acceso a la justicia de las presuntas 
víctimas. Lo anterior, a juicio del Tribunal, hace innecesario ulterior examen con relación 
al cumplimiento de otras garantías judiciales en el marco del proceso penal tramitado 
ante la justicia militar.

154. Ante el alegato formulado, la Corte recuerda que los Estados pueden establecer 
comisiones de la verdad, las que contribuyen a la construcción y preservación de la 
memoria histórica, el esclarecimiento de hechos y la determinación de responsabilidades 
institucionales, sociales y políticas en determinados períodos históricos de una sociedad. 
No obstante, esto no completa o sustituye la obligación del Estado de establecer la 
verdad por medio de procesos judiciales.

Corte IDH. Caso Tavares Pereira y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2023. Serie C 
No. 507.

151. Como ya se señaló, los trabajadores rurales considerados como presuntas víctimas 
en el presente caso, al momento de los hechos, buscaban manifestarse públicamente 
sobre su acceso a los derechos a la tierra, el trabajo, la educación, la vivienda, el acceso 
al agua, entre otros, como parte de sus estrategias de promoción colectiva de una 
perspectiva social de derechos. La Corte ha considerado que la calidad de defensora o 
defensor de derechos humanos se deriva de la labor que se realiza, con independencia 
de que se ejerza respecto de los derechos civiles y políticos o de los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales. Asimismo, este Tribunal ha precisado 
que las actividades de promoción y protección de los derechos pueden ejercerse de 
forma intermitente u ocasional, por lo que la calidad de persona defensora de derechos 
humanos no constituye necesariamente una condición permanente. La definición de la 
categoría de defensoras o defensores de derechos humanos es amplia y flexible debido 
a la propia naturaleza de esta actividad. En vista de lo anterior, y de los propósitos 
perseguidos por los trabajadores rurales o campesinos que buscaban reivindicar la 
perspectiva social de sus derechos durante el ejercicio organizado de la manifestación 
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pacífica, debe considerárselos como personas defensoras de derechos humanos en 
términos de los estándares aplicables en materia de justicia.

152. En todos los casos que involucren violaciones a los derechos humanos los Estados 
deben asegurar una justicia imparcial, oportuna y oficiosa para la recolección de prueba 
y el debido análisis de las hipótesis de autoría, por acción u omisión. Asimismo, los 
Estados tienen la obligación reforzada de combatir la impunidad en casos de violencia 
contra personas que se manifiestan pública y pacíficamente en defensa de sus propios 
derechos –en este caso derechos sociales básicos- ya que este tipo de violencia 
institucional tiene un efecto amedrentador (chilling effect) sobre la libertad de 
pensamiento y de expresión y la democracia.

153. La Corte ha señalado que el deber de “garantizar” los derechos implica la obligación 
positiva, por parte del Estado, de adoptar una serie de conductas, dependiendo del 
derecho sustantivo específico de que se trate. Particularmente, la Corte considera que 
esta obligación general se ve especialmente acentuada en casos de uso de armas de 
fuego por parte de agentes estatales. Una vez que se tenga conocimiento de que los 
agentes de seguridad han hecho uso de armas de fuego con consecuencias letales, el 
Estado también está obligado a determinar si la privación de la vida fue arbitraria o no. 
Esta obligación constituye un elemento fundamental y condicionante para la protección 
del derecho a la vida que se ve anulado en esas situaciones. La Corte recuerda que la 
falta de diligencia tiene como consecuencia que, conforme el tiempo vaya 
transcurriendo, se afecta indebidamente la posibilidad de obtener y presentar pruebas 
pertinentes que permitan esclarecer los hechos y determinar las responsabilidades que 
correspondan, con lo cual el Estado contribuye a la impunidad. 

154. Asimismo, este Tribunal ha establecido que, en aras de garantizar su efectividad, 
en la investigación de violaciones de los derechos humanos se deben evitar omisiones 
en la recolección de evidencia y en el seguimiento de líneas lógicas de investigación. Al
respecto, la Corte ha establecido que la eficiente determinación de la verdad en el marco 
de la obligación de investigar una muerte debe mostrarse desde las primeras diligencias 
con toda acuciosidad. En este sentido, la Corte ha especificado los principios rectores 
que es preciso observar en una investigación cuando se está frente a una muerte 
violenta, tal como se desprende de los hechos del presente caso. Las autoridades 
estatales que conducen una investigación de este tipo deben realizar como mínimo, 
inter alia: i) identificar a la víctima; ii) recuperar y preservar el material probatorio 
relacionado con la muerte, con el fin de ayudar en cualquier potencial investigación 
penal de los responsables; iii) identificar posibles testigos y obtener sus declaraciones 
en relación con la muerte que se investiga; iv) determinar la causa, forma, lugar y 
momento de la muerte, así como cualquier patrón o práctica que pueda haber causado 
la muerte, y v) distinguir entre muerte natural, muerte accidental, suicidio y homicidio. 
Las autopsias y análisis de restos humanos deben realizarse en forma rigurosa, por 
profesionales competentes y empleando los procedimientos más apropiados. (En similar 
sentido, ver entre otros: Corte IDH. Caso Olivares Muñoz y otros Vs. Venezuela. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de noviembre de 2020. Serie C No. 415, párr. 
121 y Caso Honorato y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 508, párr. 110)

155. De igual manera, en otros casos sobre uso excesivo de la fuerza, la Corte ha 
señalado que es necesario investigar exhaustivamente la escena del crimen y deben 
realizarse algunas diligencias mínimas e indispensables para la conservación de los 
elementos de prueba y evidencias que puedan contribuir al éxito de la investigación. En 
este sentido, los estándares internacionales señalan que, en relación con la escena del 
crimen, los investigadores deben, como mínimo: fotografiar dicha escena, cualquier otra 
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evidencia física y el cuerpo como se encontró y después de moverlo; recoger y conservar 
todas las muestras de sangre, cabello, fibras, hilos u otras pistas deben ser recogidas y 
conservadas; examinar el área en busca de huellas de zapatos o cualquier otra que tenga 
naturaleza de evidencia, y hacer un informe detallando cualquier observación de la 
escena, las acciones de los investigadores y la disposición de toda la evidencia 
coleccionada. El Protocolo de Minnesota establece, entre otras obligaciones, que, al 
investigar una escena del crimen, se debe cerrar la zona contigua al cadáver, y prohibir, 
salvo para el investigador y su equipo, el ingreso a la misma. 

Investigaciones administrativas

Corte IDH. Caso de la Masacre de La Rochela Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2007. Serie C No. 163.32

206. La Corte valora las decisiones que pueda emitir la jurisdicción disciplinaria en cuanto

al valor simbólico del mensaje de reproche que puede significar este tipo de sanciones 
respecto a funcionarios públicos y miembros de las fuerzas armadas. Además, el Tribunal

resalta la importancia de esta jurisdicción en orden a controlar la actuación de dichos 
funcionarios públicos, particularmente en situaciones donde las violaciones de derechos 
humanos responden a patrones generalizados y sistemáticos.

207. Sobre la relación de esta jurisdicción con el derecho de acceso a la justicia, la Corte 
Constitucional de Colombia ha entendido que “si bien la regla general indica que en el 
derecho disciplinario no existen víctimas por cuanto las faltas remiten a infracciones de 
deberes funcionales y no a lesiones de derechos, de manera excepcional puede hablarse 
de víctimas de una falta disciplinaria cuando de la infracción del deber que la constituye 
surge, de manera inescindible y directa, la violación del derecho internacional de los 
derechos humanos o del derecho internacional humanitario”. Al respecto, dicha Corte 
Constitucional señaló que:

Las víctimas o perjudicados con una falta disciplinaria constitutiva de una violación del 
derecho internacional de los derechos humanos o del derecho internacional humanitario 
están legitimadas para intervenir en el proceso disciplinario para que en éste se 
esclarezca la verdad de lo ocurrido, es decir, para que se reconstruya con fidelidad la 
secuencia fáctica acaecida, y para que en ese específico ámbito de control esas faltas 
no queden en la impunidad. Es decir, tales víctimas o perjudicados tienen derecho a 
exigir del Estado una intensa actividad investigativa para determinar las circunstancias 
en que se cometió la infracción al deber funcional que, de manera inescindible, condujo 
al menoscabo de sus derechos y a que, una vez esclarecidas esas circunstancias, se 
haga justicia disciplinaria.

32 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de investigación de la ejecución 
extrajudicial de doce personas, y las lesiones de tres, por parte de grupos paramilitares, así como la falta de 
investigación y sanción de los responsables de los hechos. La Corte estableció en su sentencia la violación, 
entre otros, del derecho a la vida, integridad, libertad personal, libertad de pensamiento y expresión, 
protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=217&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=217&lang=es
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Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 
2009. Serie C No. 205.33

373. En otros casos el Tribunal se ha referido a instancias disciplinarias de carácter 
judicial en algunos países, otorgando importante valor simbólico al mensaje de reproche 
que puede significar este tipo de sanciones respecto a funcionarios públicos y miembros 
de las fuerzas armadas. Además, el Tribunal resalta la importancia de las actuaciones 
disciplinarias en orden a controlar la actuación de dichos funcionarios públicos, 
particularmente cuando las violaciones de derechos humanos responden a patrones 
generalizados y sistemáticos.

374. Sobre la relación de las acciones disciplinarias con el derecho de acceso a la justicia, 
el Tribunal ha señalado que en los procesos disciplinarios se debe determinar las 
circunstancias en que se cometió la infracción al deber funcional que condujo al
menoscabo del derecho internacional de los derechos humanos.

377. El Tribunal resalta que las sanciones administrativas o penales tienen un rol 
importante para crear la clase de competencia y cultura institucional adecuada para 
enfrentar los factores que explican el contexto de violencia contra la mujer que ha sido 
probado en el presente caso. Si se permite que personas responsables de estas graves 
irregularidades continúen en sus cargos, o peor aún, ocupen posiciones de autoridad, se 
puede generar impunidad y crear las condiciones para que los factores que inciden en el 
contexto de violencia persistan o se agraven.

378. A partir de la información disponible en el expediente ante la Corte, se concluye 
que no se ha investigado a ninguno de los funcionarios supuestamente responsables por 
las negligencias ocurridas en el presente caso. En concreto, no se han esclarecido las 
graves irregularidades en la persecución de responsables y en el manejo de las 
evidencias durante la primera etapa de la investigación. Ello hace aún más manifiesta la 
situación de indefensión de las víctimas, contribuye a la impunidad y propicia la 
repetición crónica de las violaciones de los derechos humanos de que se trata.

33 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de diligencia en las investigaciones 
relacionadas a la desaparición y muerte de Claudia Ivette Gonzáles, Esmeralda Herrera Monreal y Laura 
Berenice Ramos Monárrez. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, 
integridad, derechos del niño, honra y dignidad, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un 
detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=347&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=347&lang=es
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III. ORDEN PÚBLICO Y OTROS DERECHOS CONVENCIONALMENTE 
PROTEGIDOS

En este apartado se desarrollan las limitaciones a otros derechos convencionales que 
buscan preservar del orden público. En particular, se aborda los desarrollos 
jurisprudenicales sobre el derecho a la libertad personal y el derecho a la honra. 

Libertad Personal 

Corte IDH. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 152.34

92. El Tribunal entiende que la detención colectiva puede representar un mecanismo 
para garantizar la seguridad ciudadana cuando el Estado cuenta con elementos para 
acreditar que la actuación de cada una de las personas afectadas se encuadra en alguna 
de las causas de detención previstas por sus normas internas en concordancia con la 
Convención. Es decir, que existan elementos para individualizar y separar las conductas 
de cada uno de los detenidos y que, a la vez, exista el control de la autoridad judicial.
(En similar sentido, ver entre otros: Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual 
en Atenco Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 371, párr. 239)

93. Por ello, una detención masiva y programada de personas sin causa legal, en la que 
el Estado detiene masivamente a personas que la autoridad supone que podrían 
representar un riesgo o peligro a la seguridad de los demás, sin indicios fundados de la 
comisión de un delito, constituye una detención ilegal y arbitraria. En concordancia con 
ello, en el Caso Bulacio la Corte estableció que las razzias son incompatibles con el 
respeto a los derechos fundamentales, entre otros, la presunción de inocencia, la 
existencia de orden judicial para detener –salvo en hipótesis de flagrancia- y la obligación 
de notificar a los encargados de los menores de edad.

34 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y posterior 
ejecución extrajudicial de Marco Antonio Servellón García, Rony Alexis Betancourth Vásquez, Orlando Álvarez 
Ríos, Diomedes Obed García Sánchez por parte de agentes públicos, así como por la falta de investigación y 
sanción de los responsables. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la 
libertad de expresión, vida, integridad, libertad personal, derechos del niño, protección judicial y garantías 
judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=333&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=333&lang=es
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(En similar sentido, ver entre otros: Corte IDH. Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de septiembre de 2003. Serie C No. 100, párr. 
13735; Caso de Personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República Dominicana. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 
2014. Serie C No. 282, párr. 34836 y Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 241, párr. 10737)

95. El Tribunal, en la Opinión Consultiva OC-18 sobre la Condición Jurídica y Derechos 
de los Migrantes Indocumentados, estableció que existe un vínculo indisoluble entre la 
obligación de respetar y garantizar los derechos humanos y el principio de igualdad ante 
la ley y no discriminación, y que este debe impregnar toda la actuación del Estado. En 
ese sentido, el Estado no puede actuar en contra de un determinado grupo de personas, 
ya sea por motivos de género, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política 
o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación 
económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición. 

96. Las detenciones programadas y colectivas, las que no se encuentran fundadas en la 
individualización de conductas punibles y que carecen del control judicial, son contrarias 
a la presunción de inocencia, coartan indebidamente la libertad personal y transforman 
la detención preventiva en un mecanismo discriminatorio, por lo que el Estado no puede 
realizarlas, en circunstancia alguna. 

Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del 
Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 29 de mayo de 2014. Serie C No. 279.38

361. El Tribunal considera que la causal de “peligro para la seguridad de la sociedad” 
tiene una redacción que admite varias interpretaciones en cuanto a la consecución tanto 
de fines legítimos como de fines no cautelares. En cuanto a una interpretación en este 
último sentido, la Corte reitera su jurisprudencia constante en materia de los estándares 
que deben regir la prisión preventiva en cuanto a su excepcionalidad, carácter temporal 
limitado, estricta necesidad y proporcionalidad y, fundamentalmente, los relativos a que 
los fines que busque alcanzar deben ser propios de su naturaleza cautelar (fines de 
aseguramiento procesal de acuerdo a las necesidades que se justifiquen en el proceso 
concreto) y no puede constituirse como una pena anticipada que contravenga el principio 
de presunción de inocencia que protege al imputado [...]. La Corte estima que no está 

35 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y posterior muerte 
del joven Walter David Bulacio. Asimismo, la falta de investigación, dilación indebida y sanción de los 
responsables de los hechos. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, 
integridad, derechos del niño, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=285&lang=es
36 El presente caso tratado sobre la responsabilidad del Estado por la expulsión de su país a un grupo de 
personas, aun cuando algunas de estas habían nacido en su territorio. La Corte estableció que el Estado violó, 
entre otros, el derecho a la honra y dignidad, protección a la familia, derecho del niño, nacionalidad, propiedad 
privada, circulación y de residencia, igualdad ante la ley protección Judicial, reconocimiento de la personalidad 
jurídica, integridad, libertad personal, y garantías Judiciales. Puede consultar un resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_282_esp.pdf
37 El caso se refiere al reconocimiento de responsabilidad internacional del Estado por la muerte de 107 internos 
de la celda No. 19 del Centro Penal de San Pedro Sula, producto de un incendio. En su sentencia la Corte 
estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, libertad personal, garantías judiciales, 
protección judicial, legalidad y retroactividad. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=201&lang=es
38 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la condena de las víctimas como autores 
de delitos calificados de terroristas en aplicación de una ley conocida como “Ley Antiterrorista” por hechos 
ocurridos en los años 2001 y 2002 en las Regiones VIII (Biobío) y IX (Araucanía) de Chile. En su sentencia la 
Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la libertad de pensamiento y expresión, protección de 
la familia, derechos políticos, integridad, libertad personal y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle 
del caso en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=403&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=285&lang=es
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_282_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=201&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=403&lang=es
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en discusión que los Estados Parte pueden adoptar medidas de derecho interno para 
prevenir la delincuencia, una parte de ellas a través de su ordenamiento jurídico y 
particularmente del Derecho Penal a través de la imposición de penas, pero estima 
necesario enfatizar que ello no es función de la prisión preventiva.

Corte IDH. Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 241.39

108. [E]l Estado debe velar para que cualquier modificación o reforma legal o 
administrativa cumpla con la obligación estatal de garantizar que no ocurran detenciones 
de personas sin causa legal, en las que el Estado detiene masivamente a personas que 
la autoridad supone que podrían representar un riesgo o peligro a la seguridad de los 
demás, sin indicios fundados de la comisión de un delito. En concordancia con ello, en 
los Casos Bulacio y Servellón García la Corte estableció que las llamadas razzias son 
incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales, entre otros, la presunción 
de inocencia, la existencia de orden judicial para detener –salvo en hipótesis de 
flagrancia. Consecuentemente, dichas normas no deben justificar detenciones masivas 
y arbitrarias destinadas a grupos en situaciones de marginalidad.

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371.

240. En efecto, este Tribunal ha establecido que en el caso de detenciones colectivas el 
Estado debe fundamentar y acreditar, en el caso concreto, la existencia de indicios 
suficientes que permitan suponer razonablemente la conducta delictiva de la persona 
individual y que la detención sea estrictamente necesaria, y por tanto no puede tener 
como base la mera sospecha o percepción personal sobre la pertenencia del acusado a 
un grupo determinado. Específicamente en el contexto de manifestaciones o protestas 
sociales, el Relator Especial de Naciones Unidas sobre los derechos a la libertad de 
reunión pacífica y de asociación explicó que “[l]a presencia de unas pocas personas que 
cometen actos de violencia dentro y alrededor de una protesta no autoriza a la policía 
para etiquetar como violenta a la manifestación completa [ni] concede al Estado carta 
blanca para […] detener indiscriminadamente a todos”. En dichos casos, la conducta 
violenta no debe presumirse ni debe considerarse responsables a los organizadores de
la protesta por el comportamiento violento de otros; por el contrario, la policía debe 
individualizar y retirar a las personas violentas de la multitud para que las demás 
personas puedan ejercer sus derechos. 

241. En resumen, la Corte considera que, a efectos de evitar la arbitrariedad en las 
detenciones colectivas, los Estados deben: (i) individualizar y separar las conductas de 
cada una de las personas detenidas, de forma de demostrar que existen indicios 
razonables, basados en información objetiva, de que cada persona detenida se encuadra 
en alguna de las causas de detención previstas en sus normas internas acordes con la 
Convención; (ii) ser necesaria y proporcional para garantizar algún propósito permitido 
por la Convención, tales como el interés general, así como (iii) estar sujeta a control 
judicial, además de las demás condiciones del artículo 7 de la Convención Americana. 

39 El caso se refiere al reconocimiento de responsabilidad internacional del Estado por la muerte de 107 internos 
de la celda No. 19 del Centro Penal de San Pedro Sula, producto de un incendio. En su sentencia la Corte 
estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, libertad personal, garantías judiciales, 
protección judicial, legalidad y retroactividad. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=201&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=201&lang=es
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Corte IDH. Caso Tavares Pereira y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2023. Serie C 
No. 507.

127. La jurisprudencia de la Corte señala que son inconvencionales las detenciones 
programadas y colectivas, sin causa legal, con mera base en un presunto riesgo o peligro 
para la seguridad de los demás, sin indicios fundados de la comisión de un delito, sin 
fundamento en la individualización de conductas punibles y sin control judicial.

Derecho a la Honra

Corte IDH. Caso Miembros de la Corporación Colectivo de Abogados "José Alvear 
Restrepo" Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 18 de octubre de 2023. Serie C No. 506.

701. Esta Corte ha señalado que el artículo 11 de la Convención Americana establece 
que toda persona tiene derecho a la protección de su honra y al reconocimiento de su 
dignidad. La jurisprudencia ha señalado que el derecho a la honra reconoce que toda 
persona tiene derecho al respeto de esta, prohíbe todo ataque ilegal contra la honra o
reputación e impone a los Estados el deber de brindar la protección de la ley contra 
tales ataques. En términos generales, el Tribunal ha indicado que el derecho a la honra
se relaciona con la estima y valía propia, mientras que la reputación se refiere a la
opinión que otros tienen de una persona. La Corte ha declarado violado este derecho 
en casos donde se probó que las autoridades habían sometido a personas o grupos de
personas al odio, estigmatización, desprecio público, persecución o discriminación por 
medio de declaraciones públicas por parte de funcionarios estatales.

702. Así, el Tribunal recuerda que en su jurisprudencia ha indicado que en una 
sociedad democrática no sólo es legítimo, sino que en ocasiones constituye un deber de
las autoridades estatales pronunciarse sobre cuestiones de interés público. No 
obstante, al hacerlo, las autoridades están sometidas a ciertas limitaciones en cuanto 
deben constatar en forma razonable, aunque no necesariamente exhaustiva, los 
hechos en los que fundamentan sus opiniones, y deberían hacerlo con una diligencia 
aún mayor a la debida por los particulares, en razón de su alta investidura, del amplio 
alcance y eventuales efectos que sus expresiones pueden llegar a tener en
determinados sectores de la población, así como para evitar que los ciudadanos y otras 
personas interesadas reciban una versión manipulada de determinados hechos.
Además, deben tener en cuenta que en tanto funcionarios públicos tienen una posición 
de garantes de los derechos fundamentales de las personas y, por tanto, sus
declaraciones no pueden desconocer estos ni constituirse en formas de injerencia 
directa o indirecta o presión lesiva en los derechos de quienes pretenden contribuir a 
la deliberación pública mediante la expresión y difusión de su pensamiento. Este deber 
de especial cuidado se ve particularmente acentuado en situaciones de mayor 
conflictividad social, alteraciones del orden público o polarización social o política, 
precisamente por el conjunto de riesgos que pueden implicar para determinadas 
personas o grupos en un momento dado.
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IV. REPARACIONES 

En este último apartado se tratan algunas medidas de reparación que ha dispuesto la 
Corte específicamente en el tema de uso de la fuerza y orden público.

Deber de investigar

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 
2006. Serie C No. 150.

138. En tal sentido, el Estado debe remover, en un plazo razonable, todos los obstáculos 
y mecanismos de hecho y derecho que mantienen la impunidad en el presente caso; 
otorgar garantías de seguridad suficientes a las autoridades judiciales, fiscales, testigos,
operadores de justicia y a las víctimas, y utilizar todas las medidas a su alcance para 
diligenciar el proceso, con el fin de identificar, juzgar y sancionar a los responsables de 
los hechos de violencia y atender situaciones de emergencia en el Retén; del uso 
excesivo de la fuerza, y de la ejecución extrajudicial de varios internos.

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 
2014. Serie C No. 281.

299. En virtud de lo señalado por el Estado respecto a la posibilidad recursiva del proceso 
en el caso de Igmar Landaeta, y tomando en cuenta las falencias y omisiones en la 
investigación y en el proceso, las cuales derivaron en las violaciones establecidas en el 
fondo de la presente Sentencia [...], la Corte dispone que, el Estado reabra, de oficio, la 
investigación, a fin de esclarecer los hechos y, en su caso, establecer la determinación 
de responsabilidades por la privación arbitraria de la vida de Igmar Landaeta, dentro de 
un plazo razonable. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Aguas Acosta y otros Vs. 
Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de 
octubre de 2024. Serie C No. 540, párr. 140)

Corte IDH. Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015. Serie C No. 
292.

460. En virtud de lo anterior, la Corte dispone que el Estado debe conducir eficazmente 
la investigación y/o el proceso penal en curso sobre los hechos relacionados con la 
ejecución extrajudicial de Eduardo Nicolás Cruz Sánchez con la debida diligencia y en un 
plazo razonable para identificar, procesar y, en su caso, sancionar a los responsables. 
La debida diligencia en la investigación implica que todas las autoridades estatales 
correspondientes están obligadas a colaborar en la recolección de la prueba, por lo que 
deberán brindar al juez, fiscal u otra autoridad judicial toda la información que requiera 
y abstenerse de actos que impliquen la obstrucción para la marcha del proceso 
investigativo. En particular, el Estado debe:

a) asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de los familiares en todas las 
etapas de estas investigaciones, de acuerdo con la ley interna y las normas de la 
Convención Americana;

b) por tratarse de una violación grave de derechos humanos y en consideración 
de las particularidades y el contexto en que ocurrieron los hechos, el Estado debe 
abstenerse de recurrir a figuras como la amnistía en beneficio de los autores, así 
como ninguna otra disposición análoga, la prescripción, irretroactividad de la ley 
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penal, cosa juzgada, ne bis in idem o cualquier eximente similar de 
responsabilidad, para excusarse de esta obligación;

c) garantizar que las investigaciones y procesos por los hechos constitutivos de 
la ejecución extrajudicial del presente caso se mantengan, en todo momento, 
bajo conocimiento de la jurisdicción ordinaria, y

d) divulgar públicamente los resultados de los procesos para que la sociedad 
peruana conozca la determinación judicial de los hechos objeto del presente caso.

474. La Corte ha ordenado en otros casos adecuar, teniendo en cuenta los estándares 
internacionales, los parámetros para investigar las ejecuciones extrajudiciales y las
torturas, así como realizar el análisis forense. En el presente caso, el Tribunal
considera necesario que el Estado continúe con el proceso de implementación de
protocolos eficaces para la investigación de violaciones relacionadas con el derecho a
la vida que contemplen las normas internacionales pertinentes en la materia, tales
como las previstas en el Manual sobre la prevención e investigación eficaces de las
ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias de las Naciones Unidas. Asimismo, 
habrá de dotar a las entidades encargadas de la prevención e investigación de las
ejecuciones extrajudiciales de suficientes recursos humanos, económicos, logísticos
y científicos para que puedan realizar el procesamiento adecuado de toda prueba,
científica y de otra índole, con la finalidad de esclarecer los hechos delictivos. Lo anterior
no será supervisado por el Tribunal.

Corte IDH. Caso Herrera Espinoza y otros Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 
2016. Serie C No. 316.40

219. En consecuencia, esta Corte, como lo ha dispuesto en otras oportunidades, ordena 
que el Estado, de acuerdo a su derecho interno, inicie y conduzca eficazmente, en un 
plazo razonable, una investigación de los hechos relacionados con las violaciones a la 
integridad personal declaradas en la presente Sentencia, para determinar, de ser 
procedente, las eventuales responsabilidades disciplinarias, penales o de otra índole y, 
en su caso, aplicar efectivamente las sanciones y consecuencias que la ley prevea. Para 
ello, el Estado debe emprender con seriedad todas las acciones necesarias con el fin de 
individualizar, juzgar y, en su caso, sancionar a responsables de los actos que generaron 
las violaciones referidas hechos en contra de los señores Eusebio Domingo Revelles, 
Jorge Eliécer Herrera Espinoza, Emmanuel Cano y Luis Alfonso Jaramillo González.

Corte IDH. Caso Favela Nova Brasília Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de febrero de 2017. Serie C No. 
333.

292. En virtud de lo anterior, la Corte dispone que el Estado debe conducir eficazmente 
la investigación en curso sobre los hechos relacionados con las muertes ocurridas en la 
redada de 1994, con la debida diligencia y en un plazo razonable para identificar, 
procesar y, en su caso, sancionar a los responsables. Respecto a las muertes ocurridas 
en la redada de 1995, el Estado debe iniciar o reactivar una investigación eficaz respecto 
a estos hechos. La debida diligencia en la investigación implica que todas las autoridades 

40 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la tortura, la detención ilegal sin control 
judicial y la prisión preventiva arbitraria en contra de los señores Jorge Eliécer Herrera Espinoza, Luis Alfonso 
Jaramillo González, Eusebio Domingo Revelles, y Emmanuel Cano. Tales actos ocurrieron en el marco de la 
investigación de presuntas actividades delictivas y la tortura tuvo por objeto que las víctimas admitieran la 
comisión de delitos. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_316_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_316_esp.pdf
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estatales correspondientes están obligadas a colaborar en la recolección de la prueba, 
por lo que deberán brindar al juez, fiscal u otra autoridad judicial toda la información 
que requiera y abstenerse de actos que impliquen la obstrucción para la marcha del 
proceso investigativo. Asimismo, a partir de las conclusiones establecidas en la presente 
Sentencia respecto a las violaciones a los derechos a la protección judicial y a las 
garantías judiciales, el Estado, a través del Procurador General de la República del 
Ministerio Público Federal, debe evaluar si los hechos referentes a las redadas de 1994 
y 1995 deben ser objeto de solicitud de Incidente de Traslado de Competencia. En 
particular, el Estado también debe:

a) asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de los familiares en todas las 
etapas de estas investigaciones, de acuerdo con la ley interna y las normas de la 
Convención Americana, y

b) por tratarse de probables ejecuciones extrajudiciales y actos de tortura, el 
Estado debe abstenerse de recurrir a cualquier obstáculo procesal para excusarse 
de esta obligación.

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371.

339. Esta Corte considera, además, que el Estado debe, dentro de un plazo razonable, 
determinar, por intermedio de las instituciones públicas competentes, las eventuales 
responsabilidades de los funcionarios que contribuyeron con su actuación a la comisión
de actos de revictimización y violencia institucional en perjuicio de las once mujeres y, 
en la medida que corresponda, aplicar las consecuencias previstas en el ordenamiento 
jurídico interno, penales o no penales. De acuerdo con su jurisprudencia constante, la 
Corte estima que el Estado debe asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de las 
víctimas o sus familiares en todas las etapas de la investigación y el juzgamiento de los 
responsables, de acuerdo con la ley interna y las normas de la Convención Americana. 
De igual manera, los resultados judiciales definitivos de los procesos correspondientes 
deberán ser públicamente divulgados, para que la sociedad mexicana conozca los hechos 
objeto del presente caso, así como a sus responsables, previa consulta a las víctimas 
sobre aquellos aspectos que pudieren afectar su intimidad o privacidad. 

Corte IDH. Caso Olivares Muñoz y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 10 de noviembre de 2020. Serie C No. 415.

149. A partir de lo anterior, la Corte dispone que el Estado debe reiniciar, con la debida 
diligencia, la investigación y proceso penal que corresponda por los hechos ocurridos en 
la cárcel de Vista Hermosa el 10 de noviembre de 2003. De esa cuenta, el Estado deberá
investigar con debida diligencia los hechos que dieron como resultado (i) las muertes de 
las siete personas privadas de libertad; (ii) las lesiones provocadas a las otras 27, y (iii) 
los posibles actos de tortura cometidos.

150. Cabe señalar que en virtud de que los hechos del presente caso configuran, según 
lo reconoció expresamente el Estado, “ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias” 
[...], no tiene asidero el alegato en torno a la imposibilidad de investigar lo sucedido, en 
tanto, como lo ha considerado la Corte en reiteradas oportunidades, ese tipo de 
violaciones a los derechos humanos exigen al Estado abstenerse de recurrir a figuras 
como el principio ne bis in idem o cualquier eximente similar de responsabilidad, para 
excusarse de esta obligación.

151. Por otro lado, la debida diligencia en la investigación implica que todas las 
autoridades estatales correspondientes están obligadas a colaborar en la recolección de 
la prueba, por lo que deberán brindar a jueces, fiscales u otras autoridades competentes 
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toda la información que requieran y abstenerse de realizar actos que impliquen 
obstrucción para la marcha del proceso de investigación. En particular, el Estado debe 
realizar las investigaciones pertinentes tomando en cuenta el contexto del caso, evitando 
omisiones en la recolección de prueba y en el seguimiento de las líneas lógicas de 
investigación.

152. De acuerdo con su jurisprudencia constante, la Corte estima que el Estado debe 
asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de las víctimas o sus familiares en todas 
las etapas de la investigación y el juzgamiento de los responsables, de acuerdo con la 
ley interna y las normas de la Convención Americana.

Corte IDH. Caso Casierra Quiñonez y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2022. Serie C No. 
450.

176. La Corte valora positivamente los esfuerzos del Ecuador, llevados a cabo por medio 
de la Fiscalía General del Estado, para reanudar y emprender la investigación ante la 
jurisdicción ordinaria, a fin de esclarecer de forma completa lo ocurrido. En congruencia 
con lo indicado, el Tribunal dispone que el Estado deberá, en un plazo razonable y con 
la debida diligencia, promover, continuar y concluir las investigaciones que sean 
necesarias para determinar las circunstancias de la muerte del señor Luis Eduardo 
Casierra Quiñonez, y las lesiones producidas a sus hermanos Andrés Alejandro y 
Sebastián Darlin, de apellidos Casierra Quiñonez, y, en su caso, juzgar y eventualmente 
sancionar a la persona o personas responsables. Para el efecto, el Estado deberá
garantizar el pleno acceso y capacidad de actuar de las víctimas en todas las etapas de 
las investigaciones, de acuerdo con la ley interna y las normas de la Convención 
Americana.

177. Por último, la Corte advierte que la investigación emprendida por la Fiscalía General 
del Estado fue reanudada por la posible comisión del delito de ejecución extrajudicial, lo 
que determinaría, en principio, que el Estado deberá abstenerse de recurrir a figuras 
como el principio ne bis in idem o cualquier eximente similar de responsabilidad, para 
excusarse de su obligación. En cualquier caso, las actuaciones emprendidas denotan la 
voluntad de las autoridades estatales por cumplir su deber de investigar los hechos, lo 
que descartaría la aplicación de tales eximentes.

Corte IDH. Caso Tavares Pereira y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2023. Serie C 
No. 507.

185. El Tribunal reitera que el Estado está obligado a combatir la impunidad por todos 
los medios disponibles, ya que ésta propicia la repetición crónica de las violaciones de 
derechos humanos […]. La ausencia de una investigación completa y efectiva sobre los 
hechos constituye una fuente de sufrimiento y angustia adicional para las víctimas, 
quienes tienen el derecho a conocer la verdad de lo ocurrido. En este caso, la Corte 
estima que no procede ordenar la reapertura de las investigaciones en cuanto a la 
muerte del señor Tavares Pereira ni por los hechos relacionados con las lesiones sufridas 
por los manifestantes indicados en el Anexo I. Sin perjuicio de lo anterior, el sufrimiento 
producido a las víctimas de este caso por la impunidad ocasionada en razón de la 
flagrante falta de debida diligencia en la realización de actos investigativos esenciales 
para el esclarecimiento de lo sucedido, así como el particular efecto negativo de la 
impunidad prolongada sobre los familiares del señor Tavares Pereira, serán considerados 
en el apartado de indemnizaciones.
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Corte IDH. Caso Honorato y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 508.

154. La Corte advierte que, en el presente caso, concluyó que el Estado es responsable 
por la ejecución extrajudicial de 12 personas en el marco de la “Operación Castelinho”. 
Además, el Tribunal ha constatado las graves falencias y omisiones en el levantamiento 
y preservación de eventuales medios de prueba, como la falta de resguardo y alteración 
del sitio de suceso, la desaparición de evidencias como las cintas de video que fueron 
entregadas a la Policía Militar […] y podrían haber grabado el momento de los disparos, 
la ausencia de pericias destinadas a determinar el origen y las direcciones de los 
disparos, la falta de un peritaje destinado a comparar los proyectiles o balas retiradas 
de los cuerpos de las víctimas con las armas que utilizaron los policías, y para determinar 
de qué armas provenían los proyectiles encontrados al interior del bus, entre otras. Todo 
lo anterior demuestra que se procedió con tan grave desvío de las reglas racionales de 
un curso de investigación criminal, que ello constituye un indicio de una voluntad dirigida 
deliberadamente a que tales hechos no fueran investigados y permanecieran en la 
impunidad […]. 

156. Aunado a lo anterior, tanto el perito Feltran como el perito Paes señalaron, 
respectivamente, que continúan ocurriendo ejecuciones extrajudiciales a manos de 
cuerpos de la policía en Brasil “incluso a través de masacres” y que, “[l]amentablemente, 
la lógica general de guerra contra el crimen, propia del militarismo, sigue rigiendo en las 
intervenciones de la seguridad pública”. De esta manera, el Tribunal observa que hay 
continuidad del modus operandi del entonces GRADI en las operaciones policiales 
actuales de la Policía Militar del Estado de São Paulo, el cual revela un problema 
arraigado que demanda la adopción de medidas destinadas a esclarecer la actuación de 
este grupo y fortalecer el control externo de la actividad policial […].

157. En este contexto, y considerando la necesidad de satisfacer el derecho a la verdad 
tanto en su dimensión individual como colectiva, este Tribunal considera pertinente 
ordenar al Estado la creación de un Grupo de Trabajo con la finalidad de esclarecer las 
actuaciones del GRADI en el estado de São Paulo, incluyendo las circunstancias de la 
ejecución extrajudicial de las víctimas directas del presente caso, y realizar 
recomendaciones que prevengan la repetición de hechos como los del presente caso. 
Dicho Grupo deberá dar cuenta (i) del contexto en el que ocurrió la llamada “Operación
Castelinho” y sus circunstancias; (ii) los demás episodios de supuestas confrontaciones 
entre el GRADI y grupos criminales, ocurridas durante el periodo de su funcionamiento, 
(iii) el modus operandi del GRADI y sus operaciones de inteligencia; y (iv) las fallas en 
la investigación de la ejecución de las víctimas del presente caso. Además, el Grupo 
deberá formular recomendaciones y proponer medidas orientadas a prevenir estas 
conductas por parte de los cuerpos de policía del estado de São Paulo y a garantizar la 
debida diligencia en la investigación de estos hechos.

158. El grupo de trabajo estará conformado por tres personas expertas con la capacidad 
técnica, la idoneidad moral y los conocimientos específicos para realizar esta labor. El 
Estado y los representantes de las víctimas elegirán cada uno a una persona integrante 
de dicha comisión. La tercera persona integrante será designada por esta Corte, para lo 
cual el Estado y los representantes deberán proponer cada uno dos candidatos o 
candidatas. En un plazo de tres meses, contado a partir de la notificación del presente
Fallo, las partes deberán informar a este Tribunal los nombres de las personas que han 
escogido como integrantes de esta comisión y remitir las hojas de vida de los candidatos 
o candidatas que proponen a la Corte para la elección de la tercera persona integrante. 
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Una vez que esta Corte o su Presidencia comunique a las partes esta última designación, 
quedará conformada oficialmente esta comisión.

159. El Grupo de Trabajo deberá ser financiado por el Estado. A fin de cumplir con sus 
objetivos, consultará a órganos públicos, instituciones académicas y organizaciones de 
la sociedad civil que puedan ofrecerle elementos de juicio para elaborar su informe. El
Estado deberá garantizar plenamente el acceso a la información necesaria para que el 
grupo de trabajo pueda ejercer su tarea. Las funciones del grupo de trabajo serán de 
carácter consultivo, orientador y complementario de las actividades que tienen los 
organismos estatales, sin perjuicio de las funciones propias de los órganos del Estado. 

160. El grupo tendrá dos años, contados a partir de su conformación, para rendir un 
informe definitivo ante la Corte. Dicho informe será público y deberá ser puesto a 
disposición de los organismos estatales y de la sociedad civil.

Rehabilitación

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371.

341. La Corte ha constatado las graves afectaciones a la integridad personal sufridas por 
las once mujeres y sus familiares como consecuencia de los hechos del presente caso 
[...]. Por tanto, la Corte estima, que es preciso disponer una medida de reparación que 
brinde una atención adecuada a los padecimientos físicos, psicológicos o psiquiátricos 
sufridos por las víctimas, derivados de las violaciones establecidas en la presente 
Sentencia, que atienda a sus especificidades de género y antecedentes. Esta Corte 
ordena al Estado brindar gratuitamente, de forma prioritaria, tratamiento médico para 
las once mujeres víctimas del caso, el cual deberá incluir la provisión de medicamentos 
y, en su caso, transporte y otros gastos directamente relacionados y necesarios.
Asimismo, deberá prestarse, en la medida de lo posible, en los centros más cercanos a 
sus lugares de residencia, por el tiempo que sea necesario. Igualmente ordena al Estado 
brindar gratuitamente, de forma prioritaria, el tratamiento inmediato psicológico o 
psiquiátrico adecuado a las víctimas que así lo requieran, incluyendo el suministro 
gratuito de los medicamentos que eventualmente se requieran, a través de sus 
instituciones de salud especializadas, previa manifestación de voluntad de tales víctimas. 
Al proveer el tratamiento psicológico y/o psiquiátrico se debe considerar, además, las 
circunstancias y necesidades particulares de cada víctima, según lo que se acuerde con 
cada una de ellas y después de una evaluación individual. Los beneficiarios de estas 
medidas disponen de un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la 
presente Sentencia, para confirmar al Estado su anuencia a recibir atención psicológica 
y/o psiquiátrica. A su vez, el Estado dispondrá del plazo de tres meses, contado a partir 
de la recepción de dicha solicitud, para brindar de manera efectiva la atención psicológica 
y/o psiquiátrica solicitada. 

Corte IDH. Caso Olivares Muñoz y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 10 de noviembre de 2020. Serie C No. 415.

156. La Corte recuerda que en el presente caso fue establecido que 27 personas privadas 
de libertad fueron lesionadas como resultado de un operativo efectuado por la Guardia 
Nacional, y que los familiares de las víctimas fallecidas, a consecuencia de dicho 
operativo, fueron vulnerados en su derecho a la integridad personal. De esa cuenta, el 
Tribunal estima necesario disponer, como medida de reparación, que el Estado brinde 
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una atención adecuada a los padecimientos físicos, psicológicos y/o psiquiátricos sufridos 
por las víctimas, que atienda a sus especificidades y antecedentes.

157. En consecuencia, este Tribunal ordena al Estado de Venezuela que brinde 
gratuitamente, de forma prioritaria, tratamiento médico y psicológico y/o psiquiátrico a 
las 27 víctimas lesionadas. En el caso de que alguna de estas personas aún se encontrare 
privada de libertad, la Corte recuerda que el Estado tiene el deber de proporcionarles 
revisión médica regular y atención y tratamiento adecuados cuando así se requiera198, 
debiendo proveer los mecanismos necesarios para garantizar su salud física y mental.

158. El Tribunal ordena también que se brinde de manera gratuita tratamiento 
psicológico y/o psiquiátrico a los familiares de las víctimas fallecidas.

159. Los distintos tratamientos deberán incluir la provisión de medicamentos y, en su 
caso, transporte y otros gastos directamente relacionados y necesarios. Asimismo, 
deberán prestarse, en la medida de lo posible, en los centros más cercanos al lugar de 
residencia de los beneficiarios, por el tiempo que sea necesario. Al proveer el tratamiento 
psicológico y/o psiquiátrico se debe considerar, además, las circunstancias y necesidades 
particulares de cada víctima, según lo que se acuerde con ella y después de una 
evaluación individual.

160. Las personas beneficiarias de esta medida disponen de un plazo de seis meses, 
contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, para confirmar al Estado su 
anuencia a recibir atención médica, psicológica y/o psiquiátrica, según corresponda. A 
su vez, el Estado dispondrá del plazo de tres meses, contado a partir de la recepción de 
dicha solicitud, para brindar de manera efectiva la atención médica, psicológica o 
psiquiátrica solicitada.

Corte IDH. Caso Casierra Quiñonez y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2022. Serie C No. 
450.

188. En tal sentido, la Corte valora positivamente los esfuerzos emprendidos por el 
Ecuador en el marco del programa de reparación por vía administrativa. De esa cuenta, 
debido a las violaciones declaradas, se ordena al Estado que, en caso de que las víctimas 
así lo requieran, brinde o continúe brindando tratamiento médico, y psicológico y/o 
psiquiátrico a Andrés Alejandro Casierra Quiñonez, Sebastián Darlin Casierra Quiñonez 
y María Ingracia Quiñonez Bone. Asimismo, en caso de requerirlo y de ser necesario, 
que brinde tratamiento psicológico y/o psiquiátrico a Jonny Jacinto Casierra Quiñones y 
Shirley Lourdes Quiñonez Bone. Los tratamientos deberán prestarse en forma gratuita y 
prioritaria, y deberán incluir la provisión de los medicamentos que pudieran requerirse 
y, en su caso, el transporte y otros gastos directamente relacionados y necesarios. 
Asimismo, los tratamientos deberán prestarse, en la medida de lo posible, en los centros 
más cercanos a los lugares de residencia de las personas beneficiarias, por el tiempo 
que sea necesario. Al proveer los tratamientos deberán considerarse las circunstancias 
y necesidades particulares de cada víctima, según lo que se acuerde con ella y después 
de una evaluación individual. 

Corte IDH. Caso Tavares Pereira y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2023. Serie C 
No. 507.

189. La Corte constata que, en el Informe de Fondo, la Comisión no indicó que las 
víctimas del presente caso tuvieran necesidades específicas de atención en salud. Sin 
embargo, habiéndose constatado las violaciones y los daños sufridos por los familiares 
del señor Tavares Pereira y las víctimas que resultaron heridas en el presente caso 



63

25 ORDEN PÚBLICO Y USO DE LA FUERZA

(Anexo I), este Tribunal estima necesario que el Estado brinde tratamiento médico, 
psicológico y/o psiquiátrico gratuito, y de forma oportuna, adecuada y efectiva a través 
de sus instituciones de salud especializadas a las referidas víctimas que así lo requieran. 
El tratamiento deberá prestarse en forma gratuita y prioritaria, y deberá incluir la 
provisión de los medicamentos que pudieran ser necesarios y, en su caso, el transporte 
y otros gastos directamente relacionados y necesarios. El tratamiento, asimismo, deberá 
prestarse, en la medida de lo posible, en los centros más cercanos a los lugares de 
residencia de las personas beneficiarias, por el tiempo que sea necesario. Al proveer los 
tratamientos deben considerarse las circunstancias y necesidades particulares de cada 
víctima, según lo que se acuerde con ella y después de una evaluación individual. (En 
similar sentido, ver entre otros: Corte IDH. Caso Honorato y otros Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. 
Serie C No. 508, párr. 163 y Caso Aguas Acosta y otros Vs. Ecuador. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de octubre de 2024. Serie C 
No. 540, párr. 151)

190. Las personas beneficiarias disponen de un plazo de 18 meses, contado a partir de 
la notificación de la presente Sentencia, para confirmar al Estado su intención de recibir 
tratamiento médico, psicológico y/o psiquiátrico. De no hacerlo en ese plazo, el Estado 
quedará liberado de ofrecer esta medida de rehabilitación. A su vez, el Estado dispondrá 
de un plazo máximo de 6 meses, contado a partir de la recepción de dicha solicitud, para 
brindar de manera efectiva la atención solicitada. (En similar sentido, ver entre otros:
Corte IDH. Caso Honorato y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 508, párr. 
164 y Caso Aguas Acosta y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de octubre de 2024. Serie C No. 540, párr. 152)

191. La Corte destaca la necesidad de que el Estado y los representantes presten su 
máximo esfuerzo de colaboración y brinden a las víctimas toda la información que sea 
necesaria para que puedan recibir tratamiento médico, psicológico y/o psiquiátrico con 
el fin de avanzar en la implementación de esta medida de manera consensuada. 

Satisfacción

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371.

351. La Corte ha establecido en la presente sentencia que los hechos del caso generaron 
una grave afectación a Angélica Patricia Torres Linares, Claudia Hernández Martínez, 
Suhelen Gabriela Cuevas Jaramillo y sus familiares, que perdura en el tiempo y que 
ocasionó cambios significativos en su proyecto de vida, teniendo impacto en su 
desarrollo personal y profesional. En particular, el Tribunal destaca que los hechos 
acontecieron cuando las tres víctimas se encontraban cursando estudios universitarios, 
los cuales se vieron interrumpidos por las graves secuelas psicológicas que sufrieron 
como consecuencia de los hechos. En atención a lo anterior, este Tribunal considera 
oportuno ordenar que el Estado otorgue una beca en una institución pública mexicana 
de educación superior a favor de Angélica Patricia Torres Linares, Claudia Hernández 
Martínez y Suhelen Gabriela Cuevas Jaramillo, concertada entre éstas y el Estado, para 
realizar estudios superiores técnicos o universitarios, ya sean de pregrado y/o posgrado, 
o bien para capacitarse en un oficio. Dicha beca se otorgará desde el momento en que 
las beneficiarias la soliciten al Estado hasta la conclusión de sus estudios superiores 
técnicos o universitarios y deberá cubrir todos los gastos para la completa finalización 
de dichos estudios, incluyendo el material académico o educativo. En principio, esta 
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medida deberá empezar a hacerse efectiva de la manera más pronta posible, a partir de 
la notificación de la presente Sentencia, para que las beneficiarias comiencen sus 
estudios en el próximo año, si así lo desean. No obstante, dada la particular severidad
de las secuelas psicológicas y emocionales características de hechos de tortura y 
violencia sexual que persisten aún en la actualidad sobre las víctimas, la Corte estima 
prudente enfatizar que las beneficiarias podrán dar a conocer al Estado su intención de 
recibir las becas en el momento que consideren estar en condiciones para retomar su 
vida académica, dentro del plazo de dos años contado a partir de la notificación de esta 
Sentencia. 

Corte IDH. Caso Casierra Quiñonez y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2022. Serie C No. 
450.

196. De esa cuenta, dado el valor que la placa conmemorativa conlleva para la 
dignificación de las víctimas, en el marco de los esfuerzos emprendidos por Ecuador para 
garantizar su reparación integral, la Corte ordena al Estado que proceda a renovar dicha 
placa, en el sentido de incluir, además de la incorporación de la referencia del caso en 
el informe final de la Comisión de la Verdad, lo relativo a las violaciones a derechos 
declaradas en esta Sentencia. El Estado dispone de un año, contado a partir de la 
notificación del Fallo, para cumplir lo ordenado. 

disposiciones legales pertinentes que regulen los parámetros precisos para el uso de la 
fuerza por parte de los agentes integrantes de los cuerpos de seguridad, lo que incluiría 
las limitaciones aplicables y los mecanismos adecuados de control y rendición de 
cuentas, todo de manera acorde con los estándares internacionales en materia de 
derechos humanos, lo que exige satisfacer los principios de legalidad, finalidad legítima, 
absoluta necesidad y proporcionalidad [...]. Para el efecto, el Estado deberá proceder a 
cumplir lo ordenado en el plazo máximo de tres años, contado a partir de la notificación 
del presente Fallo. 

202. A ese respecto, la Corte recuerda que las distintas autoridades nacionales, incluidas 
aquellas que intervienen en el proceso de adopción de la normativa legal dispuesta, 
están en la obligación de ejercer ex officio un control de convencionalidad en el marco 
de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes. De 
esa cuenta, dichas autoridades, para el efectivo cumplimiento de lo ordenado, deberán 
tener en cuenta no solamente el contenido del citado tratado, sino también la 
interpretación que de este ha hecho la Corte Interamericana a lo largo de su 
jurisprudencia y, en particular, los estándares recogidos en esta Sentencia.

212. En lo concerniente a la solicitud de realización de un acto público de reconocimiento 
de responsabilidad internacional en relación con los hechos del caso, la Corte advierte 
que deviene igualmente improcedente, dado que lo ocurrido a las víctimas se encuentra 
documentado en el informe final de la Comisión de la Verdad, con los alcances que tal 
incorporación conlleva 

Corte IDH. Caso Tavares Pereira y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2023. Serie C 
No. 507.

195. Como lo ha hecho en otros casos, la Corte dispone que el Estado publique, en el 
plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de este Fallo, en un tamaño de 
letra legible y adecuado: a) el resumen oficial de la Sentencia elaborado por la Corte, 
por una sola vez, en el Diario Oficial de la Unión y en el Diario Oficial del estado de 
Paraná; b) el resumen oficial de la presente Sentencia elaborado por la Corte, por una 
sola vez, en un medio de comunicación de amplia circulación nacional, y c) la presente 



65

25 ORDEN PÚBLICO Y USO DE LA FUERZA

Sentencia en su integridad, disponible por un período de un año, en el sitio web oficial 
del Gobierno Federal y del Poder Judicial y de la Secretaría de Seguridad Pública del 
estado de Paraná, de manera accesible al público y desde la página de inicio de los sitios 
web. De igual modo, en ese mismo plazo, el Estado deberá dar publicidad a la Sentencia 
de la Corte en las cuentas de redes sociales oficiales del Gobierno Federal y del Poder 
Judicial y de la Secretaría de Seguridad Pública del estado de Paraná. Las publicaciones 
deberán indicar que la Corte Interamericana ha emitido Sentencia en el presente caso 
declarando la responsabilidad internacional del Estado e indicar el enlace en el cual se 
puede acceder de manera directa al texto completo de la misma. Esta publicación deberá 
realizarse por al menos cinco veces por parte de cada institución, en un horario hábil, 
así como permanecer publicada en sus perfiles de las redes sociales. El Estado deberá 
informar de forma inmediata a este Tribunal una vez proceda a realizar cada una de las 
publicaciones dispuestas, independiente del plazo de un año para presentar su primer 
informe, según lo dispuesto en el punto resolutivo 15 de esta Sentencia. (En similar 
sentido, ver entre otros: Corte IDH. Caso Honorato y otros Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. 
Serie C No. 508, párr. 168)

196. Con el fin de reparar el daño causado a las víctimas, y evitar que hechos como 
los de este caso se repitan, especialmente teniendo en cuenta la importancia de la 
garantía de la realización de las protestas sociales pacíficas y de los cuidados especiales 
que deben tomar las fuerzas de seguridad en el uso de la fuerza en esos contextos, la 
Corte estima necesario ordenar que el Estado realice un acto público de reconocimiento 
de responsabilidad internacional en relación con los hechos del presente caso, en el plazo 
de un año a partir de la notificación de la presente Sentencia. En dicho acto, se deberá 
hacer referencia a todas las violaciones de los derechos humanos declaradas en esta 
Sentencia. El referido acto deberá llevarse a cabo mediante una ceremonia pública en 
presencia de las víctimas declaradas en este Fallo, si así lo desean, y de altos 
funcionarios del estado de Paraná y el Gobierno Federal. Corresponderá al Gobierno local 
y Federal definir a quienes se encomienda tal tarea. La determinación de la fecha, el 
lugar y las modalidades del acto, deberán ser consultados y acordados previamente con 
las víctimas y/o sus representantes. Asimismo, el Estado debe disponer de los medios 
necesarios para facilitar la presencia de las víctimas, lo cual implica que deberá 
encargarse de todos los costos que ello pueda conllevar, incluido los gastos relacionados 
con traslado, alimentación, alojamiento. Además, a fin de contribuir a despertar la 
conciencia para prevenir y evitar la repetición de hechos lesivos como los ocurridos en 
el presente caso, la Corte ordena al Estado difundir dicho acto a través de algún medio 
televisivo, abierto y de alcance nacional, y canal público de radio. (En similar sentido, 
ver entre otros: Corte IDH. Caso Honorato y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 508, 
párr. 169)

197. La Corte recuerda que el Monumento Antônio Tavares es un símbolo de 
preservación de la memoria que contribuye a conservar y celebrar la labor de las 
personas defensoras de derechos humanos, en particular del acceso a la tierra, así como 
a evitar la repetición de hechos como los del presente caso. De otra parte, la Corte 
recalca que el Monumento es una obra creada por un reconocido arquitecto ya fallecido, 
del cual estima que tiene un valor simbólico único no indemnizable. 

198. En el marco de las medidas provisionales adoptadas en el presente caso, el Estado 
informó que, entre las medidas realizadas para proteger el Monumento, el 14 de julio de 
2021, el Alcalde de Campo Largo remitió notificación extrajudicial a la empresa 
POSTEPAR (dueña de la propiedad privada donde se ubica el Monumento), donde se le 
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señaló: “adoptar inmediatamente las medidas para proteger el Monumento Tavares 
Pereira en el sitio donde fue construido […] hasta la sentencia definitiva [de la Corte 
Interamericana]. Según la información aportada por los representantes y el Estado, el 
procedimiento administrativo no. 4177/2021, iniciado ante la solicitud de “tombamento” 
presentada el 12 de febrero de 2021, no ha culminado.

199. El Tribunal valora positivamente los esfuerzos realizados por el Estado para 
proteger el Monumento. Sin embargo, no cuenta con información que indique que se 
hayan adoptado medidas definitivas y adecuadas para protegerlo efectivamente, de 
modo a garantizar su integridad y permanencia en el lugar donde se encuentra. En 
consecuencia, esta Corte estima pertinente ordenar al Estado que adopte todas las 
medidas adecuadas para proteger de manera efectiva y definitiva el Monumento Antônio 
Tavares Pereira en el lugar en que está edificado. Dichas medidas deben incluir, inter 
alia, la eventual necesidad de restauración o la manutención y limpieza del Monumento 
y de su entorno y la garantía de que el acceso a éste sea público.

Garantías de no repetición

Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
agosto de 2014. Serie C No. 283

263. Con relación a la adopción de medidas para la disminución del riesgo de las 
defensoras y defensores de derechos humanos, esta Corte estableció que el Estado ha 
planificado y/o implementado diversas medidas dirigidas a enfrentar dichos riesgos [...]. 
Sin embargo, Guatemala no aportó información a la Corte sobre la efectividad de las 
mismas. En virtud de lo anterior, el Estado debe implementar, en un plazo razonable, 
una política pública para la protección de las defensoras y los defensores de derechos 
humanos, tomando en cuenta, al menos, los siguientes requisitos:

a) la participación de defensores de derechos humanos, organizaciones de la 
sociedad civil y expertos en la elaboración de las normas que puedan regular un 
programa de protección al colectivo en cuestión; 

b) el programa de protección debe abordar de forma integral e interinstitucional 
la problemática de acuerdo con el riesgo de cada situación y adoptar medidas de 
atención inmediata frente a denuncias de defensores y defensoras; 

c) la creación de un modelo de análisis de riesgo que permita determinar 
adecuadamente el riesgo y las necesidades de protección de cada defensor o 
grupo; 

d) la creación de un sistema de gestión de la información sobre la situación de 
prevención y protección de los defensores de derechos humanos; 

e) el diseño de planes de protección que respondan al riesgo particular de cada 
defensor y defensora y a las características de su trabajo; 

f) la promoción de una cultura de legitimación y protección de la labor de las 
defensoras y los defensores de derechos humanos, y 

g) la dotación de los recursos humanos y financieros suficientes que responda a 
las necesidades reales de protección de las defensoras y los defensores de 
derechos humanos.

264. Asimismo, el Estado debe presentar informes anuales en el plazo de un año sobre 
las acciones que se han realizado para la implementación de dicha política.
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Corte IDH. Caso Favela Nova Brasília Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de febrero de 2017. Serie C No. 
333.

335. Por lo tanto, la Corte toma nota del Instructivo No. 617/2013 de la Policía Civil de 
Río de Janeiro que determina que la expresión técnica para los referidos registros debe 
ser “lesión corporal u homicidio derivada de intervención policial” y la considera 
apropiada y en línea con lo establecido en el Programa Nacional de Derechos Humanos. 
En ese sentido, la Corte ordena que el Estado adopte las medidas necesarias para 
uniformar dicha expresión en los reportes e investigaciones realizadas por la policía o el 
Ministerio Público de Río de Janeiro en casos de muertes o lesiones provocadas por la 
actuación policial. El concepto de “oposición” o “resistencia” a la actuación policial debe 
ser abolido. 

336. En relación a los medios de conducción de una investigación en casos de muerte 
de civiles provocada por la policía, la Corte considera que en el ámbito nacional, la 
Resolución Conjunta No. 02/2015 del Departamento de Policía Federal y del Consejo 
Superior de Policía ya determina los procedimientos internos a ser adoptados ante ese 
tipo de situaciones y en el ámbito del Estado de Río de Janeiro, el Instructivo No. 
553/2011 igualmente prevé una serie de directrices básicas que la policía debe tomar 
en cuenta ante un registro de muerte derivada de acción policial. Sin embargo, la Corte 
no deja de notar la importancia de la aprobación del Proyecto de Ley No. 4.471/2012, 
el cual establecería normas para preservar los medios de prueba en relación con la 
pericia técnica, la recolección y conservación de pruebas y una investigación exenta por 
parte de los órganos del sistema de justicia. Por lo tanto, la Corte insta al Estado que 
busque la aprobación de tales medidas mediante la aprobación diligente de la referida 
Ley. Lo anterior no será supervisado por la Corte.

Corte IDH. Caso Ortiz Hernández y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2017. Serie C No. 338.

192. Teniendo en cuenta que actualmente se encuentra abierto un proceso penal por la 
muerte de Johan Alexis Ortiz Hernández y, con base en la jurisprudencia de este 
Tribunal, la Corte dispone que el Estado debe continuar eficazmente y con la mayor 
diligencia las investigaciones y el proceso penal en curso, así como abrir las 
investigaciones que sean necesarias con el fin de identificar, juzgar y, en su caso, 
sancionar a todos los responsables de la muerte de Johan Alexis Ortiz Hernández en un 
plazo razonable, a los efectos de establecer toda la verdad de los hechos y removiendo 
todos los obstáculos que mantienen la impunidad en este caso.

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371.

356. De igual manera, la Corte dispone que el Estado deberá establecer al nivel federal 
un observatorio independiente que permita dar seguimiento a la implementación de las 
políticas en materia de rendición de cuentas y monitoreo del uso de la fuerza de la Policía 
Federal y la policía del estado de México, dentro del cual se permita la participación de 
miembros de la sociedad civil. Asimismo, dicho observatorio deberá generar información 
que permita realizar mejoras institucionales en la materia. Para tales efectos, el Estado 
deberá generar sistemas de información que permitan: (i) evaluar la efectividad de los 
mecanismos existentes de supervisión y fiscalización de los operativos policiales antes, 
durante y después del uso de la fuerza, y (ii) brindar retroalimentación sobre las mejoras 
institucionales que correspondan de acuerdo con la información obtenida por medio del 
observatorio. Para el cumplimiento de esta medida el Estado deberá acreditar la creación 
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del observatorio, con las características especificadas, así como su puesta en 
funcionamiento. Sin embargo, la Corte no supervisará su implementación.

360. La Corte observa que el Estado creó, en septiembre de 2015, un Mecanismo de 
Seguimiento de Casos de Tortura Sexual cometida contra Mujeres. México informó que 
el funcionamiento de este Mecanismo de Seguimiento “contempla la emisión de un 
dictamen conjunto con recomendaciones sobre los casos revisados, a fin de que las 
autoridades competentes actúen aplicando los más altos estándares internacionales en 
materia de derechos humanos de las mujeres, o reciban asistencia técnica para avanzar 
en la investigación de tortura sexual”, con el objetivo de revisar y atender los casos de 
mujeres denunciantes de tortura sexual en México. Sin perjuicio de que el Tribunal 
reconoce las acciones llevadas a cabo como consecuencia del mecanismo, la Corte 
considera pertinente ordenar al Estado que, en un plazo de dos años, elabore un plan 
de fortalecimiento calendarizado del Mecanismo de Seguimiento de Casos de Tortura 
Sexual cometida contra Mujeres, que incluya la asignación de recursos para el 
cumplimiento de sus funciones en el territorio nacional, y establezca plazos anuales para 
la presentación de informes. En particular, el Estado deberá incluir dentro de las 
funciones del mecanismo la realización de un diagnóstico del fenómeno de la tortura 
sexual a mujeres en el país y formular propuestas de políticas públicas de manera 
periódica. 

Capacitaciones

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 
2014. Serie C No. 281.

312. Con fundamento en lo anterior, la Corte valora los esfuerzos progresivos realizados 
por el Estado. No obstante, siendo que en el presente caso determinó la responsabilidad 
estatal por la violación del artículo 2 de la Convención por la falta de legislación adecuada 
y capacitación sobre uso de la fuerza al momento de los hechos, y en consideración de 
lo ya ordenado en sus Sentencias previas al respecto, la Corte reitera la necesidad de 
dar cumplimiento a los puntos pendientes ordenados en sus Fallos. En particular, 
considera importante que el Estado refuerce sus capacidades en la implementación del 
monitoreo y rendición de cuentas de agentes policiales involucrados en episodios de uso 
de la fuerza, de conformidad con los estándares internacionales reflejados en el presente 
fallo.

Corte IDH. Caso Favela Nova Brasília Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de febrero de 2017. Serie C No. 
333.

324. La Corte valora las medidas adoptadas por el Estado, sin embargo, destaca que la 
simple existencia de instrumentos legales en ese sentido es insuficiente para garantizar 
la efectiva protección de las mujeres víctimas de violencia sexual, en particular cuando 
los perpetradores son agentes del Estado. Por lo tanto, la Corte considera fundamental 
que el Estado continúe con las acciones desarrolladas e implemente, en un plazo 
razonable, un programa o curso permanente y obligatorio sobre atención a mujeres 
víctimas de violación sexual, dirigido a todos los niveles jerárquicos de las Policías Civil 
y Militar de Río de Janeiro y a funcionarios de atención de salud. Como parte de esta 
formación, se deberá incluir la presente Sentencia, la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana respecto a violencia sexual y tortura, así como los estándares 
internacionales en materia de atención a víctimas e investigación de ese tipo de casos.
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Corte IDH. Caso Ortiz Hernández y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2017. Serie C No. 338.

217. Sin perjuicio de lo anterior, conforme a lo resuelto en esta Sentencia [...] y habida 
cuenta de la obligación del Estado de prevenir la recurrencia de violaciones a los 
derechos humanos como las ocurridas en el presente caso, el Estado deberá, de acuerdo 
a la naturaleza y finalidad de cada ejercicio en el ámbito de la instrucción militar de los 
estudiantes de la Escuela de Formación de Guardias Nacionales, establecer de forma 
expresa el tipo de municiones a utilizarse y, en su caso, justificar de forma estricta la 
necesidad militar de utilizar balas reales en un ejercicio en concreto.

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371.

355. Como la Corte constató en el capítulo IX-1 de esta Sentencia, el uso ilegítimo y 
excesivo de la fuerza por parte del Estado en el contexto de los hechos acaecidos el 3 y 
4 de mayo de 2006 en Texcoco y San Salvador de Atenco conllevó violaciones a distintos 
derechos consagrados en la Convención. Este Tribunal valora de manera positiva los 
esfuerzos llevados a cabo por el Estado, tanto a nivel federal como estadual para 
establecer límites al uso de la fuerza en contextos de protesta social y para fiscalizar a 
los cuerpos de policía. Sin embargo, estima pertinente ordenar al Estado la creación e 
implementación, en el plazo de dos años, de un plan de capacitación de oficiales de la 
Policía Federal y del estado de México orientado a: (i) sensibilizar a los miembros de los 
cuerpos de policía en abordar con perspectiva de género los operativos policiales, el 
carácter discriminatorio de los estereotipos de género como los empleados en este caso 
y el absoluto deber de respeto y protección de la población civil con la que entran en 
contacto en el marco de sus labores orden público, así como a (ii) capacitar a los agentes 
de policía sobre los estándares en materia del uso de la fuerza en contextos de protesta 
social establecidos en esta Sentencia y en la jurisprudencia de esta Corte. Este plan de 
capacitación debe ser incorporado en el curso de formación regular de los miembros del 
cuerpo de policía federal y estadual.

Corte IDH. Caso Roche Azaña y otros Vs. Nicaragua. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 3 de junio de 2020. Serie C No. 403.

122. En el presente caso, la Corte nota que el Estado no remitió prueba que permitiera 
a este Tribunal acreditar sus alegatos con respecto a los cursos de formación y 
capacitación que brinda a los miembros de la Policía Nacional y del Ejército de Nicaragua. 
De esta forma, y toda vez que la Corte constató en el capítulo VI de la presente Sentencia 
que en los hechos del caso tuvo lugar un uso excesivo de la fuerza por parte del Estado, 
este Tribunal considera pertinente ordenar al Estado la creación e implementación de un 
plan de capacitación dirigido a miembros de la Policía Nacional de Nicaragua y del Ejército 
de Nicaragua sobre los estándares internacionales en materia de uso de la fuerza, así
como respecto a los estándares internacionales de protección de los derechos de las 
personas en contexto de movilidad. Este plan de capacitación debe ser incorporado en 
el curso de formación regular de dichos cuerpos en un plazo no superior a un año. 

Corte IDH. Caso Tavares Pereira y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2023. Serie C 
No. 507

206. [E]l Tribunal estima pertinente ordenar al Estado la inclusión en la curricula
permanente de formación de las fuerzas de seguridad que actúan en el contexto de 
manifestaciones públicas en el estado de Paraná, un contenido orientado a: (i) 
sensibilizar a los miembros de estos cuerpos policiales sobre el absoluto deber de respeto 
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y protección de la población civil con la que entran en contacto en el marco de sus 
labores de orden público, máxime cuando se encuentren presentes niñas, niños y 
adolescentes, y (ii) capacitar a los agentes de la policía sobre los estándares en materia 
del uso de la fuerza en contextos de protesta social establecidos en esta Sentencia y en 
la jurisprudencia de esta Corte. 

Indemnizaciones compensatorias

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371.

375. La Corte ha establecido en su jurisprudencia que el daño inmaterial puede 
comprender tanto los sufrimientos y las aflicciones causados por la violación como el 
menoscabo de valores muy significativos para las personas y cualquier alteración, de 
carácter no pecuniario, en las condiciones de existencia de las víctimas. Por otra parte, 
dado que no es posible asignar al daño inmaterial un equivalente monetario preciso, sólo 
puede ser objeto de compensación, para los fines de la reparación integral a la víctima, 
mediante el pago de una cantidad de dinero o la entrega de bienes o servicios apreciables 
en dinero, que el Tribunal determine en aplicación razonable del arbitrio judicial y en 
términos de equidad. 

376. La Corte recuerda que determinó en este caso que el Estado cometió violaciones 
graves contra la integridad personal, vida privada y libertad personal de las once 
mujeres, así como de sus familiares. En consideración de las circunstancias del caso,
todas las violaciones cometidas, la denegación de justicia, los sufrimientos ocasionados 
y experimentados, el impacto en las vidas de las once mujeres y sus familiares, así como 
las restantes consecuencias de orden inmaterial que sufrieron, este Tribunal considera 
pertinente fijar, en equidad, por concepto de daño inmaterial, las cantidades de: USD$ 
70.000,00 (setenta mil dólares de los Estados Unidos de América) a cada una de las diez 
mujeres víctimas de este caso que han solicitado indemnización económica, es decir, a 
Yolanda Muñoz Diosdada, Norma Aidé Jiménez Osorio, María Patricia Romero Hernández, 
Mariana Selvas Gómez, Ana María Velasco Rodríguez, Suhelen Gabriela Cuevas 
Jaramillo, Bárbara Italia Méndez Moreno, María Cristina Sánchez Hernández, Angélica 
Patricia Torres Linares y Claudia Hernández Martínez; USD$ 15.000,00 (quince mil 
dólares de los Estados Unidos de América) a favor de cada una de las madres, padres, 
hijas e hijos, cónyuges, compañeros y compañeras permanentes de las referidas 
víctimas, identificados en el párrafo 324 de esta Sentencia, y USD$ 10.000,00 (diez mil 
dólares de los Estados Unidos de América) a favor de cada uno de los hermanos, 
hermanas, sobrinos y sobrinas de dichas víctimas identificados en el párrafo 324 de esta 
Sentencia. 

Corte IDH. Caso Tavares Pereira y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2023. Serie C 
No. 507

222. Esta Corte ha desarrollado en su jurisprudencia el concepto de daño material y ha 
establecido que supone la pérdida o detrimento de los ingresos de las víctimas, los gastos 
efectuados con motivo de los hechos y las consecuencias de carácter pecuniario que 
tengan un nexo causal con los hechos del caso. En cuanto al daño inmaterial, ha 
establecido que este puede comprender tanto los sufrimientos y las aflicciones causados 
a la víctima directa y a sus allegados, como el menoscabo de valores muy significativos 
para las personas, así como las alteraciones, de carácter no pecuniario, en las 
condiciones de existencia de la víctima o su familia. 
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223. En cuanto al alegato estatal de que la adopción de medidas adicionales de 
indemnización por parte de este Tribunal configuraría un bis in idem, la Corte recuerda 
que en otros casos ha determinado que, de existir mecanismos nacionales para 
determinar formas de reparación, esos procedimientos y sus resultados deben ser 
valorados, siempre que satisfagan criterios de objetividad, razonabilidad y efectividad 
para reparar adecuadamente las violaciones de derechos declaradas por el Tribunal. 

225. De otra parte, la Corte nota que, los representantes han solicitado ordenar una 
indemnización por daños materiales e inmateriales compatibles con la jurisprudencia de 
este Tribunal. Por ello, y en atención a la competencia subsidiaria y complementaria de 
esta Corte, se estima pertinente evaluar si la indemnización otorgada en la acción de 
indemnización civil responde a todos los alcances de la responsabilidad estatal 
contenidos en el caso sub judice, así como determinar si las indemnizaciones satisfacen 
criterios de objetividad, razonabilidad y efectividad para reparar adecuadamente las 
violaciones de derechos declaradas por este Tribunal.

226. En el presente caso, la Corte considera que el señor Antônio Tavares Pereira debe 
ser compensado por concepto de daño inmaterial y ordena en equidad el pago de USD 
$80.000,00 (ochenta mil dólares de los Estados Unidos de América). Este monto deberá 
ser distribuido de la siguiente forma: 50% a su esposa, señora Maria Sebastiana Barbosa 
Pereira y 50% deberá ser dividido en partes iguales entre sus hija e hijos Ana Lúcia 
Barbosa, João Paulo Barbosa Pereira, Ana Claudia Barbosa Pereira, Samuel Prado 
Barbosa Pereira y Ana Ruth Barbosa Pereira.

227. Asimismo, la Corte considera adecuado fijar en equidad, a fin de reparar en forma 
unificada o conjunta los daños materiales y los inmateriales, lo cual incluye la 
imposibilidad de reabrir la investigación penal por el homicidio del señor Tavares Pereira, 
los siguientes montos dinerarios a favor de cada uno de los familiares de este (…)

228. Este Tribunal deja constancia que estas indemnizaciones son complementarias a 
las ya otorgadas a nivel interno por daño moral y material, por lo cual, el Estado podrá 
deducir las cantidades ya pagadas a nivel interno. En caso de que las indemnizaciones 
otorgadas a nivel interno resulten mayores que las ordenadas por este Tribunal, el 
Estado no podrá solicitar la devolución de dicha diferencia a las víctimas.
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